
Acta Sesión Ordinaria 41-2023 
 

11 de Julio del 2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 41-2023 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 11 de Julio del dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Minor Jose González Quesada– Presidente.  Zeneida Chaves 
Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya 
Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  
Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María 
Alfaro Rodriguez.  ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramírez.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Berliot Quesada Vargas.   MIEMBROS AUSENTES: REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Méndez Ulate – Vicepresidente.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 39-2023. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

-Enviar un pésame a la Familia del Señor Sergio Castillo Guerrero  
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 

 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°39-
2023, celebrada el 04 de Julio del año dos mil veintitrés. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°39-2023, celebrada el 
04 de Julio del año dos mil veintitrés. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Minor González Quesada, plantea los siguientes asuntos: 
 
ARTICULO 2.  Enviar un pésame a la Familia del Señor Sergio Castillo Guerrero. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  El Concejo 
Municipal de Belén lamenta profundamente el fallecimiento de:   
   

SERGIO CASTILLO GUERRERO – Vecino de La Ribera de Belén 
   

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les    

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles.   
    

“Que el señor te de paz en este difícil momento.”  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio SAI-04-2023 de la Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna 
dirigido a Thais Zumbado Ramírez Alcaldesa Municipal. ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO, 
RECOMENDACIONES INF-AI-02-2023 ESTUDIO SOBRE el Manual de Clases de Puestos y el 
Manual Específico de Puestos de la Municipalidad de Belén.  De conformidad con el estudio efectuado, 
y en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, contenidas en los artículos 17 y 22 inciso 
c) de la Ley General de Control Interno, No. 8292, se presenta el resultado sobre el seguimiento a las 
recomendaciones indicadas por esta Unidad de Fiscalización de la Municipalidad.  Así como lo 
establecido en las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, en el apartado 
2. Normas sobre el desempeño, inciso 2.11 Seguimiento de acciones sobre resultados, que indica:  
“El auditor interno debe establecer, mantener y velar porque se aplique un proceso de seguimiento de 
las recomendaciones, observaciones y demás resultados derivados de los servicios de la auditoría 
interna, para asegurarse de que las acciones establecidas por las instancias competentes se hayan 
implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos por la administración. Ese proceso también 
debe contemplar los resultados conocidos por la auditoría interna, de estudios de auditores externos, 
la Contraloría General de la República y demás instituciones de control y fiscalización que 
correspondan.” 
  



De acuerdo con lo anterior, se presenta el resultado del seguimiento al informe INF-AI-02-2023 Estudio 
sobre el Manual de Clases de Puestos y el Manual Específico de Puestos de la Municipalidad de 
Belén, emitido el 28 de febrero de 2023, por esta Unidad de Fiscalización de la Municipalidad. 
 

I. DESCRIPCIÓN INFORME INF-AI-02-2023 
  
A continuación, se muestra un extracto del informe citado para una mejor comprensión: 
  
1.1 ORIGEN DEL ESTUDIO 
  
En atención a los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión Ordinaria No. 
72-2021, artículo 01 y Sesión Ordinaria No. 76-2021, artículo 10, celebradas el 7 de diciembre del 
2021 y el 21 de diciembre del 2021, respectivamente. 
  
1.2 OBJETIVO DEL ESTUDIO 
  
Cumplir con los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión Ordinaria No. 72-
2021, artículo 01 y Sesión Ordinaria No. 76-2021, artículo 10, celebradas el 7 de diciembre del 2021 
y el 21 de diciembre del 2021, respectivamente. En los cuales se solicita a la Auditoría Interna analizar 
y brindar las recomendaciones correspondientes sobre el Manual de Clases de Puestos y el Manual 
específico de puestos institucional.  
  
Alcance:  El estudio comprende la revisión del Manual de Clases de Puestos y del Manual Específico 
de Puestos de la Municipalidad de Belén, excepto el perfil del puesto del Auditor Interno que se va a 
presentar de forma independiente. 
  
 RECOMENDACIONES  
  

1. Se incorpore a los Manuales tanto al Específico de Puestos como el de Clases, los aspectos 
señalados en el apartado IV, del punto 1.a, “Estructura de los manuales”, ya que los 
robustecen y brindan la información necesaria al usuario de estos, además se valore si se 
mantienen o eliminan los aspectos detallados en la sección b) “Generalidades del cantón de 
Belén incluido en manuales”.  

  
2. Se considere la incorporación de la metodología empleada para elaborar el Manual de Clases 

y Manual Específico de Puestos, las actividades o instrumentos utilizados para el proceso de 
recopilación de la información, por ejemplo: aplicación de cuestionarios, entrevistas, 
validación de una propuesta preliminar con las jefaturas, si se tomaron en cuenta procesos de 
reasignación o recalificación de puestos, entre otros. 

 
3. Se incluya todas las definiciones necesarias en los Manuales, ya que facilita la comunicación 

y el entendimiento entre los diferentes actores involucrados en la gestión de recursos 
humanos y en los usuarios de dichos documentos. 



 
4. Se considere las etapas finales del proceso de elaboración de los Manuales (aprobación y 

divulgación).  
 

5. Es necesario que cada jefatura de área participe del proceso de actualización de los manuales 
de puestos, por ser la parte que tiene el conocimiento técnico respectivo y dado que los 
vigentes datan de agosto del 2000, es decir con una antigüedad aproximada de 22 años desde 
su emisión. 

 
6. Revisar la Resolución DG-170-2019 de la Dirección General de Servicio Civil, que presenta la 

nueva estructura de la Clase de Puestos, que, si bien dicha resolución no es de acatamiento 
obligatorio para la Municipalidad de Belén, constituye una guía y marco de referencia de 
buenas prácticas. 

  
7. Se confronte la información contenida entre un Manual y otro, de forma tal que se identifiquen 

las diferencias que se presentan y puedan homologarse para que la información expuesta en 
estos, sea congruente entre ambos. 

 
8. Se corrija la competencia "Dominio y credibilidad técnica" que fue asignada por error en el 

estrato "Operativo" siendo lo correcta la siguiente:   "Dominio y aplicación práctica", según lo 
indicado en el apartado IV, del punto 2.a, “Nuevas secciones en la propuesta del Manual 
Específico de Puestos”. 

 
9. Se valore incorporar en el Manual Específico de Puestos los apartados indicados en la “Guía 

para la elaboración de Manuales de cargos institucionales en el régimen del Servicio Civil” en 
la “Fase 4. Análisis y Procesamiento de Información”, que considera entre otros aspectos 
relevantes; propósito del cargo, los resultados de la clase, competencias, y el respaldo 
correspondiente del comportamiento establecido para cada competencia. 

 
10. Se evalúe la conveniencia de utilizar el término de “preparación equivalente”, y en caso de ser 

requerido se incluya dentro de las definiciones y para los puestos que se utiliza la misma, se 
detallen las especificaciones correspondientes, con el fin de que la descripción de los puestos 
sea clara y concisa y evitar interpretaciones o ambigüedades que se pueden prestar para 
confusión.  

 
11. Se tome en cuenta el "Manual Auxiliar de Cargo para mejorar los perfiles profesionales de los 

equipos de trabajo en una unidad para la Igualdad de Género" del INAMU en conjunto con el 
Servicio Civil y la Red Nacional de Unidades de Igualdad de Género, en la actualización del 
perfil del puesto de Coordinador(a) de Igualdad y Equidad de Género. Además, en el Manual 
Específico de Puestos debe corregirse la Identificación estructural, ya que por error se repite 
el nombre del puesto de “Coordinador(a) de Igualdad y Equidad de Género” en la posición del 
puesto subordinado.  

 
12. Homologar el tiempo de experiencia indicado en el Manual de Clases de puestos versus el 

señalado en el Manual Específico de puestos, para todos los perfiles de puestos, con el fin de 



evitar incongruencias, confusión y posibles incumplimientos en la aplicación de estos en los 
procesos que se presenten. 

 
13. Se atienda de forma oportuna las consideraciones señaladas por esta auditoría en el informe 

AA-002-2021  ADVERTENCIA SOBRE CONCURSO INTERNO No. 05-2021 y se reitera que 
la Alcaldía debe realizar las acciones necesarias a la brevedad posible, con el fin de que se 
efectúen los ajustes correspondientes del puesto N°136, sobre la situación descrita en el  
informe ya mencionado, respecto a la supervisión, monitoreo y control sobre las labores 
señaladas en la caracterización funcional de este, de forma tal que se asigne al Área que 
tenga la competencia técnica para la supervisión correspondiente, que permita evidenciar la 
participación y el criterio técnico de la jefatura que tiene las competencias para poder hacerlo.  

  
14. Se valore elevar la consulta al MINAE sobre si es factible y en total apego al marco normativo 

aplicable, una vez que finalice el nombramiento del actual Juez de aguas, el presentar una 
terna ante el MINAE con candidatos en quienes sea viable recargar funciones y de esta 
manera aprovechar el recurso humano disponible.  También, es conveniente se evalúe 
completar las funciones en el Manual Específico de Puestos según lo establece la normativa 
señalada. 

 
15. Se considere presentar en el Manual de Clases de Puestos al inicio la metodología empleada 

para la valoración de las clases. Con esta información previa, se facilita al lector comprender 
los datos que se muestran a lo largo del documento.  Además, se recomienda hacer referencia 
a la fuente utilizada. 

 
16. Se revise la forma de cálculo para el establecimiento de los puestos teletrabajables, remitida 

por la Unidad de Recursos Humanos, debido a que es imprecisa y ambigua. 
  

17. Se recomienda tomar en cuenta todos los centros de trabajo de la Municipalidad en el análisis 
de actividades teletrabajables. 

 
18. Se valore utilizar en la elaboración de los organigramas, el Manual de Construcción de 

Organigramas para las Estructuras de las Instituciones Públicas, realizado por el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, como buenas prácticas, dado que la 
municipalidad no tiene un marco definido sobre la materia, además incorporar dentro de la 
estructura de la institución al CCDRB. 

 
19. Se revise las diferencias en los nombres de los puestos presentes en el organigrama y los 

manuales de puestos 2021, ya que generan confusión y falta de claridad de estos, para que 
haya consistencia en ellos. 

 
20. Se examine las diferencias señaladas entre las dependencias a las que pertenece una unidad 

según la Base de datos del personal activo de Recursos Humanos versus el Organigrama 
propuesto 2021, con fin de estandarizar la información, según lo indicado en el punto 5. Inciso 
c). 

 



21. Con respecto a la creación de nuevos puestos de trabajo, modificaciones a puestos ya 
existentes o cualquier cambio a los manuales de puestos, se debe considerar que los mismos 
sean conocidos de manera clara y completa por el Concejo Municipal de tal manera que no 
se omita información relevante. Además, todo cambio a los Manuales de puestos debe ser 
presentado ante ese Órgano Colegiado para su valoración y aprobación o rechazo, y debe 
ser comunicado de manera inmediata a la Administración para la actualización respectiva. 

 
22. Se evalúe a futuro actualizar de forma inmediata todos los cambios a los manuales de puestos 

aprobados por el Concejo Municipal, así como comunicarlo a todo el personal. 
 

23. Se considere estandarizar los nombres de los puestos de los encargados de unidades o bien 
incluir en la sección de definiciones el significado de estos con relación a su nivel de autoridad 
y ámbito de acción. 

 
24. Se revise, analice y actualice de manera integral la estructura de clases y puestos de la 

Municipalidad, de tal forma que se corrijan las incongruencias que se señalaron en la sección 
“ESTRUCTURA DE PUESTOS Y CLASES” y en general en todo el presente informe, antes 
de exponer una nueva propuesta para aprobación por parte del Concejo Municipal. 

 
25. Se considere anotar la referencia del acuerdo del Concejo Municipal, para todo cambio 

realizado a los puestos en los manuales respectivos.   
  

26. Se recomienda analizar los casos identificados de puestos iguales, que presentan clases de 
puestos diferentes, con el fin de que haya congruencia en la clase de puesto asignada a  todos 
los funcionarios con un mismo puesto.    

 
27. Dar seguimiento a las recomendaciones señaladas en el informe de Auditoría INF-AI-05-2021 

Estudio de Reasignaciones de Personal. 
 

28. Se deben considerar las recomendaciones de este informe en la actualización de los 
Manuales de puestos, antes de presentar los mismos para aprobación por parte del Concejo 
Municipal, esto con el fin de fortalecer el control interno institucional. 

   
Lo anterior se presentó a la administración superior como un informe de control interno que agregue 
valor en la gestión de recursos humanos institucional y la toma de decisiones de forma oportuna en la 
Municipalidad. 

  
II. RESULTADO OBTENIDO DEL SEGUIMIENTO AL INFORME INF-AI-02-2023 AL 30 DE 

JUNIO DE 2023: 
  
1.1 Seguimiento realizado  
  



Del seguimiento efectuado al 30 de junio de 2023, a las recomendaciones giradas por la Auditoría 
Interna, se determinó, lo siguiente: 
  

1. El 11 de junio 2023, se recibe vía correo electrónico el oficio OF-RH-150-2023, remitido por la 
Coordinadora de Recursos Humanos, como respuesta a los hallazgos de auditoría del informe 
al cual se está dando seguimiento.  

  
Al respecto, el 26/6/2023 se envía el oficio OAI-209-2023 solicitando: aclaraciones y ampliación de las 
respuestas dadas, cronograma con todas las actividades requeridas para cumplir con las 
recomendaciones de auditoría, donde se establezcan fechas, responsables, y en especial reiterando 
que toda evidencia del seguimiento dado por la Administración debe ser ingresado al sistema 
SÍGUELO.  Es importante señalar, que el cumplimiento de dichas recomendaciones venció el 25 de 
abril del presente año, no obstante, en el oficio de Auditoría en mención se establece el 29/6/2023, 
como fecha límite para dar respuesta adecuada y completa. Sin embargo, a la fecha de este 
seguimiento, la Administración no ha ingresado al Módulo de Seguimiento de Recomendaciones en el 
Sistema SÍGUELO, herramienta de control documental, la evidencia de la atención de las 
recomendaciones. Por ende, cualquier información suministrada por otros medios no fue tomada en 
cuenta en el presente seguimiento. 
 

2. De acuerdo con lo antes señalado, del total de las 28 recomendaciones contenidas en dicho 
informe, todas se encuentra como “no atendidas”, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro No.1 
Resumen de estado de recomendaciones 

 
Estado Cantidad % 

Atendido 0 0% 

En proceso 0 0% 

No atendido 28 100% 

Total 28 100% 

Fuente: Elaboración propia. 
 
En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, que 
establece lo siguiente: 
  
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En 
materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, 
los siguientes deberes: (…) 
  
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
  



c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones formuladas 
por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las demás 
instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
  
También debe considerarse lo establecido en dicha ley, en los artículos 10, 17, inciso d) y 39, sobre 
las responsabilidades del jerarca y de los titulares subordinados (entiéndase directores y 
coordinadores de unidades), en lo referente a la implementación de las recomendaciones de la 
Auditoría Interna; además, el oficio DI-CR-325 (No.06643) del 14 de junio del 2005, de la Contraloría 
General de la República relacionada con el establecimiento de responsabilidades; y el artículo 15, del 
Reglamento del Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Belén.  Por otra parte, en cuanto al 
Incumplimiento de deberes, lo establecido en el Código Penal, en el Título XV Delitos contra los 
deberes de la función pública, Artículo 339. 
   

1. CONCLUSIONES 
 
Se concluye que, a la fecha de este informe las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna al 
30 de junio de 2023 no han sido atendidas en un 100% por la Administración, dado lo siguiente: 
 

 La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones no fue ingresada en el Sistema de 
seguimiento SÍGUELO. 

  
 El plan de acción completo y detallado, para la implementación de las recomendaciones no 

fue aportado por la Administración. 
 De acuerdo con la revisión realizada, ninguna de las recomendaciones tiene definida la fecha 

de ejecución de las acciones para el cumplimiento respectivo de éstas, aspecto fundamental 
que facilita el cumplimiento de estas. 

  
2. RECOMENDACIONES  

  
1. La administración debe establecer un plan de acción (actividades, responsables y fecha de 

cumplimiento), para todas las recomendaciones, con el fin de reforzar el control interno de la 
Institución.   

  
2. Es indispensable que dicho plan de acción, así como toda la evidencia (incluso la que se ha 

suministrado vía correo electrónico) se suba al Módulo de Seguimiento en el  sistema 
SIGUELO. La documentación que no se localice en dicho sistema, no será tomada en cuenta 
en el seguimiento respectivo. 

  
3. La Alcaldía debe velar porque la Administración atienda las recomendaciones de la Auditoría 

según lo establecido en el Plan de acción presentado, estableciendo la prioridad, relevancia 
y afectación de la gestión a nivel institucional, con el fin fortalecer el control interno tanto a 
nivel del proceso de estudio como a nivel institucional. 

  



Requerimos que, en un plazo de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar, con el fin 
de atender las recomendaciones no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General 
de Control Interno, No.8292. 
 

3.ANEXOS 
 

 
 

No. Área /Unidad 
responsable Recomendaciones Direcci

ón 

Esta
do al 
30/6
/202

3 

Comentario 
Auditoría 
Interna 

Fecha de 
cumplimiento 

1 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

1. Se incorpore a los Manuales 
tanto al Específico de Puestos 
como el de Clases, los aspectos 
señalados en el apartado IV, del 
punto 1.a,  “Estructura de los 
manuales”, ya que los 
robustecen y brindan la 
información necesaria al 
usuario de estos, además se 
valore si se mantienen o 
eliminan los aspectos 
detallados en la sección b) 
“Generalidades del cantón de 
Belén incluido en manuales”.  

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

El siguiente 
comentario 
aplica para 
todas las 
recomendac
iones:  
 
 El 11 de 
junio 2023, 
se recibe vía 
correo 
electrónico 
el oficio OF-
RH-150-
2023, 
remitido por 
la 
Coordinador
a de 
Recursos 
Humanos, 
como 
respuesta a 
los 
hallazgos de 

 

2 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

2. Se considere la incorporación 
de la metodología empleada 
para elaborar el Manual de 
Clases y Manual Específico de 
Puestos, las actividades o 
instrumentos utilizados para el 
proceso de recopilación de la 
información, por ejemplo: 
aplicación de cuestionarios, 
entrevistas, validación de una 
propuesta preliminar con las 
jefaturas, si se tomaron en 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



cuenta procesos de 
reasignación o recalificación de 
puestos, entre otros. 

auditoría del 
informe al 
cual se está 
dando 
seguimiento
.  
 
Al respecto, 
el 26/6/2023 
se envía el 
oficio OAI-
209-2023 
solicitando: 
aclaracione
s y 
ampliación 
de las 
respuestas 
dadas, en el 
cronograma 
con todas 
las 
actividades 
requeridas 
para cumplir 
con las 
recomendac
iones de 
auditoría, 
donde se 
establezcan 
fechas, 
responsable
s, etc., y en 
especial 
reiterando 
que toda 
evidencia 
del 
seguimiento 
dado por la 
Administraci
ón debe ser 
ingresado al 
sistema 
SÍGUELO.  
 

3 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

3. Se incluya todas las 
definiciones necesarias en los 
Manuales, ya que facilita la 
comunicación y el 
entendimiento entre los 
diferentes actores involucrados 
en la gestión de recursos 
humanos y en los usuarios de 
dichos documentos. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

4 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

4. Se considere las etapas 
finales del proceso de 
elaboración de los Manuales 
(aprobación y divulgación).  

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

5 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

5. Es necesario que cada 
jefatura de área participe del 
proceso de actualización de los 
manuales de puestos, por ser la 
parte que tiene el conocimiento 
técnico respectivo y dado que 
los vigentes datan de agosto del 
2000, es decir con una 
antigüedad aproximada de 22 
años desde su emisión. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

6 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

6. Revisar la Resolución DG-
170-2019 de la Dirección 
General de Servicio Civil, que 
presenta la nueva estructura de 
la Clase de Puestos, que, si bien 
dicha resolución no es de 
acatamiento obligatorio para la 
Municipalidad de Belén, 
constituye una guía y marco de 
referencia de buenas prácticas. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

7 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

7. Se confronte la información 
contenida entre un Manual y 
otro, de forma tal que se 
identifiquen las diferencias que 
se presentan y puedan 
homologarse para que la 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



información expuesta en estos, 
sea congruente entre ambos.   

Es 
importante 
señalar, que 
el 
cumplimient
o de dichas 
recomendac
iones venció 
el 25 de abril 
del presente 
año, no 
obstante, en 
el oficio de 
Auditoría en 
mención se 
establece el 
29/6/2023, 
como fecha 
límite para 
dar 
respuesta 
adecuada y 
completa. 
Sin 
embargo, a 
la fecha de 
este 
seguimiento
, la 
Administraci
ón no ha 
ingresado al 
Sistema de 
Seguimiento 
de 
Recomenda
ciones 
SÍGUELO, 
la evidencia 
de la 
atención de 
las 
recomendac
iones. 

8 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

8. Se corrija la competencia 
"Dominio y credibilidad técnica" 
que fue asignada por error en el 
estrato "Operativo" siendo lo 
correcta la siguiente:   "Dominio 
y aplicación práctica", según lo 
indicado en el apartado IV, del 
punto 2.a,  “Nuevas secciones 
en la propuesta del Manual 
Específico de Puestos”. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

9 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

9.  Se valore incorporar en el 
Manual Específico de Puestos 
los apartados indicados en la 
“Guía para la elaboración de 
Manuales de cargos 
institucionales en el régimen del 
Servicio Civil” en la “Fase 4. 
Análisis y Procesamiento de 
Información”, que considera 
entre otros aspectos relevantes; 
propósito del cargo, los 
resultados de la clase, 
competencias, y el respaldo 
correspondiente del 
comportamiento establecido 
para cada competencia. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

10 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

10. Se evalúe la conveniencia 
de utilizar el término de 
“preparación equivalente”, y en 
caso de ser requerido se incluya 
dentro de las definiciones y para 
los puestos que se utiliza la 
misma, se detallen las 
especificaciones 
correspondientes, con el fin de 
que la descripción de los 
puestos sea clara y concisa y 
evitar interpretaciones o 
ambigüedades que se pueden 
prestar para confusión.  

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



11 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

11. Se tome en cuenta el 
"Manual Auxiliar de Cargo para 
mejorar los perfiles 
profesionales de los equipos de 
trabajo en una unidad para la 
Igualdad de Género" del INAMU 
en conjunto con el Servicio Civil 
y la Red Nacional de Unidades 
de Igualdad de Género, en la 
actualización del perfil del 
puesto de Coordinador(a) de 
Igualdad y Equidad de Género. 
Además, en el Manual 
Específico de Puestos debe 
corregirse la Identificación 
estructural, ya que por error se 
repite el nombre del puesto de 
“Coordinador(a) de Igualdad y 
Equidad de Género” en la 
posición del puesto 
subordinado.  

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

  
Por ende, 
cualquier 
información 
suministrad
a por otros 
medios no 
fue tomada 
en cuenta 
en el 
presente 
seguimiento
. 

12 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

12. Homologar el tiempo de 
experiencia indicado en el 
Manual de Clases de puestos 
versus el señalado en el Manual 
Específico de puestos, para 
todos los perfiles de puestos, 
con el fin de evitar 
incongruencias, confusión y 
posibles incumplimientos en la 
aplicación de estos en los 
procesos que se presenten. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

13 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

13. Se atienda de forma 
oportuna las consideraciones 
señaladas por esta auditoría en 
el informe AA-002-2021  
ADVERTENCIA SOBRE 
CONCURSO INTERNO No. 05-
2021 y se reitera que la Alcaldía 
debe realizar las acciones 
necesarias a la brevedad 
posible, con el fin de que se 
efectúen los ajustes 
correspondientes del puesto 
N°136, sobre la situación 
descrita en el  informe ya 
mencionado, respecto a la 
supervisión, monitoreo y control 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



sobre las labores señaladas en 
la caracterización funcional de 
este, de forma tal que se asigne 
al Área que tenga la 
competencia técnica para la 
supervisión correspondiente, 
que permita evidenciar la 
participación y el criterio técnico 
de la jefatura que tiene las 
competencias para poder 
hacerlo.  

14 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

14. Se valore elevar la consulta 
al MINAE sobre si es factible y 
en total apego al marco 
normativo aplicable, una vez 
que finalice el nombramiento del 
actual Juez de aguas, el 
presentar una terna ante el 
MINAE con candidatos en 
quienes sea viable recargar 
funciones y de esta manera 
aprovechar el recurso humano 
disponible.  También, es 
conveniente se evalúe 
completar las funciones en el 
Manual Específico de Puestos 
según lo establece la normativa 
señalada. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

15 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

15. Se considere presentar en el 
Manual de Clases de Puestos al 
inicio la metodología empleada 
para la valoración de las clases. 
Con esta información previa, se 
facilita al lector comprender los 
datos que se muestran a lo largo 
del documento.  Además, se 
recomienda hacer referencia a 
la fuente utilizada. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

16 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

16. Se revise la forma de cálculo 
para el establecimiento de los 
puestos teletrabajables, 
remitida por la Unidad de 
Recursos Humanos, debido a 
que es imprecisa y ambigua. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

17 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

17. Se recomienda tomar en 
cuenta todos los centros de 
trabajo de la Municipalidad en el 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



análisis de actividades 
teletrabajables. 

18 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

18. Se valore utilizar en la 
elaboración de los 
organigramas, el Manual de 
Construcción de Organigramas 
para las Estructuras de las 
Instituciones Públicas, realizado 
por el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica, 
como buenas prácticas, dado 
que la municipalidad no tiene un 
marco definido sobre la materia, 
además incorporar dentro de la 
estructura de la institución al 
CCDRB. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

19 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

19. Se revise las diferencias en 
los nombres de los puestos 
presentes en el organigrama y 
los manuales de puestos 2021, 
ya que generan confusión y falta 
de claridad de estos, para que 
haya consistencia en ellos. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

20 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

20. Se examine las diferencias 
señaladas entre las 
dependencias a las que 
pertenece una unidad según la 
Base de datos del personal 
activo de Recursos Humanos 
versus el Organigrama 
propuesto 2021, con fin de 
estandarizar la información, 
según lo indicado en el punto 5. 
Inciso c). 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

21 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

21. Con respecto a la creación 
de nuevos puestos de trabajo, 
modificaciones a puestos ya 
existentes o cualquier cambio a 
los manuales de puestos, se 
debe considerar que los mismos 
sean conocidos de manera 
clara y completa por el Concejo 
Municipal de tal manera que no 
se omita información relevante. 
Además, todo cambio a los 
Manuales de puestos debe ser 
presentado ante ese Órgano 
Colegiado para su valoración y 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



aprobación o rechazo, y debe 
ser comunicado de manera 
inmediata a la Administración 
para la actualización respectiva. 

22 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

22. Se evalúe a futuro actualizar 
de forma inmediata todos los 
cambios a los manuales de 
puestos aprobados por el 
Concejo Municipal, así como 
comunicarlo a todo el personal. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

23 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

23. Se considere estandarizar 
los nombres de los puestos de 
los encargados de unidades o 
bien incluir en la sección de 
definiciones el significado de 
estos con relación a su nivel de 
autoridad y ámbito de acción. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

24 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

24. Se revise, analice y 
actualice de manera integral la 
estructura de clases y puestos 
de la Municipalidad, de tal forma 
que se corrijan las 
incongruencias que se 
señalaron en la sección 
“ESTRUCTURA DE PUESTOS 
Y CLASES” y en general en 
todo el presente informe, antes 
de exponer una nueva 
propuesta para aprobación por 
parte del Concejo Municipal. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

25 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

25. Se considere anotar la 
referencia del acuerdo del 
Concejo Municipal, para todo 
cambio realizado a los puestos 
en los manuales respectivos.   

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

26 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

26. Se recomienda analizar los 
casos identificados de puestos 
iguales, que presentan clases 
de puestos diferentes, con el fin 
de que haya congruencia en la 
clase de puesto asignada a  
todos los funcionarios con un 
mismo puesto.    

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

27 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

27. Dar seguimiento a las 
recomendaciones señaladas en 
el informe de Auditoría INF-AI-
05-2021 Estudio de 
Reasignaciones de Personal. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 



28 
Unidad de 
Recursos 
Humanos  

28. Se deben considerar las 
recomendaciones de este 
informe en la actualización de 
los Manuales de puestos, antes 
de presentar los mismos para 
aprobación por parte del 
Concejo Municipal, esto con el 
fin de fortalecer el control 
interno institucional. 

Alcaldí
a 

No 
aten
dido 

             
 

Estado 
Canti
dad % 

Atendido 0 0% 
En proceso 0 0% 
No atendido 28 100% 

Total 28 100% 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de Maribelle Sancho 
García, Auditora Interna dirigido a Thais Zumbado Ramírez Alcaldesa Municipal. ASUNTO: INFORME 
DE SEGUIMIENTO, RECOMENDACIONES INF-AI-02-2023 ESTUDIO SOBRE el Manual de Clases 
de Puestos y el Manual Específico de Puestos de la Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:   Se le 
solicita a la Alcaldía remitir copia a este Concejo Municipal de la respuesta que se le brinde a la 
Auditoria Interna. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-237-2023 de la Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: SOLICITUD DE VACACIONES Y PERMISO. Por este medio, solicito la aprobación 
correspondiente de ese Concejo, para el disfrute de vacaciones por 19 días a partir del 30 de agosto, 
al 26 de setiembre del 2023, que corresponde al periodo 2022-2023 y a la vez se solicita un permiso 
sin goce de salario por 10 días hábiles, a partir del 27 de setiembre al 10 de octubre del presente, con 
el fin de atender asuntos de índole personal. Dado lo anterior se recomienda a la funcionaria Ericka 
Reyes Garcia, para que asuma la suplencia en el puesto de Auditora Interna, en el tiempo de mi 
ausencia, para lo cual se realizara la coordinación correspondiente de forma tal que las actividades 
discurran sin ningún contratiempo. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez González, señala que cuando yo saqué un permiso sin goce 
de salario en la Asamblea Legislativa a mí me contaron los sábados y domingos, cuando quedaban 
poco, yo saqué una semana completa y mitad a la que sigue, entonces me contaron porque por ley 
me dijeron en Recursos Humanos que como quedaba entre 2 semanas esos 2 días de sábado y 
domingo contaban sin goce de salario. Entonces no sé a quién nos puede ayudar con ese tema este, 
porque a mí se me descontó así y supongo que, si nos rige a nosotros en la Asamblea Legislativa, 
como funcionarios públicos debe regir a todas las entidades públicas del país. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez Solís, explica que más bien iba a ser una observación de fondo 
antes, es que este mismo Concejo, atendiendo gestiones de la auditoría bajo la modalidad de 



vacaciones, le habían encomendado eso a la  alcaldía para que atendiera y resolviera, este a raíz de 
las disposiciones existentes y los criterios que se han utilizado, tanto de Procuraduría como la misma 
Contraloría, ese tipo de trámites, con la coordinación previa, obviamente el Concejo tiene que estar al 
tanto de lo que sucede respecto de la auditoría, pero es un resorte, es un tema administrativo donde 
se van a atender ese tipo de situaciones como las que he planteado Gilbert, entonces  mi 
recomendación es que eso se le remita a la alcaldía para que la alcaldía con la avenia de ustedes este 
se proceda como el derecho corresponde, es una competencia administrativa. 
 
El Presidente Municipal Minor González, consulta si en la parte de tercero de comunicar a la unidad 
de Recursos Humanos para lo que corresponda no sería eso lo que estamos hablando o estoy perdido, 
para ver si aclaran, entonces ahí será comunicada a la alcaldía para que proceda, junto con Recursos 
Humanos para lo que corresponda. Y respecto a la consulta, ahora sí, la de Gilbert respecto a los días 
hábiles que están hablando. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez Solís, responde me parece que es la alcaldía la que debe 
culminar el procedimiento de coordinación con Recursos Humanos. Perdón, lo que se ha interpretado 
es que pues la modalidad de pago, la jornada que te que tenemos nosotros todos los funcionarios, es 
una jornada acumulativa. Entonces incluye sábados y domingo. 
 
El Presidente Municipal Minor González, opina entonces acá el tema es, habría que valorar el asunto 
para ver si los 10 días hábiles realmente competen al tiempo que está solicitando, entonces aquí si 
hay un tema, a analizar sería mejor remitirlo completamente a la administración para que luego nos 
pasen el análisis y recomendación. No tomar ningún acuerdo al respecto, sino pedirle a ustedes que 
lo revisen para el análisis y recomendación a nosotros. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez Solís, responde bueno, no sé cómo está el plazo, porque me 
preocupa. Sí, pero es que ambas cosas son las que yo digo que son de carácter administrativo tanto 
las vacaciones para a partir de cuándo. 
 
El Presidente Municipal Minor González, verifica que las vacaciones, no hay problema, el tema sería 
lo el segundo punto, que tal vez podríamos separarlo entonces porque está pidiendo a partir del 30 de 
agosto. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, expresa que sería conveniente tomar el acuerdo en ADA para 
que esto se vaya cuanto antes. Gracias. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa la duda, perdón Ennio, pero yo no me acuerdo, 
incluso lo de Patricia, sí sé que se había pasado la administración, pero lo de los auditores que están 
acompañando a Maribel también, pero el de Maribel no me acuerdo en qué momento se pasó. 
 
El Presidente Municipal Minor González, determina que es por eso que tenía yo la duda, porque 
exactamente para Patricia y en este caso bueno Anita, son directamente ahora parte de la alcaldía o 
quien toma las decisiones desde esa perspectiva y los auditores que ya los subalternos de auditoría, 
que eso desde hace tiempo se viene haciendo así, pero en el caso de la auditora no quedó eso hasta 
donde yo recuerde, en un acuerdo. 



 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez Solís, determina que se puede revisar, pero es que 
históricamente, la jurisprudencia se ha inclinado, por eso el tema con la ley de control interno es que 
se dispone que el concejo debe adoptar unas disposiciones administrativas para regular ese tema. 
Hasta donde yo sé, este Concejo adoptó esas disposiciones administrativas, si las adoptó ahí debió 
haberse regulado esa materia lo que son licencias y lo que son vacaciones, etcétera. 
 
El Presidente Municipal Minor González, razona que podríamos hacer una cosa, lo podemos mandar 
sin ningún problema, porque yo recuerdo que cuando tomamos ese acuerdo fue porque Recursos 
Humanos Yanory envió un oficio acá, haciendo la recomendación y yo creo que ya venía acompañado 
de un dictamen suyo o de algo suyo jurídico, pero hablaba específicamente de Patricia y de este caso 
Anita, que ya estaba, pero de parte de Maribel no lo recuerdo, pero más bien ahí podríamos este hacer 
la consulta al respecto para que lo analicen y al final nos manden la recomendación y nos digan cómo 
está el proceso para efectos de que vaya todo integral y nos indiquen a nosotros. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, indica que las disposiciones administrativas de la 
auditoría, indican que es el Concejo y ya eso fue a la A la Contraloría por eso es que me extraña. 
 
El Presidente Municipal Minor González, considera que no hay problema con que lo mandemos y en 
dado caso nos aclaren de todas maneras, el oficio es claro, después vemos lo de las disposiciones 
ahí que lo analicen y que nos comuniquen. 
 
El Sindico Suplente Gilberth Gonzalez González, aclara que tal vez no vayan a creer que es para 
meterle el caballo verdad o ponerle un tropiezo a la señora auditora, sino que es un tema también 
legal y yo conté y no son 10 días son 14 días por eso fue que hice la consulta, porque de ahí nos 
estaríamos comiendo 4 días sin el goce de salario y es mejor tener las cosas claras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido el oficio de Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  SEGUNDO:  Se remite a la 
Administración para análisis y recomendación a este Concejo Municipal en un plazo de 10 días.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-235-2023 de la Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: SEGUIMIENTO ACUERDO 2601-2023 ACTUALIZACIÓN MANUALES DE 
PUESTOS. En atención al acuerdo emitido por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión Ordinaria 
No. 26-2023, artículo 01, celebrada el 2 de mayo del 2023, en el cual ese órgano acordó lo siguiente: 
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el Recurso de Revisión. SEGUNDO: Agregar 
un inciso TERCERO, al Artículo 2, que cita: Los manuales finales serán analizados por la Auditoria, 
debido al seguimiento amparado a los oficios OAl-058-2023 e INF-Al-02-2023, antes de que el Concejo 
los apruebe. TERCERO: Comunicar a la Auditoría Interna este acuerdo para que esté informada y 
sepa que en el momento que llegue al Concejo Municipal se le estará enviando para su respectiva 
revisión y recomendación al Concejo Municipal. CUARTO: Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N 
023-2023, celebrada el 20 de Abril del año dos mil veintitrés.” 
Se comunica que esta Auditoría emitió el informe INF-AI-02-2023 Estudio sobre el Manual de Clases 
de Puestos y el Manual Específico de Puestos de la Municipalidad de Belén, con fecha del 28 de 



febrero de 2023; sobre el cual el 7 de julio del presente año, se emitió el primer seguimiento SAI-04-
2023 Seguimiento INF-AI-02-2023 Manuales Puestos.  Además, una vez se inicie el proceso de 
actualización del Manual de Puestos de la municipalidad, se le dará también seguimiento de manera 
paralela con el que se realiza al informe INF-AI-02-2023 emitido por esta Auditoría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio OAI-234-2023 de la Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: PERFIL DEL PUESTO DE AUDITOR INTERNO. Como parte de la revisión del 
Manual Específico de Puestos y el Manual de Clases de la Municipalidad se revisa los acuerdos 
emitidos por ese Órgano Colegiado, relacionados con el perfil del puesto del Auditor Interno, de los 
cuales se analiza el contenido de estos a la luz de la normativa correspondiente, así como el perfil del 
Auditor Interno propuesto en el Manual de Puestos Específico 2021.  El contenido del presente 
documento fue expuesto en una sesión de trabajo al Concejo Municipal el 5 de julio del presente año, 
de forma virtual. 
A continuación, se detalla los aspectos identificados: 
 
A. APROBACIÓN DEL PERFIL DEL AUDITOR INTERNO 
En sesión Ordinaria 47-2000 del 22 de agosto del 2000, en el artículo 3, se aprueba el Manual de 
clases de puestos de la Municipalidad de Belén, dicho Manual contiene el perfil del puesto de Auditor 
Interno. Posteriormente, se dieron varios acuerdos donde algunos aspectos de dicho perfil fueron 
variando. De seguido, se muestra un resumen de los cambios más relevantes: 
 

Cuadro No. 1 
Resumen de cambios aprobados por el Concejo al perfil del Auditor Interno 

 
Número 
Acuerdo 

Fecha Art. Cambio realizado al perfil 

47-2000  22/8/2000 3 Se aprueba el Manual de Clases de puestos, el cual contiene el perfil del Auditor Interno.  

52-2000 13/9/2000 2 Cambió la Clase: De Municipal 2-C a Director Municipal 1-A.  

04-2012 17/1/2012 7 

Se aprueba oficio OF-RH-165-2011 del 30/11/2011, e informe INF-RH-020-2010 del 
13/10/2010. En dicho informe se presentan los siguientes cambios: 
* Cambio de clase: De Director Municipal 1-A a Director Municipal 1-B. 
* Se hace un descripción más detallada en cuento a funciones, requisitos, requisitos 
legales, experiencia, entre otros.  



Número 
Acuerdo 

Fecha Art. Cambio realizado al perfil 

47-2013 6/8/2013 36 

La Comisión especial para nombramiento del auditor presenta el perfil del auditor interno 
en el informe 01-2013 y el mismo es avalado.  
El perfil aprobado en este acuerdo corresponde a la versión vigente a la fecha. 
Seguidamente lo más relevante: 
* Se mantiene la clase Director Municipal 1-B. 
* Se establecen cambios en el propósito de la Auditoría. 
* Se agregan nuevas funciones, nuevas competencias, cambian requisitos.  (existen 
cambios que no son compatibles con el puesto, en los párrafos siguientes se amplía).  

16-2014 18/3/2014 42 

Se aprueban modificaciones para aclarar la redacción de ciertos párrafos contenidos en 
el acuerdo 47-2013, artículo 36. Además se incorporan requisitos que formaban parte del 
perfil aprobado en Sesión 04-2012 artículo 7, que se habían eliminado en la sesión 47-
2013, artículo 36. 
Las adiciones al perfil realizadas en este acuerdo también forman parte del perfil vigente 
a la fecha.  

32-2014 3/6/2014 18 
Se ratifica en firme los acuerdos tomados en Sesión Ordinaria 47-2013, artículo 36 y 16-
2014 artículo 42.   

Fuente: Elaboración propia, basándose en acuerdos del Concejo Municipal. 
 
Como se muestra en el cuadro anterior, los acuerdos que prevalecen respecto del perfil final del 
Auditor Interno son los del artículo No. 36, de la Sesión No47-2013, del 06 de agosto del 2013 y el 
artículo No. 42 de la Sesión 16-2014, del 18 de marzo de 2014. 
 

B. MARCO DE LEGALIDAD 
 
En los acuerdos antes señalados, se identifican aspectos que son contrarios a lo establecido en la Ley 
General de Control Interno y al Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna 
(ROFAI) aprobado tanto por el Concejo en Sesión 10-2022, del 15 de febrero del 2022, como por la 
Contraloría General de la Republica en Oficio N.06798(DFOE-LOC-0519) del 25 de abril 2022, 
publicado en la Gaceta No 148 del 05 de agosto del 2022 por no ser compatibles con la naturaleza del 
puesto. Seguidamente se detallan: 
 
1.En el párrafo introductorio de la Sesión 47-2013, artículo 36 se indica textualmente: “Tanto el auditor 
como los procesos y personal de la Auditoría Interna, conforme al artículo 13 inciso f del Código 
Municipal, son atribuciones exclusivas del Concejo” (el resaltado no es del original). Posteriormente 
en la Sesión 16-2014, artículo No. 42 se aclara dicha redacción y queda de la siguiente manera:  

 
“Tanto el Auditor Interno como los procesos y personal de la Auditoría Interna, dependen 
orgánicamente de modo exclusivo del Concejo Municipal. 
 
No obstante, esta segunda redacción también es contraria al ordenamiento jurídico según lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley General de Control Interno. Es importante señalar que dadas 



las inconsistencias identificadas en la Sesión 47-2013, artículo 36, el Auditor interino de ese 
momento elevó la consulta a la Contraloría General de la República, mediante el oficio AI-29-2014 
del 27 de marzo de 2014.  Se detalla la respuesta dada por la Contraloría General de la República 
en el Oficio 04891 del 20 de mayo de 2014, respecto de este primer punto:  "En consecuencia, en 
cuanto a la primera duda del consultante, no competen de manera exclusiva al Auditor Interno ni a 
la Administración activa decisiones referentes a la organización y funcionamiento  de la Auditoría 
Interna, sino que corresponde  a estos sujetos propiciar, de manera conjunta y en las oportunidades 
respectivas, que las regulaciones que se desarrollen en el  ROFAI no sean  contrarias  a la ley ni 
a los  principios sobre los cuales se  basa el control interno  y determinar  si su impacto en el 
sistema de control interno  es positivo, o al menos atenta contra él.  Lo anterior implica, entre otros, 
la valoración y distinción de aquellos aspectos funcionales o sustantivos de la actividad de la 
auditoría interna, de otros aspectos de forma que no afectan dicha actividad, o la inclusión de 
asuntos regulados en otros marcos normativos de mayor jerarquía, sopesando el valor agregado 
de su incorporación, todo lo cual ha de ser convenido y coordinado entre la Administración y la 
auditoría interna sobre la base del interés institucional.” (El resaltado no es del original).  

  
Adicionalmente en la Ley General de Control Interno, en el artículo 24 se establece lo siguiente: 
 

“Artículo 24-Dependencia orgánica y regulaciones administrativas aplicables:  El auditor y el 
subauditor internos de los entes y órganos sujetos a esta Ley dependerán orgánicamente del 
máximo jerarca, quien los nombrará y establecerá las regulaciones de tipo administrativo que 
les serán aplicables a dichos funcionarios. Los demás funcionarios de la auditoría interna 
estarán sujetos a las disposiciones administrativas aplicables al resto del personal; sin 
embargo, el nombramiento, traslado, la suspensión, remoción, concesión de licencias y demás 
movimientos de personal, deberán contar con la autorización del auditor interno; todo de 
acuerdo con el marco jurídico que rige para el ente u órgano. 
Las regulaciones de tipo administrativo mencionadas no deberán afectar negativamente la 
actividad de auditoría interna, la independencia funcional y de criterio del auditor y el 
subauditor interno y su personal; en caso de duda, la Contraloría General dispondrá lo 
correspondiente.” (El resaltado no es del original). 
 

Asimismo, en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna ROFAI, se 
establece lo siguiente: 

 
“Artículo 8: Ubicación y estructura organizativa -La ubicación de la Auditoría, dentro de la estructura 
de la Municipalidad, corresponde a una Unidad de fiscalización que depende jerárquicamente del 
Concejo Municipal. (El resaltado no es del original). 

 
Artículo 14: …Los funcionarios de la Auditoría estarán sujetos a las disposiciones administrativas 
aplicables al resto del personal de la Municipalidad. Esas disposiciones no deberán afectar 
negativamente la actividad de la Auditoría y la independencia funcional y de criterio de ese personal; 
con la excepción del Auditor, donde dichas acciones son facultativas del Concejo Municipal, siempre 
bajo la observancia de lo establecido en los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 
Interna presentadas ante la Contraloría General de la Republica.”  

 



2.Propósito:  respecto de este punto, el perfil del Auditor Interno de la Sesión 47-2013, artículo 36 
señala textualmente:   
 

“Su ubicación en la estructura organizativa y las facultades de que dispone, le permiten 
participar en la definición de las ideas rectoras, en la priorización de objetivos y en el impulso 
de los principios guía.  De sus competencias depende el logro de los objetivos 
institucionales…”.  

 
Lo anterior está en contraposición con lo señalado en el artículo 34 de la LGCI y del artículo 31 del 
ROFAI, que indican: 
 

“Prohibiciones:  El Auditor y los demás funcionarios de la Auditoría tendrán, las siguientes 
prohibiciones:  

  
a) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para cumplir sus 

competencias.” (El resaltado no es del original). 
 

3.Responsabilidad por resultados: El ya mencionado perfil, detalla en esta sección, una serie de 
funciones que discrepan de las funciones permitidas en la normativa indicada. Seguidamente se 
detallan:  
 

*Participa en la fiscalización de la ejecución del Plan Regulador y Plan Estratégico Municipal. 
*Establece estrategias para mantener un clima organizacional óptimo y logra que el personal 
alcance los resultados establecidos. 
*Ejercerá funciones de vigilancia sobre la ejecución de los servicios y las obras de gobierno, 
de los presupuestos y su ejecución, así como otras funciones relacionadas con la hacienda 
pública. 
* Velara por una articulación real entre la planificación institucional y la ejecución concreta de 
esas proyecciones. 
*Representa a la Municipalidad ante entes públicos o privados. 
*Imparte capacitación interna o externa sobre temas relacionados con el proceso en el que se 
desempeña.” 

 
Como se puede observar, las funciones antes indicadas riñen con la prohibición de actuaciones de 
administración activa, citada anteriormente en el artículo 34 de la LGCI, pues se contraponen a la 
naturaleza del puesto, además discrepa de la independencia de criterio señalada en el artículo 25 de 
dicha Ley, a saber:   
 
“Artículo 25.-Independencia funcional y de criterio. Los funcionarios de la auditoría interna ejercerán 
sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio respecto del jerarca y de los demás 
órganos de la administración activa.” 
 
Asimismo, se destaca que el plan de trabajo de la auditoría resulta de la valoración de riesgo que 
realice, así establecido en el artículo 11 del ROFAI, que a continuación se cita:  



 
“Artículo 11. De la responsabilidad del Auditor. El Auditor como responsable de la Unidad de Auditoría 
le corresponde la dirección superior y administración de esta...  
 
El Auditor(a) Interno(a) debe: …. b) Regular los distintos tipos de planificación para el desarrollo de 
las labores, basados en la valoración de riesgos.” (El resaltado no es del original). 
 
4.Formación: En dicha sección del perfil del Auditor Interno se señala textualmente:  
 

                                          “Licenciatura en Contaduría Pública”.                                              .              
 
No obstante, esto cumple parcialmente con los lineamientos establecidos en el artículo 9 del ROFAI y 
con el Apartado 2.1.2 de los Lineamientos sobre Gestiones que involucran a la Auditoría Interna. 
Seguidamente se detallan: 
 
Reglamento de Organización y Funcionamiento ROFAI 
 
"Artículo 9. Del Nombramiento Auditor Interno y Otros Aspectos  

... 
El nombramiento del Auditor lo hará el Concejo Municipal por tiempo indefinido, se hará mediante 
concurso público, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Control Interno N º 
8292, y deberá satisfacer los requisitos establecidos en los Lineamientos sobre Gestiones que 
involucran a la Auditoría Interna Presentadas ante la Contraloría General de la Republica en lo que se 
indica en el apartado Sobre los nombramientos en los cargos de Auditor y Subauditor Internos, 
publicados en el Diario Oficial La Gaceta N.º 143”. (El resaltado no es del original). 

 
Lineamientos sobre Gestiones que involucran a la Auditoría Interna 
 
“Apartado 2.1.2 REQUISITOS MÍNIMOS: Formación académica. Título de Licenciatura en Contaduría 
Púbica o similar." (El resaltado no es del original). 
 
La formación académica señalada en el acuerdo limita la participación de candidatos en futuros 
concursos que no cuentan con la Licenciatura en Contaduría Pública pero sí estén incorporados al 
Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.   

 
C.Perfil del Auditor interno según la propuesta del Manual específico de puestos 2021 
 
La Propuesta del Manual Específico de Puestos de la Municipalidad 2021, en la introducción señala: 

 
“El presente documento constituye una herramienta para la gestión del Proceso de Recursos Humanos 
de la Municipalidad de Belén, presentándose en él una descripción de cada uno de los puestos que 
componen la totalidad de los cargos por nombramiento en plaza fija.   

   
El Manual Específico de Puestos se constituye en un instrumento básico para definir la caracterización 
de cada uno de los puestos que se presentan en esta Municipalidad, facilitando a través de esto el 



reclutamiento y selección del personal, así como el desarrollo de su carrera y la gestión y mejora de 
las competencias relacionadas.”   
 
Al respecto, se observó lo siguiente:  
 

1. Aspectos del acuerdo no incluidos en la propuesta: Los aspectos señalados en el apartado A. 
del presente documento, no fueron incluidos en la propuesta del perfil del puesto bajo análisis. 
Tampoco fueron incluidos otros puntos indicados en el artículo No. 36, de la Sesión 47-2013, tales 
como: Competencias técnicas, Experiencia y requisitos preferibles. 

 
Por otro lado, en el apartado de “Requisitos” de la propuesta del perfil, se enumera una lista de 
normativa (sin especificar lo que se requiere de ella) que tampoco forma parte de lo indicado en el 
acuerdo. Ver detalle en los siguientes cuadros: 

 
Cuadro No. 2 

Requisitos según Acuerdo no incluidos en propuesta del Manual 2021 
 

                Descripción  

Competencias 
técnicas 

Manejo de reuniones. 
Dictámenes o resoluciones de entes reguladores. 
Plan regulador municipal. 
Plan estratégico.  
Elaboración de presentaciones. 
Elaboración de informes. 
Técnicas de negociación. 
 Metodologías de planificación. 
Técnicas especializadas de la disciplina que ejerce. 
Conocimiento del idioma inglés. 
Otros conocimientos requeridos en el puesto que se ubique en esta clase. 

Experiencia 
Tener experiencia en procesos específicos de Auditoría. 
Tener tres años de experiencia a nivel de jefatura o supervisión de auditoría.  

Requisitos 
preferibles 

Tener la Certificación de Auditor Interno (CIA).  

Tener la Certificación en Normas Internacionales de Control del Servicio Público (NISCP). 

Mayor de 30 años. 

 
     Fuente: Elaboración propia, basándose en acuerdos y Manual específico de puestos 2021. 
 

De igual manera, a continuación, se exponen una lista de requisitos de carácter normativo 
considerados en el Manual Especifico de Puestos del 2021, que no están en el acuerdo ya citado, 
pero que están asociados con el perfil del puesto. 

 
Cuadro No. 3 



Requisitos según propuesta del Manual Específico de Puestos 2021 no indicados en acuerdo 
 

                         Descripción  

Requisitos 

Ley 8422, Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito. 

Ley 7428, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad. 

Directrices, lineamientos y normativa diversa, emitida por la Contraloría General de la República, 
en materia de auditoría interna y en relación con el cargo de auditor interno en el Sector Público. 

    Fuente: Elaboración propia, basándose en acuerdos y Manual específico de puestos 2021. 
 
2.Funciones:  Las funciones que se establecen en la propuesta del Manual son las señaladas en el 
informe INF-RH-020-2010, inicialmente aprobado en la sesión ordinaria No. 04-2012, artículo 07 
(acuerdo que perdió vigencia al aprobarse los acuerdos siguientes ya mencionados: artículo 36, de la 
sesión ordinaria No. 47-2013, del 6 de agosto de 2013 y el artículo 42 de la sesión ordinaria No. 16-
2014) y que además son las mismas señaladas en el artículo 28, del ROFAI. 
 
Algunas de las funciones que se detallaron en la sesión ordinaria No. 47-2013, artículo No. 36, 
coinciden con la esencia de las indicadas en la propuesta, sin embargo, su redacción no es exacta. 
Otras funciones del acuerdo del todo no se incluyeron y las responsabilidades del Auditor Interno 
señaladas en el artículo 11 del ROFAI tampoco fueron incluidas en el perfil propuesto a excepción de 
las responsabilidades de los incisos b) y e).   
 
3.Factores asociados: En los rubros de Dificultad y Condiciones de trabajo se observan diferencias 
entre el acuerdo versus el Manual 2021. Además, en la propuesta del Manual 2021, se observa una 
oración (resaltada en negrita, en el siguiente cuadro) con una descripción no atinente:  
 

Cuadro No. 4 
Comparativo de factores asociados 

 
Factores 

asociados 
Acuerdo No. 4736-2013  Propuesta Manual Específico de Puestos 2021 

Dificultad 

El trabajo requiere de la aplicación y manejo de los 
principios de la administración pública, 
administración municipal, así como de otras 
disciplinas, políticas y planes operativos, 
relacionados con la gestión e interpretación de 
normas y procedimientos de las responsabilidades a 
su cargo.  El cargo de auditor interno corresponderá 
al máximo nivel de competencia, responsabilidad y 
autoridad de la auditoría interna. Por ende, las 
funciones que le son connaturales tienen 
características de orden sustantivo y estratégico, en 
el diseño, implementación, dirección, evaluación y 
mejora constante de la calidad de los procesos, 

Trabajo que exige la participación del servidor en la 
formulación y dirección de ambos planes de acción y 
vastos programas de carácter sustantivo y/o de 
apoyo administrativo. Las decisiones tienen gran 
transcendencia institucional y son susceptibles de 
producir grandes conflictos (resaltado no es del 
original).  



Factores 
asociados 

Acuerdo No. 4736-2013  Propuesta Manual Específico de Puestos 2021 

procedimientos, productos y servicios que 
corresponden a esa unidad. El auditor interno 
responderá por su gestión ante el Concejo Municipal 
y, en lo conducente, ante la Contraloría General de 
la República, realiza sus funciones con 
independencia funcional y de criterio. 

Condiciones 
del trabajo 

Los trabajos se realizan generalmente en 
condiciones normales de oficina; sin embargo, cabe 
la posibilidad de desplazarse a algunos sitios del 
cantón y en ocasiones fuera del país, lo cual les 
expone a accidentes de tránsito. Trabaja sin límites 
de jornada cuando se amerite. 

Buenas condiciones ambientales, pero en donde el 
trabajo exige gran esfuerzo mental para atender y 
resolver problemas y tomar decisiones de 
transcendencia institucional. Constantemente, debe 
aplicar su juicio y criterio para definir y establecer 
métodos y procedimientos de trabajo propios de 
programas sustantivos, para efectuar 
investigaciones y otras actividades similares para las 
cuales no existen precedentes o los principios 
teóricos y prácticos de una profesión determinada 
pueden ser insuficientes.  

 
       Fuente: Elaboración propia, basándose en acuerdos y Manual específico de puestos 2021. 
 
4.Participación del Auditor Interno en actualización 
 

En el proceso de actualización de los Manuales de puestos 2021, donde se incluye el perfil del 
puesto de Auditor Interno, no se participó de este, en contraposición con lo externado por la 
Contraloría General de la Republica que se cita más adelante, además de ignorar lo que establece 
la “Guía para la elaboración de Manuales de cargos institucionales en el régimen del Servicio Civil” 
establece para la “Fase 3. Metodología para Levantamiento de Información”- “Tercera Etapa. 
Obtención de la Información”, lo siguiente: 

 
“La información si bien es cierto será recolectada por la OGEREH1, la misma será con base en los 
aportes de la persona ocupante del puesto, jefaturas y/o bien en caso de ser un cargo que aplica 
para varias personas, se recomienda elaborarlo con la o las personas que son un referente (persona 
con mayor conocimiento y experiencia en el cargo). Cabe indicar, que al ser un documento que 
establece actividades, responsabilidades y demás aspectos relevantes del cargo, se recomienda que 
las personas que lo ocupan, así como sus superiores, se encuentren conformes y de acuerdo con la 
información plasmada.” (Lo subrayado es nuestro).  Además, y tal como se indicó anteriormente, el 
auditor interino del momento fue quien elevó la consulta a la Contraloría General de la República, 
mediante oficio AI-29-2014 del 27 de marzo de 2014, respecto de inquietudes relacionadas con el 
perfil del Auditor Interno aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria No 47-2013, artículo 
36. A continuación se detalla los criterios más relevantes emitidos por el Auditor interno a.i. en dicha 

 
1 Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos. 



consulta:  “…en relación con el aspecto llamado “Propósito” del citado perfil, se coincide con lo 
expresado por el Coordinador de Recursos Humanos cuando señala que tal redacción riñe con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la LGCI.  … en el aparte denominado Responsabilidad por resultados, 
se incluyen algunas tareas que resultan claramente incompatibles con las competencias del Auditor 
Interno, porque se ponen a la independencia funcional y de criterio de la Auditoría, según el artículo 
25 de la misma ley, o incluso pueden corresponder a tareas de la Administración activa, lo cual se 
opone a las prohibiciones de dicho artículo 34 de la LGCI...  
 
Por otra parte, esta Auditoría considera que, la propuesta de un nuevo Perfil del Puesto del Auditor 
Interno, implicaría una modificación en el Reglamento de la Auditoría y en los manuales de 
organización y de clases de puestos vigentes en la Municipalidad, por lo que, en aplicación de las 
Directrices Generales relativas al Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Auditorías 
Internas del Sector Público (D-2-2006-CO-DFOE-DAG), en un caso así, debe cumplirse con el 
procedimiento de actualización del reglamento de la Auditoría, consignando en el punto 2.8 de esas 
directrices.”  Seguidamente se señala la respuesta dada por la Contraloría “Sobre el perfil del puesto 
del Auditor Interno y su relación con la normativa legal y técnica existente”:   
 
Criterio Contraloría General de la República Oficio 04891 del 20 de mayo de 2014:  “De esta manera, 
si se realizara mediante el perfil de puestos la inclusión de funciones distintas a las señaladas en el 
ROFAI, requerirá necesariamente seguir el procedimiento de modificación que establecen las 
directrices emitidas por esta Contraloría General y en específico en su norma 7.3 sobre modificaciones 
al reglamento:  Para la debida actualización del reglamento de organización y funcionamiento de la 
auditoría interna, el auditor interno debe proponer al máximo jerarca institucional las modificaciones 
que estime necesarias.  Habiendo sido aprobadas estas por el jerarca, el auditor interno debe 
presentar a la Contraloría General una certificación de que lo aprobado cumple con la normativa 
aplicable, para que la Contraloría otorgue su aprobación con base en esa certificación.  Para el trámite 
de modificaciones debe observarse lo dispuesto en las normas precedentes en cuanto a la 
resolución de discrepancias y los plazos aplicables.   
 
Si bien esta regulación se refiere a modificaciones de iniciativa de la Auditoría Interna, debe de tenerse 
presente que, cuando se trate de ajustes originados en la Administración Activa, es recomendable que 
estos se sometan a coordinación previa con la Auditoría Interna toda vez que afectarán su gestión.  
Es por ello que el numeral 7.2 de los lineamientos de reiterada cita indican: 
 
 7.2 Discrepancias entre auditor y jerarca sobre el contenido del reglamento y sus 
modificaciones.  De suscitarse alguna divergencia de criterio sobre el contenido del proyecto de 
reglamento de organización y funcionamiento de la auditoría interna, el auditor interno y el jerarca 
deban procurar llegar a un acuerdo satisfactorio.   
(…) 
En el mismo sentido, este órgano contralor en el oficio de aprobación del ROFAI, le advirtió a esa 
Municipalidad que debía coordinar con la auditoría interna los ajustes correspondientes en la normativa 
interna y que estos no debían contrariar lo indicado en el reglamento aprobado, para lo cual en lo que 
interesa se cita:  (…) se le advierte a esa Administración, para que en un plazo razonable a partir de 
la vigencia de este reglamento, coordine con la Auditoría General para que se proceda a gestionar la 
implementación de los ajustes correspondientes a los respectivos manuales institucionales de cargos 



y clases o de denominación similar, para el establecimiento de la descripción de funciones y requisitos 
a los cargos del auditor y subauditor internos, en caso de que no se hubiere procedido con esto. Estos 
manuales de cargos no deberán regular nada en contrario a lo indicado en este reglamento.  Con base 
en lo anterior, en cuanto a la segunda y tercera interrogante de la consulta, es importante que la 
administración tenga presente la normativa que actualmente sustenta el ROFAI, de manera que 
cualquier cambio a éste requerirá seguir el procedimiento mencionado para tales efectos.” El resaltado 
es nuestro. 

 
Es importante señalar que, las funciones, responsabilidades y requisitos mínimos del puesto del 
Auditor Interno ya fueron avaladas por el Concejo, cuando se realizó el proceso respectivo para la 
aprobación del ROFAI, el cual consta en la en la sesión ordinaria No. 10-2022, artículo 4 del 15 de 
febrero 2022, el cual a su vez fue aprobado por la Contraloría General de la Republica en Oficio 
N.06798 (DFOE-LOC-0519) del 25 de abril 2022. 
 
D.CONCLUSIÓN 

 
En conclusión, del acuerdo  emitido  por ese Órgano Colegiado en la Sesión No. 47-2013, artículo 36, 
relacionados con el Perfil del Puesto del Auditor, hay elementos que no fueron tomados en cuenta en 
la actualización del manual al 2021; sin embargo, como ya se indicó anteriormente, hay  aspectos  de 
este, que contienen elementos contrarios a la ley, además el Auditor Interno no fue tomado en cuenta 
para llevar a cabo el proceso de actualización en ese momento como lo establece el Ente Contralor, 
sin embargo, con la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 
Interna (ROFAI), lo que corresponde es que el perfil se actualice en función del este último, que ya fue 
aprobado primeramente por el Concejo Municipal en Sesión 10-2022, del 15 de febrero del 2022 y  de 
forma definitiva por la Contraloría  General de la República en Oficio N.06798(DFOE-LOC-0519) del 
25 de abril 2022 y publicado en la Gaceta No 148 del 05 de agosto del 2022.  
 
E. RECOMENDACIÓN 
 
En relación con el perfil del Auditor Interno, se recomienda considerar lo indicado en el presente 
documento, en el proceso de actualización del Manual de Puestos de la Municipalidad de Belén, de 
tal manera que se respete el marco normativo. Además, se participe al Auditor Interno en la 
actualización de dicho perfil. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio OAI-234-2023 de la Licda. 
Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  SEGUNDO:  Se remite a la Administración para análisis y 
brindar respuesta a la Auditoria Interna con copia a este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado Ramírez, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA ALCALDESA. 



 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-C-169-2023 de la Alcaldesa Municipal Thais Zumbado 
Ramírez dirigido a Ing. José Miguel Zeledón Calderón, Director, Dirección de Agua, Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE). Referencia: Expediente Administrativo Nº9305. Asunto: Inclusión en 
expediente de solicitud concesión para aprovechamiento de aguas. La suscrita, Thais María Zumbado 
Ramírez, mayor, casada, portadora de la cédula de identidad número 4-0128-0702, vecina de la 
Asunción de Belén, en mi condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Belén, para el periodo 
comprendido entre el primero de mayo de dos mil veintidós y el treinta de abril de dos mil veinticuatro; 
según resolución 1774-M-2022, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas y diez 
minutos del veintiocho de marzo de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial la Gaceta N°67; 
por este medio respetuosamente le manifiesto lo siguiente:  En atención a lo indicado a través del 
oficio NºDA-UHTPCOSJ-1139-2023 y como adición al oficio NºAMB-C-077-2023, presentamos formal 
“Solicitud de perforación y/o concesión para aprovechamiento de aguas”, de las nacientes conocidas 
como “La Negra”, localizadas en el inmueble inscrito bajo la finca folio real Nº4-97004---000, plano 
catastrado H-853930-2003 (propietario registral la Municipalidad de Belén); de igual forma, remitimos 
el estudio de registro de dicha propiedad, copia del plano catastrado, mapa de afectación y copia de 
la resolución Nº007-2023 de la Unidad Ambiental. Así mismo, les solicitamos se sirvan coordinar las 
gestiones necesarias con la finalidad de incorporar esta información al expediente administrativo 
Nº9305. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio AMB-C-169-2023 de la 
Alcaldesa Municipal Thais Zumbado.  SEGUNDO:  Se solicita a la Alcaldía remitir copia a este Concejo 
Municipal copia de la respuesta que le brinde la Dirección de Agua, Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE). 
 
ARTICULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-185-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° OPR-M-29-2023 suscrito por la señora Ligia Delgado Zumbado, de la oficina 
del Plan Regulador, por cuyo intermedio presentan la Resolución N° 1006-2023-SETENA, en la que 
procede a corregir en la Resolución N° 0706-2023- SETENA el punto segundo, esto con el fin de que 
la viabilidad ambiental no quede vinculada a la aprobación con la actualización del Plan Regulador. 
Al respecto se adjunta la documentación para las Gestiones Correspondientes 
 
OPR-M-29-2023 
Para conocimiento del Conejo Municipal, se remite la Resolución N°1006-2023-SETENA en el que la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental, procede a corregir en la Resolución N°0706-2023-SETENA 
el punto segundo, párrafo dos, esto con el fin de que la viabilidad ambiental no quede vinculada a la 
aprobación con la actualización del Plan Regulador. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, expresa que quiere agradecer y felicitar a doña Ligia Delgado y, por 
supuesto, a la administración de la alcaldía por esta gestión aquí lo que se hizo fue corregir un error 
que, como explicaba SETENA, fue un error humano al colocar ellos un parrafito una línea que 
mencionaba que no estaba en vigencia hasta que terminara el proceso la viabilidad ambiental del plan 
regulador, ellos lo corrigieron y lo correcto es que la viabilidad ambiental está en plena vigencia, o sea, 
en este momento ya Belén, lo habíamos reiterado anteriormente, lo volvemos a decir hoy el plan 
regulador tiene ya la viabilidad ambiental, que es un paso que no se había tenido. En todos estos 



vamos a ver, creo que son más desde el 2006 que inició el proceso de actualización para tenerlo claro, 
en el año 96 se aprueba el plan regulador en el 2006 como se cumplían 10 años, el Concejo Municipal 
de ese año inició el proceso de actualización y este es el momento, desde el 2006 hasta ahora en que 
el plan regulador tiene la actualización Viabilidad ambiental llama la atención también en esta vía de 
solución de SETENA, que hay dos contestaciones que se hace apelaciones que se hicieron que 
intentaban detener el avance de la viabilidad ambiental y lo que a mí me llama la atención es que 
ambas tienen que ver con la zona de protección del manantial de la Gruta, una zona de protección 
vigente que de forma sabia la municipalidad, llámese Concejo Municipal y administración del 96, lo 
incorporaron. Ese ese manantial, precisamente, vemos a raíz de esta resolución que hay esfuerzos 
muy grandes por intentar reducir el área que como vimos eso fue completamente ilegal y SETENA 
cuando vio la resolución original vimos que desestimó las consideraciones. Algo importante es que 
intentaban justificar que se ha reducido esa área protección mediante una metodología que ya no se 
utiliza aquí en Belén el método Got, eso ya no está vigente aquí en Belén son variables que no cubren 
completamente un análisis integrado y más creíble, más científico, como el que tenemos actualmente 
en Belén. Para medir eso, además, era un estudio más viejo del vigente que tenemos del año 2016, 
así que creo que es una gran noticia y es algo más para tener plena esperanza de que pronto 
podríamos tener un plan regulador moderno y ajustado a lo que verdaderamente los Belemitas quieren 
y necesitan. 

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que tiene 3 puntos de sugerencias Técnicas 
de parte del consultor, en donde dice a la Comisión de plan regulador qué es lo que tenemos ahí, 
verdad, a la oficina del plan regulador a la administración directamente nos sugiere punto tercero, 
perdón, cumplirá a cabalidad con el reglamento de desarrollo sostenible vigente a la fecha 
obligatoriamente. Cuarto, que se incluye en cada gestión de certificado de uso de suelo los estudios 
de los IFAS avalados por SETENA respetando la zonificación ahí planteada, ajá, documentando cómo 
entró y cómo se procesó la información y a la oficina del plan regulador, que sería quinto, establecer 
un plan de acción de acompañamiento con el consultor contratado, don Allan Astorga, para realizar 
la versión actualizada del plan regulador acorde a las IFAS aprobados. El transitorio de la Ley 4240 
este último es muy importante, porque si nosotros vamos a empezar a ver los IFAS desde cero 
nosotros que no somos los expertos vamos a durar más tiempo como INDECA, fue contratado para 
este tema en la persona de don Allan Astorga, que ellos por favor nos ayuden a traducir esa 
información de los IFAS en la actualización del plan regulador. 
 
El Presidente Municipal Minor González, sugiere cambiar la palabra a Allan Astorga por contratista, 
porque al final el contratista hoy puede ser un y mañana puede ser otro ni INDECA puede ser mañana 
hasta otra empresa dejar nada más contratista. 
 
El Síndico Suplente Gilberth González, sugiere si tal vez la redacción que María Antonia nos 
presentaba hoy en el punto 3 no se podría cambiar porque suena que le estamos dando una orden a 
la administración y me parece que ya nos han vetado otro tipo de acuerdos por dar órdenes a la 
administración. Entonces como para que se cambien ciertas palabras y que no suene a que les vamos 
a ordenar a ellos solo, que pues se respete lo que ya está y que a seguir las indicaciones y las leyes 
que pues tenemos y que están hoy acá aprobándose. 
   



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Oficina 
del Plan Regulador.  SEGUNDO:  Remitir a la Administración como insumo para conocimiento y 
aplicación en las diferentes gestiones que realizan en todas las áreas técnicas de Municipalidad.  
TERCERO:  Solicitar a la Administración cumplir a cabalidad con el Reglamento de Desarrollo 
Sostenible.  CUARTO:  Que se incluya en cada gestión el Certificado de Uso de Suelo los Estudios 
de los IFAS avalados por SETENA respetando la zonificación ahí planteada.  QUINTO:  Se le solicita 
a la Administración establecer un Plan de Acción de acompañamiento con el contratista, para 
actualizar la versión actual del Plan Regulador acorde a los IFAS aprobados y el transitorio de la Ley 
4240. 
 
ARTICULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-186-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° OPR-M-28-2023 suscrito por la señora Ligia Delgado Zumbado, de la oficina 
del Plan Regulador, por cuyo intermedio presentan el informe mensual de la oficina del Plan 
Regulador. Al respecto se adjunta la documentación para las Gestiones Correspondientes 
 
OPR-M-28-2023 
En cumplimiento a los acuerdos municipales 2812 y 2819-2022 se comunica: 
1.- Se procedió a darle respuesta a las Hermanas Chaves Castillo ante inquietudes planteadas 
mediante oficio OPR-OF-010-2023 del cual el Concejo ya cuenta con copia del mismo. 
 
2.- Se realizó la segunda reunión de Comisión del Plan Regulador (CSPR-02-2023) en el que se 
analizo la importancia de hacer la diferencia entre el Plan Regulador vigente en cumplimiento del 
artículo 15 de este reglamento y los temas a tratar en la Comisión del Plan Regulador. 
 
Se concluye que la diferencia radica es que en la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales es donde 
se analiza temas relacionados al Plan Regulador actual y en la Comisión de Actualización y 
Seguimiento al Plan Regulador le compete temas sobre el proceso de actualización, a saber: 
 
Artículo 15. Seguimiento al Plan Regulador 
El seguimiento y control recaerá sobre la Comisión de Obras de la Municipalidad, conjuntamente con 
los Departamentos de Ingeniería y Catastro Municipal, y tendrán como funciones principales velar por 
la adecuada aplicación del Plan Regulador, recomendando al Concejo Municipal para la toma de 
decisiones y futuras modificaciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Oficina 
del Plan Regulador.  SEGUNDO:  Agradecer el informe enviado. 
 
ARTICULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-187-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° UPU-031-2023, suscrito por la señora Ligia Franco García, Unidad de 
Planificación Urbana, por cuyo intermedio presentan el informe mensual al INCOFER. Al respecto se 
adjunta la documentación para las Gestiones Correspondientes 
 
UPU 031-2023 
 



En atención a lo indicado en el Memorando AMB-AMB-163-2022, mediante el cual se remite acuerdo 
de Consejo Municipal con referencia 5305-2022 el cual indica:  

Se indica que no se realizaron por parte de esta Unidad, ni fueron reportadas por parte de otras 
dependencias acciones relacionadas al acuerdo de referencia durante el mes de junio del presente 
año.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, consulta a Doña Thais, ya que a mí en el INOFER me dijeron 
que ya ustedes tenían una fecha de visita, entonces nos van a convocar al Concejo o lo van a manejar 
solo administrativamente. 

 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, responde más bien, yo les iba a preguntar a ustedes porque 
sinceramente no sabemos por qué nos llamaron del INCOFER para una reunión que, por cierto, creo 
que era la semana pasada y ellos la cambiaron pero no tengo, no sé por para qué, no nos dijeron para 
qué, es virtual, y más bien yo les iba a preguntar, lo que pasa es que se me se me fue preguntarle si 
eran ustedes el que lo han pedido, pero ellos llamaron para una reunión conmigo. 
 
El Presidente Municipal Minor González, manifiesta que nosotros acá ya hemos solicitado como dos 
ocasiones o tres ocasiones hemos solicitado reunión con el INCOFER con el objetivo de ver lo que 
está ocurriendo ahorita, pero hubo una transición entre un presidente Ejecutivo y otro presidente, con 
el anterior habíamos llegado a algunos acuerdos y lo que queremos es retomar las relaciones para 
honrar los acuerdos que habíamos tomado que habíamos hablado anteriormente para ver si vamos a 
poder continuar en la misma línea. Eso, por un lado, estaba pendiente de lo del Reglamento que ellos 
amablemente se ofrecieron modificar para efectos de toda la gente que vive en el sector, en la línea 
del tren. Por otro lado, también está el proyecto de que estamos pensando hacer y digo pensando 
porque todavía está en trámite por la parte técnica, que eso no se solucionó para que la municipalidad 
tenga el visto bueno ya final para ver cómo respaldamos con presupuesto el que este proyecto, de 
todo lo que es el sector, sobre todo principalmente el Este, aunque sabemos que también en la parte 
oeste, abajo hay que hacer trabajos, si podemos hacerlos todos juntos de una vez sería maravilloso, 
porque así arreglamos un problema de solo tiro de toda la gente que está acá, ya estamos otra vez en 
invierno y este tema no se ha resuelto. Por otro lado, también yo había conversado con Ligia Franco 
hace como un mes, casualmente, cuando estábamos viendo lo del presupuesto extraordinario el 01, 
para efectos de ver cómo estaba la situación y el tema desde el punto de vista técnico, por haber saber 
qué es lo que le hace falta a la administración para tener luz verde para poder entonces iniciar trámites 
para poder realizar el proyecto. Entonces, por ese lado es donde le puedo contar esa parte ahora 
Gilberth nos contó a nosotros que estuvo en una reunión desde el punto de vista laboral y que ahí 
participó con ese tema, entonces Gilbert adelante.  

 



El Síndico Suplente Gilberth González, cuenta que en esa reunión en la que participé por un tema de 
Movilidad Urbana que no tiene que ver nada con Belén, el mismo señor diputado don Horacio Alvarado 
y mi persona, abogamos ese día por una pronta respuesta para darle solución a los problemas que 
tienen los vecinos este en la zona colindante a las a las líneas del tren y gracias a que pues don 
Horacio desde su despacho hizo las respectivas consultas y le expuso la problemática, compañeros, 
porque yo siento que yo lo dije y él me escuchó el Presidente, pero bueno, yo soy un simple asesor 
en la Asamblea y pues no le toman a uno la importancia que le debían de tomar, pero gracias a que 
el señor diputado Horacio Alvarado hizo mención sobre este tema es que el INCOFER actuó 
rapidísimo a ningún cantón nos ha atendido tan rápido como va a atender a Belén este para poder 
solventar estos problemas y se le explicó, y él mencionó que ya tenía conocimiento de esos problemas 
porque en la en el mismo INCOFER habían pasado todos los informes sobre esta situación, este y él 
dijo, pues esto no tenemos que esperar más, tenemos que dar una solución rápida a los vecinos, 
entonces también por ahí va el tema de que pues quiere reunirse con Belén, porque pues ahí se le 
puyó un poquito para que pues podamos avanzar más rápido. 

 
La Síndica Propietaria Lourdes Villalobos, Opina que le parece de suma importancia esta reunión 
tenemos que tratar de resolverle a los vecinos esta problemática que tienen ellos, todavía siguen en 
lo mismo y seguimos recibiendo denuncias. Al menos a mi persona me han llamado varios vecinos y 
ellos todavía están esperando que podamos solucionar. Entonces me parece muy importante que 
todos estemos reunidos con el representante del INCOFER y explicarle todos los acuerdos que 
habíamos llegado con don Mario y a ver para que él nos ayude también a seguir de esos acuerdos y 
que podamos solucionar el problema a los vecinos de la línea férrea. 

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comunica que la asociación de vecinos de San Isidro ha hecho 
gestiones también para solicitar audiencia directa con el INCOFER y creo que esto es importante 
porque muchas veces sucede que cuando los vecinos son protagónicos de sus propias soluciones, a 
mí me parece que las cosas caminan más rápido. Quiero también mencionarles que hay un pendiente 
que nosotros tenemos que ponernos de acuerdo con este tema y hay una solución ideal que creo que 
ya todos la conocemos, que es el proyecto que se había presentado, que es para crear vamos a ver 
el nombre técnico, no lo recuerdo ahora, pero es la mallita con piedras encima, Paño de ruedo es el 
nombre técnico, eso a lo largo de todo el distrito por donde pasa la línea del tren se ve hermoso y los 
que hemos visto las imágenes se ve lindo y es espléndido el tema es que es caro; yo lo que he 
manifestado en las ocasiones en las que hemos estado reunidos por ese tema es que si tuviéramos 
el dinero para invertirlo inmediatamente, bienvenido sea, pero si eso nos va a hacer que demoremos 
mucho más tiempo cuando tengamos la autorización por parte de INCOFER de que la municipalidad 
ponga el dinero, yo preferiría que mientras tanto, mientras tanto, solucionemos lo inmediato, qué es lo 
inmediato superficies accesibles para personas con discapacidad y adultos mayores y además, y muy 
importante para las personas de San Isidro, sí es vital tener la autorización de que se puede hacer 
algo momentáneo en el costado del polideportivo. Eso debería por lo menos por lo menos colocarse 
asfalto y un cordón de caño que desfogue de por sí el puente férreo que está sobre el Quebrada Seca 
está muy cerca que desfogue las aguas por ahí y eso creo que no implica tanto recurso económico. 
Pero es una propuesta en la que yo creo que a la hora de volvernos a reunir con INCOFER valdría la 
pena que llevemos todos y todas una misma voz y no estar digamos disparando, cada quien de aquí 
y de allá y de aquí de allá.  



 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, razona que ahora que usted enumero todos los pendientes 
que hay en momento yo pensé que podría ser una reunión a petición del señor Presidente, porque 
como le llaman, hablamos verbalmente, le contamos todo lo que estaba pendiente y luego se le mandó 
por escrito. Porque la persona que llama es una coordinadora de una asistente, no sé, ella no, no dice 
el motivo de la reunión. Digo yo, hoy será que no nos van a llamar la atención por algo, algo que pasó 
porque fue así como muy tajante de que por si era así no podía adelantar para que era la reunión, solo 
que necesitaban reunirse conmigo. Yo sí pensaba que me acompañara don Óscar pensando que fuera 
esos temas, pero no sé cómo podemos hacer como para que tal vez ustedes también participen 
porque es virtual tal vez el señor presidente o van a mi oficina y están. 
 
La Síndica Propietaria Lourdes Villalobos, opina que es una lástima que sea virtual porque no es lo 
mismo que él venga y haga una visita al campo que hablar. Digamos, la reunión virtual sería muy 
importante que él pudiese venir y que vaya y nos acompañe y nosotros explicarle la problemática y 
que él la vea, lástima que sea solamente virtual, bueno, por lo menos tenemos que conformarnos con 
algo peor que nada. 

 
El Presidente Municipal Minor González, considera que eso puede ser más respondiendo a la solicitud 
que se le hizo en la reunión que tuvimos nosotros en Santa Bárbara, por lo cual estén en esa línea, 
pero vamos a esperar a ver qué es lo que nos dice. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, describe que es de mucha, de mucha atención, que nos 
priorizarán porque hemos mandado acuerdos y tal vez no nos han dado muchísima atención y gracias 
por este medio ya lo tenemos. Las problemáticas no han cambiado, más bien se han empeorado y 
cada vez hay más accidentes, más consecuencias de una situación que yo creo, como le dije yo al 
nuevo director de operaciones. Yo le dije, sabe qué pasa, se cambiaron las autoridades y usted no 
tiene por qué saber qué sucede con Belén, pero vieras qué. La población todos los días es víctima de 
la situación que se está viviendo, o sea, es una zona que si quiere le digo cuántos adultos mayores, 
si quiere, le digo las situaciones que se presentan, le voy a enviar el video que se hizo allá en la zona. 
Cuando vinieron todos los técnicos a hacer una valoración, ahí es donde él me dice, disculpe, voy a 
pedir un informe de todo el diagnóstico que se hizo en Belén, creo que acá tenemos que tratar de que 
conozcan cuáles son los pendientes, yo creo doña Thais que es importante que tengamos claridad. 
Yo hablé con Ligia también y le dije tener claridad de cuáles son los pendientes y qué es lo que 
nosotros también hemos solicitado para tener una sola línea. Yo creo que lo más importante no es 
quién esté en la reunión, es que tengamos claridad de cuál es la situación que están viviendo los 
vecinos y cuál es la respuesta que ellos esperan en un corto tiempo, porque creo que es muy fácil, 
uno decir, porque uno no tiene una afectación, pero ellos la viven. Betty, se quebró, se tuvo que operar 
y así uno va y es un montón de casos y yo creo que por una situación de burocracia y ahora con una 
oportunidad que tenemos, tenemos que tener claridad en la agenda de lo que se necesita, que ellos 
nos den respuesta, ahí sí, ojalá con un tiempo de cuando ellos nos van a atender porque digamos 
esto, del paño, este del paño, Ulises, fue el día que nosotros fuimos, hicimos la valoración que vinieron 
hasta en tren todos los técnicos, también vinieron, estuvimos con Óscar, todos fuimos doña Lidiette 
acompañó y se vieron todas las propuestas que nosotros y ellos decían, acá hay que tener claridad 
técnica y ellos se llevaron esas consultas, ahora lo importante es que el retomemos si las consultas 



son las mismas, hemos tenido algún acercamiento con los vecinos, porque eso los pasos de 
accesibilidad peatonal y sobre todo de que llegue cualquier unidad de emergencia no está nada 
habilitado. Entonces, hay cosas que son prioritarias y es lo que yo creo que es importante tener 
priorizado la misma agenda para poder tomar acciones ellos hacia nosotros. 

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, precisa que yo sí estuve en la casa de la Cultura, yo 
no hice el recorrido con don Mario en la Casa de la Cultura, sí estuve, me parece que hay que 
manejarlo con prudencia primero los alcances del Convenio, y segundo recordemos que 
Don Mario se molestó un poco por los permisos de construcción que habían de ese lado de la línea 
entonces me parece que también tenemos que manejar el tema con precaución porque los de abonos 
agro con las plataformas cruzando y todo el señor estaba inquieto porque la línea del tren no puede 
tener ese nivel de tránsito ni ese nivel de afectación de gente al otro lado me parece que hay que 
manejarlo con precaución y ver, no sabemos, este señor qué va a decir. 

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta muy breve sobre esto mismo que menciona Antonia en 
ese mismo sector. Ahí se colocó una muestra de la superficie de paño ruedo y precisamente por ese 
constante paso ya tienen algunos sectores dañados para que lo tomemos en cuenta. 
 
El Presidente Municipal Minor González, advierte que desde hace tiempo venimos con ese con esta 
situación, tratando de darle solución y yo creo que ya van como 2 años de estar en este tema dando 
vuelta para ver cómo solucionamos Hay vecinos que están incómodos, están molestos porque no se 
les ha dado una solución, los días siguen pasando y todo mundo tiene que transitar cada día por la 
línea del tren, porque viven del otro lado y tienen que continuar con sus vidas y realizando sus 
actividades ordinarias. Sin embargo, algo que es importante acá y por lo menos en mi pensar es que 
si todos logramos tener el aval de parte del INCOFER para este proyecto hay que analizarlo 
técnicamente, lo que es viable. Si es el primero una etapa, o hacer un tipo de proyecto y luego hacer 
el otro, ver cuánto cuesta uno y cuánto cuesta el otro porque lo que importa aquí es que esto quede 
bien hecho. Al final es un sector importante de población que vive de ese lado tanto arriba como abajo. 
Primero está el sector de arriba, que es lo que hablamos porque es la primera parte que hemos venido 
dándole y luego se vino al sector de abajo, que no se le excluye para nada. Si podemos hacer los dos 
al mismo tiempo con el mismo permiso y con la misma habilidad técnica, pues se hará, pero lo 
importante es que tratemos de hacer esto para resolver una necesidad que se tiene de población y 
que se vienen manejando desde hace tiempo lamentablemente nos afecta a todos, igual como va a 
afectar, si nosotros no dejamos esto listo viene el siguiente Concejo y voy a tener que retomarlo 
también, entonces es un tema donde el tiempo está en contra, siempre el tiempo está en contra y 
lamentablemente hoy estamos y mañana no sabemos, entonces procuremos este ahí doña Thais, 
luego con la reunión lo coordinamos para ver quiénes podemos estar ahí, pero los que vayamos a 
estar a la par suya ahí, en la alcaldía Dios mediante pedir la colaboración al señor Presidente o las 
personas con las que vayan a tener la reunión, que también no sabemos si va a ser el señor Presidente 
propiamente quién está y deja a alguien a cargo, pero me parece que esto responde más a la solicitud 
que se le hizo directamente allá en Santa Bárbara, más que a los acuerdos que hemos tomado 
solicitando una reunión, porque al final hubiera contestado a la Secretaría del Concejo y no le hubieran 
contestado a usted como alcaldía, entonces yo creo que van por esa línea. 



 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Unidad 
de Planificación Urbana.  SEGUNDO:  Agradecer el informe enviado. 
 
ARTICULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-188-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° ADS-M-99-2023, suscrito por la señora Andrea Campos Batista, Directora del 
área de Desarrollo Social, por cuyo intermedio presentan oficio por medio del cual se brinda atención 
a la nota recibida por los vecinos de calle la labor. Al respecto se adjunta la documentación para las 
Gestiones Correspondientes 
 
ADS-M-99-2023 
En atención al acuerdo del Concejo Municipal Ref.3820-2023, el cual se refiere a la nota de vecinos 
de Calle La Labor, en alusión a una situación con un vecino de dicha calle.  Al respecto, remito oficio 
ADS-C-131-2023 con el cual se le brinda atención a dicha nota, misma de la que se recibió una copia 
por medio de la Unidad de Servicio al Cliente bajo el trámite N°3357-2023. 
 
ADS-C-131-2023 
Señores 
Vecinos de Calle La Labor 
Estimados señores 
Reciban un saludo cordial de la Dirección del Área de Desarrollo Social. 
Hemos recibido copia de su oficio sin número, de fecha 20 de junio del año en curso, mediante el cual 
solicitan ayuda al Ministerio de Salud, debido a una situación con un vecino con discapacidad y 
aparente consumo de drogas.  Al respecto, esta Dirección se pone a su disposición en el ámbito de 
nuestra competencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Dirección del Área 
de Desarrollo Social. 
 
ARTICULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-189-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° DAF-PRE-M-049-2023, suscrito por la señora Ivannia Zumbado Lemaitre, 
Unidad de Presupuesto, por cuyo intermedio presentan el informe de Liquidación de Compromisos 
presupuestarios correspondientes al año 2022”. Al respecto se adjunta la documentación para su 
conocimiento y Análisis y posterior envío a la Contraloría General de la Republica antes del 15 de 
Julio, por lo que se les solicita la aprobación en ADA. 
 
DAF-PRE-M 49-2023 
Adjunto le remito el informe DAF-PRE INF14-2023 “Liquidación de los compromisos presupuestarios 
correspondientes al año 2022”.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y presentación al Concejo 
Municipal para su aprobación y envió a la Contraloría General de la República según las Normas 
4.3.16 a la 4.3.19 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, artículo 116 del código 
municipal. 
 

LIQUIDACIÓN DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 
2022 



 
DAF – PRE INF14-2023 

 
Julio 2023 

  
INTRODUCCIÓN 

 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con las disposiciones e informes emitidos por la Contraloría 
General de la República sobre los compromisos presupuestarios de conformidad con la modificación 
al artículo 116 del Código Municipal.  
Cumplir con lo establecido en las Normas 4.3.16 a 4.3.19 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público, Directrices SIPP (D-1-2010-DC-DFOE). 
 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Liquidación de los compromisos presupuestarios correspondiente al 
presupuesto del año 2022.  
 
COMPROMISOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022.   
En la liquidación del presupuesto del año 2022, el Concejo Municipal aprobó esta liquidación en la 
Sesión Ordinaria 09-2023, celebrada el siete de febrero del dos mil veintitrés. Se establecieron 
compromisos, amparados en el artículo 116 de Código Municipal, por la suma de ¢319,434,325.52 
(trescientos diecinueve millones cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos veinticinco con 52/100), 
mismos que se detallan por partida y programa a continuación. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 31 DIC 2022 

 
Fuente: Modelo electrónico Liquidación Presupuesto 2022 

 
El monto de los compromisos presupuestarios al 31 de diciembre del 2022, representaron el 3.03% 
mientras que en el año 2021 represento el 5.83% del presupuesto definitivo.   Para una disminución 
de 2.80 puntos porcentuales con respecto al año 2022. 

 

PARTIDA
PRESUPUESTO 

APROBADO
GASTOS REALES COMPROMISOS

GASTOS MÁS 
COMPROMISOS

SALDO 
PRESUPUESTARIO

Remuneraciones 3,380,587,612.88 3,147,648,584.69 0.00 3,147,648,584.69 232,939,028.19

Servicios 3,451,699,455.55 2,821,547,243.63 147,575,241.08 2,969,122,484.71 482,576,970.84

Materiales y Suministros 146,520,361.25 95,661,078.82 6,838,410.13 102,499,488.95 44,020,872.30

Intereses y Comisiones 10,141,147.61 9,941,147.61 200,000.00 10,141,147.61 0.00

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Duraderos 1,935,583,286.56 778,973,693.15 86,826,188.51 865,799,881.66 1,069,783,404.90

Transferencias Corrientes 1,288,514,778.60 1,209,209,788.37 26,420,170.00 1,235,629,958.37 52,884,820.23

Transferencias de Capital 124,342,443.25 72,568,127.45 51,574,315.80 124,142,443.25 200,000.00

Amortización 23,233,764.63 23,233,764.63 0.00 23,233,764.63 0.00

Cuentas Especiales 191,665,856.53 0.00 0.00 0.00 191,665,856.53
TOTALES 10,552,288,706.86 8,158,783,428.35 319,434,325.52 8,478,217,753.87 2,074,070,952.99



EJECUCIÓN DE COMPROMISOS DEL AÑO 2022 A L 30 JUNIO 2023.   
Durante el primer semestre del presente año, se canceló el 84% del total de compromisos 
presupuestados que representan en valor absoluto un monto de ¢267,882,195.66, mientras que los 
compromisos presupuestados del año 2022, se pagó el 89.79%, por lo que la gestión de los 
compromisos durante el primer semestre del año 2023 fue menor a 5.79 puntos porcentuales con 
respecto al primer semestre del año 2022.   Quedando un saldo sin ejecutar de un 16.14% por un 
monto de ¢51,552,129.86.  A continuación, se presenta un detalle del resultado obtenido al 30 de junio 
del 2023, de los pagos realizados de los compromisos presupuestados del año 2022 en general y por 
programas. 
 

FORMULARIO N°.2 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS RESUMEN GENERAL 

En Compromisos pendientes vemos un monto ¢2,450,250.00, que no se pudo ejecutar porque el 
servicio está sujeto de revisión a satisfacción por parte del Unidad tributaria, dado que el mismo es un 
proyecto de reforma de Ley.  Vía modificación presupuestaria este año, se debe incorporar este 
recurso para el pago correspondiente. 
 

FORMULARIO N°.3 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS AL 30 JUNIO 2023 
 

PROGRAMA N°I DIRECCION GENERAL 
 

Partida
Compromisos 
al 31-12-2022

Compromisos 
pagados al 30-06-2023

Compromisos 
anulados

Compromisos 
pendientes

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00
Servicios 147,575,241.08 107,421,009.37 37,703,981.71 2,450,250.00

Materiales y Suministros 6,838,410.13 5,400,399.03 1,438,011.10 0.00

Intereses y Comisiones 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Duraderos 86,826,188.51 83,233,705.35 3,592,483.16 0.00

Transferencias Corrientes 26,420,170.00 26,252,766.11 167,403.89 0.00
Transferencias de Capital 51,574,315.80 45,574,315.80 6,000,000.00 0.00
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Totales 319,434,325.52 267,882,195.66 49,101,879.86 2,450,250.00



 
 

PROGRAMA Nº II SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 
 

PROGRAMA Nº III INVERSIONES 
 

 
 

PROGRAMA Nº IV PARTIDAS ESPECIFICAS 
 

Documento de Respaldo Partida y Subpartida
Compromisos al  31-

12-2022
Compromisos 

pagados Al 30-06-2023
Compromisos 

anulados
Compromisos 

pendientes

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00
36491, 36462, 36477, 36457, Servicios 35,827,557.35 23,952,708.86 9,424,598.49 2,450,250.00
36481, 36479 Materiales y Suministros 172,460.00 136,460.00 36,000.00 0.00
Diferencial cambiario Intereses y Comisiones 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00
36456, 36500, 36492, 36520, Bienes Duraderos 8,813,800.00 5,813,800.00 3,000,000.00 0.00
36293, 36535, 36534, 36533, Transferencias Corrientes 26,420,170.00 26,252,766.11 167,403.89 0.00

Transferencias de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 71,433,987.35 56,155,734.97 12,828,002.38 2,450,250.00

Documento de Respaldo Partida y Subpartida
Compromisos al  31-

12-2022

Compromisos 
pagados   Al 30-06-

2023

Compromisos 
anulados

Compromisos 
pendientes

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00
36516, 36383, 36460, 36344, Servicios 86,231,948.62 69,156,953.89 17,074,994.73 0.00
36440, 36531, 36481, 36482, Materiales y Suministros 6,665,950.13 5,263,939.03 1,402,011.10 0.00

Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00
Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00

36433, 36536, 36499, 36506 Bienes Duraderos 9,776,619.30 9,731,189.85 45,429.45 0.00
Transferencias Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00
Transferencias de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 102,674,518.05 84,152,082.77 18,522,435.28 0.00

Documento de Respaldo Partida y Subpartida
Compromisos al 31-

12-2022
Compromisos 

pagados Al 30-06-2023
Compromisos 

anulados
Compromisos 

pendientes

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00
36343, 36368, 36525, 36344, Servicios 25,515,735.11 14,311,346.62 11,204,388.49 0.00

0.00 Materiales y Suministros 0.00 0.00 0.00 0.00
Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00
Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00

36166, 36495, 36476, 36080, Bienes Duraderos 68,235,769.21 67,688,715.50 547,053.71 0.00
Transferencias Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00
Transferencias de Capital 51,574,315.80 45,574,315.80 6,000,000.00 0.00
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 145,325,820.12 127,574,377.92 17,751,442.20 0.00



 
 
LIQUIDACION COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 30 DE JUNIO 2023 
A continuación, se presenta la liquidación de los compromisos presupuestados correspondientes al 
año 2022, según los formatos establecidos por la Contraloría General de la República.  Donde se 
ajustará la liquidación presupuestaria del año 2022 aprobada en la Sesión Ordinaria No 09-2023, 
celebrada el siete de febrero del dos mil veintitrés.  La liquidación del Presupuesto correspondiente al 
año 2022 ajustada; modifica el superávit definitivo a la suma de ¢3,050,702,757.21 (tres mil cincuenta 
millones setecientos dos mil setecientos cincuenta y siete con 21/100), de los cuales 1,374.26 millones 
corresponden a un superávit libre, y los restantes 1,676,43 millones son específicos.  Se presenta el 
detalle de la liquidación de los compromisos presupuestarios 2022 al 30 de junio del año 2023, a 
continuación: 
 

FORMULARIO N°.1 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS Y DETERMINACIÓN DEL SUPERÁVIT DE COMPROMISOS Y 
TOTAL 

 

Descripción Monto 

Resumen General  
Compromisos al 31-12-2022 319,434,325.52 

  
Menos:  
  
Compromisos pagados al 30-06-2023 267,882,195.66 

  
Igual:  
  
Superávit de compromisos 51,552,129.86 

  
Superávit Libre 29,572,438.06 
Superávit Específico 21,979,691.80 

  
SUPERAVIT TOTAL  
  
Superávit al 31-12-2022 2,999,150,627.35 

  

Documento de Respaldo Partida y Subpartida
Compromisos al 31-

12-2022
Compromisos 

pagados al 30-06-2023
Compromisos 

anulados
Compromisos 

pendientes
Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00
Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00
Materiales y Suministros 0.00 0.00 0.00 0.00
Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00
Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00
Bienes Duraderos 0.00 0.00 0.00 0.00
Transferencias Corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00
Transferencias de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 0.00 0.00 0.00 0.00



Descripción Monto 
Más:  
  
Superávit de compromisos 51,552,129.86 
Diferencia Superávit de compromisos 2022 0.00 

  
Igual:  
  
Superávit Total 3,050,702,757.21 

  
Superávit Libre 1,374,269,881.02 
Superávit Libre 877,923,510.08 
Fondo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley 7729 496,346,370.94 

  
Superávit Específico 1,676,432,876.19 

  
Detalle Superávit Específico  1,676,432,876.19 

  
Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 6,050,499.23 
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 218,949,052.69 
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 3,110,249.62 
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 3,881,247.24 
Comité Cantonal de Deportes 33,748,279.48 

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 2,949,896.43 

Fondo Ley de Instalación de Estacionometros (Parquímetros) N°3580 3,012,500.00 

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 1,745,657.43 
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 10,997,641.78 
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 4,713,275.05 
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 62,743,258.65 
Proyectos y programas para la Persona Joven  1,336,766.77 
Fondo de parques y obras de ornato 6,151,843.47 
Fondo Acueducto 259,067,300.58 
Saldo de partidas específicas 5,080,433.00 

Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de Belén) 375,502.70 

Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente 14,884,877.41 
Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura 27,299,548.64 
Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca 17,959,335.29 
Fondo Ley Patentes 9102 para Educación 29,924,768.37 
Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas 12,432,409.92 
Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte 37,297,229.75 
Fondo Ley Patentes 9102 para Salud 89,942,436.59 
Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad 30,279,259.72 
Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones 393,283,038.97 
Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén 283,900.00 
Servicios Ambientales 350,806,324.56 



Descripción Monto 
Otros Servicios Comunitarios (IMAS) 252,246.00 

Ingresos Aporte del PANI 46,952,079.30 

Donaciones de Gobiernos Extranjeros 425,279.30 

Multas Art 234 Inciso D Ley de Transito 496,738.25 
 
 
INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTION DE LOS COMPROMISOS  
 
Con el propósito de contar con información sobre la gestión de los compromisos presupuestarios 
amparados en el artículo 116 del Código Municipal, la Contraloría General de la República estableció 
varios indicadores.  Por lo cual se calcularon dichos indicadores no solamente para los compromisos 
presupuestarios correspondientes al presupuesto del año 2022, sino también para el año 2021.  Esto 
para tener un comparativo de los indicadores propuestos.  En la siguiente tabla se presentan los 
resultados obtenidos, para cada uno de los indicadores y el cambio porcentual entre los años 2021 y 
2022.  Para una mejor interpretación de los siguientes indicadores, es que el resultado de estos entre 
más se acerque a 0% es mejor, ya que muestra una mejor gestión del presupuesto durante el año de 
análisis. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LOS AÑOS 2022 Y 

2021, SEGÚN EL ART. 116 CÓDICO MUNICIPAL 
 



 
 
Para efectos del indicador número 1 denominado “Compromisos presupuestarios no pagados” se 
observa un aumento entre el año 2022 al 2021 del 58.05%, lo que muestra una disminución de los 
compromisos cancelados durante el primer semestre, ya que para el año 2022 no se pagó el 16.14% 
del total comprometido en el año 2022.  Mientras en el año 2021 no se logró cancelar el 10.21% de lo 
comprometido en el año 2021.  Siendo más efectivos en el año 2021.  Con relación a los indicadores 
del segundo al décimo, se da una disminución en casi todos los puntos. Esto se debe principalmente 
porque en el año 2022 se pagaron menos compromisos que en el año 2021.  Como se menciona a 
inicio de esta sección, entre más se acerque los indicadores a 0%, la gestión de los compromisos es 
mejor.  Ya que la idea es que no se den los compromisos, sin embargo, para el año 2022, se logró 
ejecutar la mayoría de las metas establecidas, y se logró cancelar casi el 100% de los compromisos 
solicitados. Sin embargo, fue menor el superávit para el año 2021. 
 
Se concluye que debemos mejorar sustantivamente en la ejecución de lo planificado, poder disponer 
del presupuesto en el momento que se necesita y monitorearlo por parte de los responsables de las 
Unidades y principalmente por las Direcciones, ya que nos ayudaría a realizar las acciones necesarias 
para iniciar los procesos de contratación y la ejecución del presupuesto. Esto evitaría tener al final de 
año que realizar compromisos para cancelar al año siguiente.  Otro aspecto para considerar es estimar 
el superávit, es decir, si sabemos que un proyecto no se va a poder ejecutar al final del año.  Se podría 

No. Titulo Resultado 2022 Resultados 2021 ∆ %

1
Compromisos presupuestarios no 
pagados

16.14% 10.21% 58.05%

2
Repercusión de los compromisos en 
los resultados del periodo (Superávit)

10.65% 28.63% -62.80%

3
Incidencia de los compromisos en el 
resultado del periodo (Superávit 
ajustado)

10.47% 27.82% -62.36%

4
Repercusión de los compromisos en 
los resultados del periodo (gastos 
presupuestados)

3.03% 5.83% -48.09%

5
Incidencia de los compromisos en los 
resultados del periodo (gastos totales)

3.92% 7.26% -46.07%

6
Ejecución de ingresos disponibles 
mediante compromisos 
presupuestarios

2.78% 5.47% -49.16%

7

Ejecución de los gastos 
presupuestados mediante 
compromisos en los programas 
sustantivos

3.86% 7.87% -50.94%

8

Incidencia de los compromisos 
asociados a los programas sustantivos 
en los resultados del periodo (gastos 
totales)

3.04% 6.64% -54.24%

9
Efecto de los compromisos de la 
partida de Bienes duraderos en los 
gastos presupuestados

0.82% 2.88% -71.44%

10
Incidencia de los compromisos de la 
partida de Bienes Duraderos en los 
resultados del periodo (gastos totales)

1.06% 3.59% -70.34%



estimar la suma que no se ejecutará y asignarla en el Presupuesto Ordinario, para el año siguiente.  
Esta acción tendría dos aspectos positivos: 
 
1- Darle continuidad a los proyectos o programas.   
2- Se visibiliza el presupuesto que se estimó como superávit.  Ya que en la actualidad los 267.88 

millones pagados durante el primer semestre del 2023, no se reflejarán en la ejecución 
presupuestaria del presente año. 

 
 
 
 
Lic. Ivannia Zumbado Lemaitre                                                    V.B Lic. Jorge González González 
Encargada, Unidad de Presupuesto                                    Director, Área Administrativa Financiera 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Unidad de Presupuesto.  SEGUNDO:  Dispensar el 
trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto.  TERCERO:  Aprobar la Liquidación de los 
Compromisos presupuestarios correspondientes al año 2022. 
 
ARTICULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-190-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° PI-12-2023, suscrito por el señor Alexander Venegas Cerdas, Unidad de 
Planificación, por cuyo intermedio presentan el Plan Operativo Anual y Presupuesto Extraordinario 02-
2023. Al respecto se adjunta la documentación para su aprobación. 
 
PI-12-2023 
Se adjunta el Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 02-2023.  El mismo está conformado por 
partidas específicas.  El Presupuesto Extraordinario fue presentado a esta oficina por parte de la 
Licda. Ivannia Zumbado Lemaitre, de la Unidad de Presupuesto, por medio del Memorando DAF-
PRE-M 48-2023, de fecha 29 de junio de 2023.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación.  Este Plan Presupuesto no debe de ser 
enviado para aprobación a la Contraloría General de la República. Únicamente debe ser incluido en 
el SIPP e informado por correo electrónico, ya que el Ente Contralor le da un trámite especial por ser 
recursos de partidas específicas.  El acuerdo de aprobación deberá indicar tanto la aprobación del 
Plan Operativo, como del Presupuesto Extraordinario 02-2023. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PLAN OPERATIVO EXTRAORDINARIO-02-2023 
 

JUNIO 2023 
 

 



  

A)Matriz de Desempeño Programático (MDP):  
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2023 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
1-Programa IV: Partidas Específicas 
 
MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a través de los recursos provenientes de las partidas específicas, en favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.       
       
              
Producción final: Proyectos de inversión              

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA PLANIFICACION OPERATIVA ANUAL 

Área Estratégica Objetivos de 
Mejora y/o 
Operativos 

Código No. Descripción de La Meta Indicador I 
Semestre 

% II 
Semestre 

% Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto Anual 

4. Infraestructura Realizar mejoras a 
salones comunales 
del cantón 

Mejora CYC-08 Fondo Ampliación del Salón 
Comunal en la Comunidad 
de San Vicente, Distrito San 
Antonio 

Fondo creado     1 100% Oscar Hernández 
Ramírez 

Otros fondos 
inversiones. 

0.00 1 556 659.00 1 556 659.00 

4. Infraestructura 4.1.7 Mantener una 
infraestructura vial 
acorde con las 
demandas de la 
efectiva movilidad 
vehicular y 
peatonal del cantón 
en condiciones de 
seguridad. 

Mejora CYC-09 Construcción Acera en las 
cercanías del Ebais sobre 
ruta 129 en la Comunidad 
de la Ribera 

% de 
cumplimiento 

    1 100% Oscar Hernández 
Ramírez 

Vías de 
comunicación 

0.00 1 261 133.00 1 261 133.00 

4. Infraestructura Contribuir con el 
desarrollo de la 
Seguridad Integral 
de las personas. 

Mejora PLU-04 Se crea fondo pues se está 
solicitando cambio de 
destino por parte del 
Concejo de Distrito. 

Fondo creado     1 100% Ligia Karina Franco 
Garcia 

Otros fondos e 
inversiones. 

0.00 2 262 641.00 2 262 641.00 

  SUBTOTALES             3 100%     0.00 5 080 433.00 5 080 433.00 

 
 
2-Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 02-2023 por Áreas Estratégicas: 
 



  

 
 

IV) Distribución gráfica de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 02-2023 por Áreas Estratégicas:  
 

                                          
 
3-Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 02-2023 por Estructura Programática: 
 

 
 

V) Distribución gráfica de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 02-2023 por Estructura Programática:  
 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto

Infraestructura ¢5 080 433.00 3 0 ¢0.00 3 ¢5 080 433.00 3 ¢5 080 433.00
Total metas y presupuesto ¢5 080 433.00 3 0 ¢0.00 3 ¢5 080 433.00 0 ¢0.00 3 ¢5 080 433.00 0 ¢0.00 0 ¢0.00

MUNICIPALIDAD DE BELÉN
Programación de Metas y Presupuesto del POA- Presupuesto Extraordinario-02-2023 por Ejes Estratégicos y General

Programación total anual Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre
2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre

Ejes Estratégicas Presupuesto

M
e

ta
s

 to
ta

le
s

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto

Pro-3 Inversiones ₡5 080 433.00 3 0 ₡0.00 3 ₡5 080 433.00 3 ₡5 080 433.00
Totales ₡5 080 433.00 3 0 ₡0.00 3 ₡5 080 433.00 0 ₡0.00 3 ₡5 080 433.00 0 ₡0.00 0 ₡0.00

MUNICIPALIDAD DE BELÉN
Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario-02-2023 por Estructura Programática

Programación total anual por Programa Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre
2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre

Programa Presupuesto Metas totales
1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre



  

                                               
 
4. Recurso de partidas por meta 
Programa IV Partidas Especícas 
 

Meta Bienes duraderos Cuentas especiales TOTAL 

CYC-08   1 556 659.00 1 556 659.00 

CYC-09 1 261 133.00 
 

1 261 133.00 

PLU-04   2 262 641.00 2 262 641.00 

Total, programa 4 

  1 261 133.00 3 819 300.00 5 080 433.00 

 
5. Fuente y monto de financiamiento por meta 
Programa IV Partidas Especícas 
 

Meta Descripción de la Meta Presupuesto Financiamiento Monto Financiado 

CYC-08 Fondo - Ampliación del Salón Comunal en la Comunidad de San 
Vicente, Distrito San Antonio. 

1 556 659.00 Fondo ampliación salón comunal en la comunidad de 
San Vicente 

1 556 659.00 

Total, financiamiento de meta 1 556 659.00 

CYC-09 Construcción Acera en las cercanías del Ebais sobre ruta 129 en la 
Comunidad de la Ribera. 

1 261 133.00 Acera en las cercanías del Ebais sobre ruta 129 en la 
comunidad de la Ribera 

1 261 133.00 

Total, financiamiento de meta 1 261 133.00 



  

PLU-04 Se crea fondo pues se está solicitando cambio de destino por parte del 
Concejo de Distrito. 

2 262 641.00 Fondo conclusión escenario del salón de actos de la 
Escuela Fidel Chaves Murillo 

2 262 641.00 

Total, financiamiento de meta 2 262 641.00 

  Subtotal programa 4 5 080 433.00   5 080 433.00 

 



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 

DAF-PRE-INF 13-2023 
JUNIO 2023 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

    PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 
    SECCIÓN DE INGRESOS 

 
CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 FINANCIAMIENTO 5,080,433.00 100.00% 

3.3.0.0.00.00.0.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 5,080,433.00 100.00% 

3.3.2.0.00.00.0.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 5,080,433.00 100.00% 

3.3.2.1.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT 5,080,433.00 100,00% 

3.3.2.1.53.00.0.0.0.000 FONDO CONCLUSIÓN ESCENARIO DEL SALÓN DE ACTOS DE LA ESC FIDEL CHAVES MURILLO 2,262,641.00 44.54% 

3.3.2.1.57.00.0.0.0.000 FONDO AMPLIACIÓN SALÓN COMUNAL EN LA COMUNIDAD DE SAN VICENTE 1,556,659.00 30.64% 

3.3.2.1.58.00.0.0.0.000 ACERA EN LAS CERCANIAS DEL EBAIS SOBRE RUTA 129 EN LA COMUNIDAD DE LA RIBERA 1,261,133.00 24.82% 

TOTAL 5,080,433.00 100.00% 

 
                    MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

              PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 
           SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

 

  OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 0.00 0.00 0.00 5,080,433.00 5,080,433.00 
       

       

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 
       

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 3,819,300.00 3,819,300.00 

 
 

                     MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
                    PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 

              DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 
 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA 
II: 

SERVICIOS 
COMUNALES 

PROGRAMA 
III: 

INVERSIONES 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 0.00 0.00 0.00 5,080,433.00 5,080,433.00 

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 



  

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 3,819,300.00 3,819,300.00 

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 3,819,300.00 3,819,300.00 

9.02.02 SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO SIN ASIGNACIÓN 0.00 0.00 0.00 3,819,300.00 3,819,300.00 
 

 

                    MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
                    PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 

              DETALLE POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  
TOTALES POR 
CLASIFICADOR ECONÓMICO 

0.00 0.00 0.00 5,080,433.00 5,080,433.00 

2 GASTOS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 

2.1.2 Vías de comunicación 0.00 0.00 0.00 1,261,133.00 1,261,133.00 

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0.00 0.00 0.00 3,819,300.00 3,819,300.00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 
CUADRO No. 1 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS 
 

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 

INGRESO 
ESPECÍFICO 

MONTO PROG Act/Ser Proy APLICACIÓN MONTO 
APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

                        

3.3.2.1.53.00.0.0.0.000 

FONDO 
CONCLUSIÓN 
ESCENARIO 
DEL SALÓN DE 
ACTOS DE LA 
ESC FIDEL 
CHAVES 
MURILLO 

2,262,641.00 4 7 1 

Fondo conclusión del 
Escenario del Salón 
de actos de la 
Escuela Fidel 
Chaves Murillo. 

2,262,641.00         

           9 Cuentas Especiales 2,262,641.00       2,262,641.00 

              2,262,641.00         

                        

3.3.2.1.57.00.0.0.0.000 

FONDO 
AMPLIACION 
DEL SALON 
COMUNAL EN 
LA COMUNIDAD 
DE SAN 
VICENTE 1,556,659.00 

4 7 1 

Fondo ampliación 
del Salón Comunal 
en la Comunidad de 
San Vicente, Distrito 
San Antonio. Partida 
Específica 2020 

1,556,659.00         

           9 cuentas especiales 1,556,659.00      1,556,659.00 

              1,556,659.00         

3.3.2.1.58.00.0.0.0.000 

ACERA EN LAS 
CERCANIAS 
DEL EBAIS 
SOBRE RUTA 
129 EN LA 
COMUNIDAD 
DE LA RIBERA 

1,261,133.00 4 2 1 

Construcción Acera 
en las cercanías del 
ebais sobre ruta 129 
en la Comunidad de 
la Ribera. Partida 
Específica. 

1,261,133.00         

           5 Bienes Duraderos 1,261,133.00   1,261,133.00     



  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 

INGRESO 
ESPECÍFICO 

MONTO PROG Act/Ser Proy APLICACIÓN MONTO 
APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

              1,261,133.00         

TOTAL 5,080,433.00   5,080,433.00  

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2023 
 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢5,080,433.00. El mismo está compuesto de 
la siguiente forma: 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.00
0 

FINANCIAMIENTO 
5,080,433.0

0 
100.00

% 
3.3.0.0.00.00.0.0.0.00
0 

RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 
5,080,433.0

0 
100.00

% 
3.3.2.0.00.00.0.0.0.00
0 

SUPERÁVIT ESPECIFICO 
5,080,433.0

0 
100.00

% 
3.3.2.1.53.00.0.0.0.00
0 

FONDO CONCLUSIÓN ESCENARIO DEL SALÓN DE ACTOS DE LA ESC FIDEL CHAVES 
MURILLO 

2,262,641.0
0 

44.54% 

3.3.2.1.57.00.0.0.0.00
0 

FONDO AMPLIACIÓN SALÓN COMUNAL EN LA COMUNIDAD DE SAN VICENTE 
1,556,659.0

0 
30.64% 

3.3.2.1.58.00.0.0.0.00
0 

ACERA EN LAS CERCANIAS DEL EBAIS SOBRE RUTA 129 EN LA COMUNIDAD DE LA RIBERA 
1,261,133.0

0 
24.82% 

TOTAL 
5,080,433.0

0 
100.00

% 

 
Se presentó a la Alcaldía Municipal el memorando DAF-PRE-M 09-2023, de fecha 02 de febrero 2023, 
en el cual se incluye el informe DAF-PRE-INF 05-2023, Informe sobre la Liquidación Presupuestaria 
del año 2022 y el Anexo No.1 -liquidación-presupuestaria-municipalidades 2022, establecido por la 
Contraloría General de la República.  
 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
 
PROGRAMA IV:  Dentro de este programa se incluye la suma de ¢5,080,433.00. 
 
BIENES DURADEROS: Se presupuesta ¢1,261,133.00, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Código Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-09 5040201050202 
Construcción Acera en las cercanías del Ebais sobre 
ruta 129 en la Comunidad de la Ribera.    Ejecución 
mediante contrato 

1 261 133,00 Infraestructura 

Total 1 261 133,00   

 
CUENTAS ESPECIALES: Se presupuesta ¢3.819.300,00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Código Bien o Servicio Monto Eje 

Planificación 
Urbana 

PLU-04 504070109020202 
Fondo conclusión del Escenario del Salón de actos 
de la Escuela Fidel Chaves Murillo. Se crea fondo 

2 262 641,00 Infraestructura 



  

pues el proyecto está concluido y se está solicitando 
cambio de destino por parte del Concejo de Distrito. 

Total 2 262 641,00   

 
Unidad Meta Código Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-08 504070109020203 

Fondo ampliación del Salón Comunal en la 
Comunidad de San Vicente, Distrito San Antonio.  Se 
debe cambiar el destino de la partida debido a 
conflicto en la propuesta del sitio fuera de 
jurisdicción territorial cantonal y a falta de una 
contrapartida que habían indicado los beneficiarios 
en su momento. Partida Específica 2020 

1 556 659,00 Infraestructura 

Total 1 556 659,00   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Unidad 
de Planificación.  SEGUNDO:  Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-191-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° UO-020-2023, suscrito por el señor Oscar Hernández Ramírez, Coordinador 
de Obras Públicas, por cuyo intermedio presentan respuesta al señor Desiderio Solano Moya. Al 
respecto se adjunta la documentación para las gestiones pertinentes. 
 
UO-020-2023 
En atención al caso indicado en el asunto, dentro del cual se expone mediante acuerdo de Concejo 
Municipal tomado en Sesión Ordinaria N°39-2022, celebrada el 05 de julio de 2022; en su capítulo 
VI, artículo 27, trámite interpuesto por el señor Desiderio Solano Moya con una serie de 
señalamientos a los cuales se aborda uno a uno: 
1. Material de piedra para gavión colocado sobre un saliente de cambio de alineamiento sobre el 

propio muro como se muestra: 
 

 

Al respecto se tiene que se valoró la situación en el momento y se consideró que no existía ningún 
tipo de riesgo para la integralidad del sector, como ambiental; tal como en efecto no aconteció, no 
se visualizó en ningún momento material de perling suelto que pudiera desprenderse sino que el 
mismo se encuentra debidamente adosado y fijado a la estructura ya que es parte de la formaleta 
guía. 
 



  

2. Respecto a las correcciones y modificaciones llevadas a cabo, así como la fiscalización. 
 
Dentro de los proyectos de obra pública y construcción en general es bien sabido que en el 
transcurso de los trabajos se visualizan situaciones o mejoras que en sitio se pueden modificar, se 
dan variaciones, imprevistos y situaciones que se valoran y siempre afortunadamente existe la 
oportunidad de corregir para mejorar.  De hecho, la solicitud de modificación se pudo realizar de 
modo oportuno precisamente derivado de que existe fiscalización.  La inspección municipal se 
realiza de manera periódica y no permanente en función al a la capacidad instalada y jornada 
laboral existente, considerando toda la legislación relacionada con el tiempo extraordinario que de 
manera reiterada se nos han estado indicando por parte del Proceso de Recursos Humanos. Si se 
quisiera aumentar de algún modo dicho elemento, se debería de contar con un cuerpo de 
inspectores específico para que se puedan distribuir en los proyectos que se ejecutan al mismo 
tiempo. 
 
La ventaja de la administración es que existe la responsabilidad del contratista, el autocontrol de 
la calidad y las garantías que respaldan los trabajos, con lo cual al ser tipo “llave en mano” siempre 
existe la posibilidad de corregir cualquier situación sin costo para la administración.  Ciertamente 
se pueden cuestionar errores y equivocaciones sin embargo, al respecto se tiene que nadie en 
ningún lugar del mundo o de la historia de la humanidad ha estado exento a esto, lo importante es 
precisamente identificarlos y corregirlos oportunamente que fue lo que aconteció. Si el 
cuestionamiento es el porqué se dio, existen factores desde la toma de un nivel de referencia, una 
mala lectura de un dato de elevación o interpretación, es decir siempre existe ese riesgo inherente 
a las actividades diarias que se desarrollen en cualquier ámbito en el cual nos desempeñemos 
cada uno de nosotros, “únicamente no se equivoca quien no hace nada y aun así hasta en eso 
está equivocado…” (de autoría propia). 
 

3. En cuanto a la participación de MINAE en este tipo de obras 
 
Se informa que cuando se es necesario realizar reparaciones urgentes de infraestructura pública 
como lo son puentes en este caso, que comprometen la seguridad de los usuarios y que es la 
propia municipalidad que se encuentra a cargo de ejecutarlas, aplican las resoluciones de SETENA 
que las clasifica como actividades de muy bajo impacto ambiental, por lo que de la mano con 
nuestra Unidad Ambiental se valora y concluye lo procedente.  En lo que respecta a los 
equipamientos para necesidades de los trabajadores, se agradece la observación para lo cual se 
considerará y procederá con lo pertinente para que en primer lugar dentro del pliego cartelario se 
incorpore lo correspondiente y de manera paralela hacerlo ver al contratista para que se haga lo 
necesario a efectos de ofrecer opciones a los trabajadores para solventar sus necesidades básicas. 
En cuanto a la señalización del sitio, la mayoría de material se encontraba en un sector fuera de la 
superficie de ruedo y aparte sobre el costado donde prácticamente no existe tránsito peatonal, no 
obstante de igual manera se tomaron las consideraciones brindadas por el señor Desiderio Solano 
Moya a efectos de reforzar la misma según su consideración, con lo que se procedió de inmediato, 
por lo que de igual manera se le agradece al señor Solano su observación, por lo que se muestra 
la implementación del resultado: 
 
 



  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite el estado final de los trabajos, hoy en día con resultado favorable, cumpliendo su función, 
brindando seguridad y adecuado manejo del desfogue de aguas, que cabe resaltar las obras fueron 
producto precisamente de una denuncia y tema tratado en el seno del Concejo Municipal, 
trasladado a este Proceso de Obras Públicas y al cual se le brindó una solución pronta y respuesta 
precisa para minimizar futuros riesgos a la infraestructura y si no me equivoco de la cual el mismo 
señor Solano Moya fue partícipe originalmente en la formulación del caso del que nos ocupó: 
 

 
Finalmente se indica que el presente oficio se tenía redactado y no fue sino hasta ahora que nos 
percatamos que no se le había dado trámite y enviado, las disculpas del caso. Sin más por el 
momento suscribe. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, precisa hacer una observación, don Desiderio presenta una 
nota preocupado por un eventual problema con infraestructura del cantón, con un puente verdad y es 
de agradecerle a él y a cualquier otro vecino, a la preocupación por la infraestructura que es de todos, 
sin embargo, bueno ya se hizo la inspección y ya se le contestó, pero hubo un año y pico después, ya 
prácticamente un año después, y entonces yo en estos casos sí quisiera hacer la observación, que 
tengamos mayor empatía con los vecinos que de por sí están tratando de cuidar la infraestructura que 
es de todos en el cantón, verdad entonces que cuando llegan este tipo de gestiones, tratemos de darle 
la gestión interna que requiera en un tiempo más razonable que un año. 

 



  

La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, determina que tal vez yo sé, no está bien, porque hasta ahora 
le estamos contestando por escrito, pero sí inmediatamente que don Desiderio, porque me lo paso por 
el Whats app a mi teléfono personal, yo mandé a hacer una inspección, se le dio la explicación y sí, 
se atendió en el momento, lo que pasa es que por escrito hasta ahora. Lamentablemente bueno, ahí 
el compañero pone alguna una disculpa, pero sí se atendió inmediatamente, porque sí sería grave 
que esas cosas no se atiendan muy rápido y no es hasta después de 1 año, pero al menos para que 
sepan que sí fue atendido inmediatamente al menos lo que me interesaba era si había algún problema 
o no. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, informa que a mí me consta que le respondieron y 
fueron a hacer la inspección sí, el documento escrito fuera de rango. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Unidad de Obras 
Públicas. 
 
ARTICULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-192-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° MDSP-D-028-2023, suscrito por el señor Dennis Mena Muñoz, Director de 
Servicios Públicos, por cuyo intermedio presenta el Plan de Acción en cuanto al “Estudio de Tarifas 
de Agua en la Municipalidad de Belén”. Al respecto se adjunta la documentación para las gestiones 
pertinentes. 
 
MDSP-D-028-2023 
En atención al memorando AMB-MA-028-2023 de la Alcaldía Municipal, relacionado con lo solicitado 
mediante Acuerdo del Concejo Municipal según referencia 1907/2023, respecto al informe de la 
Auditoría Interna INF-AI-03-2023 denominado “Estudio de Tarifas de Agua en la Municipalidad de 
Belén”; se remiten el memorando MDSP-D-027-2023 y el archivo complementario correspondiente al 
Plan de Acción, presentados por esta Dirección ante la Auditoría Interna en respuesta a lo solicitado.  
Lo anterior, para el fin que la Alcaldía considere oportuno respecto al seguimiento de los Acuerdos del 
Concejo Municipal. 

MDSP-D-027-2023 
En atención al acuerdo del Concejo Municipal según referencia 1907/2023, relacionado con el informe 
de Auditoría Interna INF-AI-03-2023 denominado “Estudio de Tarifas de Agua en la Municipalidad de 
Belén”; esta Dirección procede a indicar lo siguiente: 

1- En virtud del alcance del estudio en mención y las limitaciones que a nivel estructural y funcional 
presenta la Unidad de Acueducto para cumplir con las recomendaciones que se establecen en dicho 
estudio, la Dirección de Servicios Públicos ha considerado conveniente y necesario el desarrollo del 
proyecto denominado “Elaboración e implementación de un modelo tarifario para la actualización y 
aplicación de las tarifas asociadas al cobro del servicio por venta de agua en el cantón de Belén”. 
Proyecto cuyo objetivo es disponer de una herramienta que contenga los parámetros e indicadores 
reales asociados al cobro del servicio de agua potable en el cantón, además de permitir realizar una 
revisión y actualización periódica (anual) de las tarifas asociadas a este cobro. 

2- Para el desarrollo de este proyecto, se ha diseñado un Plan de Acción que permitirá dar el 
seguimiento adecuado a cada una de las acciones o actividades que se han definido como necesarias 



  

para lograr el objetivo. Dicho plan establece las etapas con sus respectivas actividades a desarrollar, 
los responsables y/o participantes, así como el cronograma para dar cumplimiento en el tiempo a cada 
una de estas actividades.  

3- Si bien es cierto el proyecto lo desarrollará el Área de Servicios Públicos; su éxito dependerá 
igualmente de la colaboración, participación e involucramiento de las distintas dependencias de la 
Institución en el proceso de desarrollo e implementación de la herramienta requerida.   

4- Como parte del seguimiento y control, la Dirección de Servicios Públicos estará presentando 
informes periódicos de avance del proyecto, uno al final de este año 2023 y los necesarios según su 
desarrollo y finalización durante el año 2024. 

Se adjunta el Plan de Acción asociado al desarrollo del proyecto, cuya actualización se estará 
realizando periódicamente durante cada tres meses. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Dirección de 
Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-193-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° GC-045-2023, suscrito por la señora Andrea Arce Barrantes, Coordinadora 
de la Unidad de Cobros por cuyo intermedio presenta la solicitud para dotar de Fe Pública a las 
personas que eventualmente podrían brindar el servicio de notificación a la Institución, además de 
excluir de la lista a quienes ya no laboran con nosotros. Al respecto se adjunta la documentación para 
las gestiones pertinentes. 
 
GC-045-2023 
La Unidad de Gestión de Cobros procedió a realizar un nuevo proceso para la contratación del servicio 
de notificaciones a los contribuyentes que mantienen morosidad con nuestra institución, por lo que de 
acuerdo con la Ley de Notificaciones Judiciales No.8687, se requiere investir a los nuevos mensajeros 
con fe pública para realizar notificaciones, además de actualizar la lista actual de notificadores con el 
propósito de incluir a algunos funcionarios municipales e excluir a otros que ya no laboran en la 
institución.  Dado lo anterior, le solicito respetuosamente, interponer sus buenos oficios ante el Concejo 
Municipal para que tomen un acuerdo en el cual se dote de fe pública a las siguientes personas: 
 
Henry Espinoza Castillo, Cédula 115650660 
Pablo Romero Lamas, cédula 401790277 
Alberto Sandoval Naranjo, cédula 108390287 
Heinz Murillo Cano, cédula 115240578 
Carlos Dittel Delgado, Cédula: 107630188 
Gerardo Jose Vargas Segura, Cédula: 205220036 
Karen González Valenciano, cédula 110860061 
María Mariela Arroyo Araya, cédula 114190057 
 
En esta lista se está invistiendo de fe pública a todos los mensajeros que eventualmente podrían 
brindarle el servicio de notificación a la institución.  De igual manera se solicita excluir de la lista 
existente a las siguientes personas quienes ya no laboran en la institución: 



  

 
Ada Mayorga Vásquez, cédula 601110505 
Alberto Valverde Flores, cédula 11432303 
José Solís Porras, cédula 107290707 
 
Es importante aclarar que el presente acuerdo debe ser publicado en La Gaceta y tomando en cuenta 
que sin el mismo no se puede iniciar la contratación, se les solicita respetuosamente que el acuerdo 
sea tomado en firme y se envíe a su publicación. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, afirma que ese acuerdo ya se ha tomado en otras 
ocasiones. El tema que aquí me llama la atención es que hay una contratación entonces, según dice, 
ahí es una contratación yo no supe si es una contratación nueva o es que en base a la contratación 
que ya venía se cambian personas salen unos y entran otras es lo único. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de la Alcaldía y de la Unidad 
de Cobros.  SEGUNDO:  Se remite al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal en un plazo de 10 días hábiles. 
 
ARTICULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-194-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° UT-058-2023, suscrito por el señor Gonzalo Zumbado Zumbado, Unidad 
Tributaria por cuyo intermedio presenta la respuesta brindada al señor José Martín Sanchez Cerdas. 
Al respecto se adjunta la documentación para las gestiones pertinentes. 
 
UT-058-2022 
Asunto: Tramite 3277-2023 
En atención al trámite 3277 de fecha 14 de junio de 2023, relacionado con una denuncia formal por 
actividad irregular y perturbaciones en su casa de habitación a causa de un gimnasio que funciona al 
costado este de su propiedad, donde se ejercitan sus afiliados con grandes pesas, se realizan 
aeróbicos, y otras disciplinas deportivas, a continuación, me permito en forma respetuosa manifestar 
lo siguiente: 
 
INFORMACIÓN ACLARATORIA 
 
-La señora Krissia Catalina Pereza Salazar, mediante trámite número 3231-2023 de fecha 12 de junio 
de 2023, presentó ante la Unidad de Servicio al Cliente de la Municipalidad de Belén, solicitud de 
licencia para desarrollar la actividad de centro de acondicionamiento físico, en propiedad de la 
Sociedad Carcabi .Sociedad Anónima. 
 
-Actualmente la Unidad Tributaria esta en proceso de revisión de los requisitos presentados por la 
señora Krissia Catalina Pereza Salazar, teniendo claro que la solicitud de debe resolver dentro de los 
treinta días naturales posteriores a la presentación del trámite, según los dispone el Artículo 89 del 
Código Municipal, el cual indica: 
 



  

Artículo 89. - La municipalidad deberá resolver las solicitudes de licencia en un plazo máximo de treinta 
días naturales, contados a partir de su presentación. Vencido el término y cumplidos los requisitos sin 
respuesta alguna de la municipalidad, el solicitante podrá establecer su actividad. 
 
-La Unidad tributaria realizó una inspección el día 13 de junio de 2023, en coordinación con el señor 
Concepción Fonseca Torruño, funcionario de la Unidad de Desarrollo Urbano, pudiéndose constatar:  
 
“Al llegar al lugar, fuimos atendidos por el señor Martín Sanchez Cerdas, en su casa de habitación 
quien nos invitó a entrar a su morada, llevándonos a varios aposentos, una oficina, un cuarto y cocina 
que colindan con la propiedad. donde se pretenden instalar el gimnasio. Durante nuestra estadía 
dentro de la vivienda fuimos atendidos por el señor Sanchez Cerdas y su hermana, manifestando que 
cuando el establecimiento comercial esta funcionando se siente las perturbaciones como un sismo y 
tanta es así que una de las paredes se está agrietando. 
 
Nos trasladamos a la parte trasera donde hay un solar, y pudimos constatar que ambas construcciones 
son colindantes pero independientes, durante nuestra estadía no escuchamos perturbaciones ni 
música, posiblemente porque el establecimiento para esa hora no estaba funcionando”.  El 20 de junio 
de este año, se le solicito al Lic. Cristopher May Herrera, en calidad de Coordinador de la Policía 
Municipal verificar que el Gimnasio de la señora Peraza Alvarado no estuviera funcionando porque no 
cuenta con licencia municipal: 
 

 
 

-La Constitución Política de Costa Rica establece en su Artículo 11 que: “...Los funcionarios públicos 
son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone 
y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y 
cumplir esta Constitución y las leyes...”. 
 
-La Ley General de la Administración Pública señala expresamente en su Artículo 11, Inciso 1: “…La 
Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos 
o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de 
sus fuentes…”, asimismo establece en su Artículo 16, Inciso 1: “…En ningún caso podrán dictarse 



  

actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, 
lógica o conveniencia…”. 
 

“Problema de Ruido” 
 
A manera de aclaración se le comunica al señor José Martin Sanchez Cerda, que la temática de 
Contaminación por ruido es abordada en el Decreto Ejecutivo N° 39428-S “Reglamento para el Control 
de la Contaminación por Ruido”, mismo que establece en sus Artículos N° 1 y 2: “…Artículo 1°-Objetivo 
y Alcance: El presente Reglamento es de acatamiento general, y tiene como objetivo la protección de 
la salud de las personas y la protección del ambiente contra el ruido. 
 
Artículo 2°-Autoridad competente: La aplicación de este Reglamento es competencia del Ministerio de 
Salud…”. 
 
 -Que dicho Cuerpo Ministerial a través de personal calificado y en cumplimiento de los diferentes 
procedimientos y guías técnicas, se encarga de realizar las mediciones de ruidos según los protocolos 
establecidos. No obstante, en situaciones previamente coordinadas (principio de coordinación 
interinstitucional), la Corporación Municipal se puede presentar como un acompañante de las 
diligencias realizadas por el Ministerio de Salud en los lugares donde se realizan mediciones de ruido, 
no teniendo responsabilidad de estas. 
 
En virtud de todo lo antes expuesto, esta Dependencia Municipal le informa que en relación al tema 
de ruido expuesto en el Expediente 14433-2020-DHR-[CV], la Corporación Municipal no puede 
atribuirse facultades o funciones acreditadas a otras instituciones estatales, siendo adecuado que 
cada entidad asuma su responsabilidad según el ejercicio y asignación de sus competencias, por 
tanto, se recomienda indicarle a la honorable Sala Constitucional, que lo relacionado al tema de ruido 
debe de ser direccionado al Ministerio de Salud como ente rector, acreditado y competente en la 
materia. 
 

“Plan Regulador” 
 

Consta en el expediente administrativo, que la finca 258242, donde se pretende instalar el gimnasio 
de la señora Krissia Catalina Pereza Salazar, esta ubicada en una Zona Comercial de Control 
Especial, en consecuencia, la actividad solicitada ES CONFORME, según lo dispone el Plan 
Regulador del Cantón de Belén y el oficio 004-I-2023, emitido por el Ingeniero Davis Umaña Corrales, 
Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén. 
 

“Sobre la solicitud de patente” 
 

1. La señora Krissia Catalina Peraza, cedula de identidad 116710989, mediante trámite 3231-
2023, de fecha 12 de junio de 2023, presentó solicitud de licencia municipal para desarrollar 
la actividad de “centro de acondicionamiento físico”. 

2. Revisado el expediente administrativo la señora Krissia Catalina Peraza, cumplió con los 
requisitos establecidos en la leyes y los reglamento al momento de presentar su solicitud de 
licencia municipal. 



  

3. La Unidad Tributaria debe resolver la solicitud presentada por la señora, amparado en lo que 
establece el Artículo 11 de la Constitución Política, Artículo 11 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén, Artículo 89 del Código 
Municipal y la Ley 8220. 

 
Por lo antes expuesto, esta Unidad Tributaria procederá a resolver el trámite 3231-2023, de fecha 12 
de junio de 2023, conforme lo establecen las leyes y los reglamentos. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, determina tal vez ahí el problema, es que son dos notas distintas, 
digamos. Él había enviado una nota a la unidad tributaria en su momento, pero la nota que ingresó al 
Concejo Municipal era distinta. No es que la mandó con copia al Concejo, sino que él hizo una copia, 
digamos, específica para el Concejo Municipal, solicitando pues las buenas intenciones para ver cómo 
se puede solucionar el tema. Es tan así que digamos, si ustedes ven esta nota, UT-058 es del 28 de 
junio y la nota que conocimos nosotros es del 4 de julio bueno ingresó al Concejo Municipal el 4 de 
julio. Ahora bien, yo fui el viernes pasado, estuve en uno de los cuartos, específicamente el que está 
colindante de pared por medio con el gimnasio y sí efectivamente, cuando digamos se tiran las pesas, 
simbra la casa, yo sin exageración puedo decir que eso es como sentir un temblor de grado 3 cada 
vez que tiran las pesas al suelo y bueno haya quedado suficientemente claro también que ahí viven 
adultos mayores, verdad, doña Esmeralda Sánchez, particularmente creo que la situación no se ha 
solucionado, más bien me parece que no deberíamos como nada más darlo por recibido porque repito, 
es una nota distinta la que ingresó al concejo, a la que habían, digamos, a la que responde, Chalo en 
este UT-058. Pero la situación, sí es problemática hay un serio riesgo de que se hayan se hagan 
afectaciones, incluso la infraestructura de esa propiedad hay una fisura que está en la pared, es una 
casa con sus años, ahí fue la botica la principal entonces para que lo tomemos en cuenta, no sé, me 
parece que tal vez no deberíamos darlo únicamente por recibido deberíamos actualizar conforme a lo 
que él solicitó. 
 
El Presidente Municipal Minor González, aclara que la solicitud de la semana pasada cuando llegue 
el momento, el acta la estamos aprobando hoy ese acuerdo no quedó en ADA, si no me equivoco, 
cuando la administración le vuelva a contestar, veremos el tema. Este es el que se envió la admiración, 
copia a nosotros, nos revolvamos las aguas, aunque sea el mismo tema, aquí estamos atendiendo 
esto y tenemos pienso yo que darlo por recibido porque yo no tengo ni experiencia en el tema yo no 
soy ingeniero, yo no tengo la formación en ese sentido como para que en estos momentos ni tampoco 
tenemos la potestad de tomarnos atribuciones administrativas de ir en estos momentos levantarme  ir 
a la Casa de habitación de los afectados en estos casos o que presume ser afectados yo no lo puedo 
juzgar, tal vez quiero quedar claro con el tema para que no, no hagamos confusión si hay una situación 
más, pues habrá que volver a elevar, pero ellos son los que tienen que hacerlo. Nosotros como 
Concejo hacemos el trámite que nos corresponde, pero no podemos este ir más allá de nuestras 
competencias, entonces en ese sentido, para que quedemos claros, porque si ya se le está 
contestando por parte de la autoridad de la unidad tributaria, pero hay algo más, pues ahora entonces 
elevarlo otras instancias, pero nosotros, no tenemos la prueba de que esto sea así. Este Ulises dice 
que es grado 3, o sea, yo no sé si es grado 3 y grado cuatro yo no puedo determinar eso y no le estoy 
yendo en contra, de lo que estoy diciendo, pero me explico, es la posición suya con una respuesta 
que está brindando la administración y cómo hago yo para decirle cierto o es mentira, no, dejémoslo 
en estudio y analicemos de otra manera, no puedo, entonces eso, para que tal vez entiendan el espíritu 



  

de lo que estoy tratando de llevar con el acuerdo. Pero si hay que atenderlo, se atiende pero en estos 
momentos no podemos hacer nada más que darlo por recibido porque es la respuesta propiamente 
de la unidad tributaria hacia ellos si se necesita algo más, pues asesoren a la familia, ya que usted por 
ejemplo o alguien más, han hablado con ellos para que soliciten tal vez una inspección del Ministerio 
de Salud que nos hace ya la hicieron. Creo que algo así había venido en el oficio que vimos la semana 
pasada, pero es importante que hagamos lo que nos corresponde en este caso. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cita que le parece excelente que el Chalo aplique la ley 
como está diciendo que lo va a hacer, Tiene que aplicarla. También un recordatorio a los munícipes 
del Cantón es que para abrir un negocio lucrativo tienen que tener una patente No es que llegan y 
empieza el negocio primero y luego viene la patente. Y el otro tema es que sí me parece que en la 
actualización del plan regulador hay que poner el punto sobre la I en el tema del ruido. Porque me 
parece que se nos está yendo de las manos el tema del ruido, si no es en un salón es en otro montón 
de lugares donde hay demasiada demasiado ruido y también tenemos que ver que la zona comercial 
que está ahí tiene casas todavía, entonces se podría tomar como una especie de transición, entonces 
sí hay que revisar el tema, me parece a mí con mayor calidez en la actualización del plan regulador. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, afirma que concuerdo con lo que acaba de decir María Antonia, 
yo la semana pasada pasé porque tenía que ir al Banco a hacer una dirigencia, eran como a las 2:30 
y el ruido era excesivo es más tenían el equipo de sonido a todo volumen, más los gritos de la gente 
cuando tiraba las pesas. Entonces, si son personas mayores y un también, si se va a poner un negocio 
en una zona residencial uno tiene que tener obviamente, ayudar a los vecinos personas mayores que 
se acuestan temprano, que tienen otro tipo de horario y a veces ese tipo de negocios cierran hasta las 
nueve de la noche. Entonces, imagínese si abren desde las 9 de la mañana hasta las 9 de la noche 
todo lo que tienen que aguantar estos pobres vecinos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, razona que nosotros tenemos que saber que el ente rector 
del ruido es el Ministerio de Salud, yo la semana pasada, le dije a Minor es importantísimo pasarle 
esto al Ministerio de Salud, pero también Ulises, vos tenés una relación tan cercana, es importante 
decirles que la denuncia tienen que hacer porque solo ellos pueden hacer algo en esta gestión. Creo 
que para uno es acongojante, pero se necesitan evidencia que lo único ente rector de tomar esa 
evidencia es el Ministerio de Salud, que va y hace y dice, bueno están tanto y ahí es donde sí se da 
la evidencia para poder hacer una notificación de una forma formal. Acá yo creo que difícil la situación 
y aquí, como lo dice Gonzalo, él tiene que estar sujeto y yo acá invitaría a compartir esto con el 
Ministerio de Salud, solo ellos son y no sé si ya es si esto vale como denuncia pero es mejor que ellos 
hagan una denuncia directamente, porque para mí este para que esto sea y se le dé un proceso formal 
tiene que estar la toma la medida igual yo en los conciertos hasta que no se llegue al lugar y se haga 
el levantamiento de cuántos decibeles en ese momento hay una notificación, entonces yo creo que si 
están teniendo una alteración tan agresiva en horarios tan inadecuados, que a pesar de que, como 
decía ahora María Antonia, usted lo había dicho antes, estos lugares estaban antes del plan regulador. 
Entonces, son todas esas casas que quedan ahí y que ahora se dan estas licencias aprobadas, pero 
usted está considerando esto que estaba antes y que ahora que se va a dar una actualización me 
genera preocupación, verdad. Porque hace ver como que si no tuviera una acción directa la 
municipalidad y cae, creo que estos son situaciones que hay que considerar, cuál es un procedimiento 
correcto que sea efectivo. 



  

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, reitera que cuando describía la situación era a modo de explicarme, 
evidentemente, yo no sé si es grado 1, 4, o 5, la verdad es que sí simbra, y más bien yo los invitaría a 
que si ustedes quieren ir vayan y estén a la hora en que tiran las pesas donde se mueven las paredes 
y todo. Ahora bien, con el tema del Ministerio de Salud y lo hemos visto en otros casos, este no es el 
primer caso que nos llega, o sea, lo hemos visto cantidad de veces. Acordémonos por ejemplo del 
caso de la familia Murillo Ramírez, verdad que aquí vino cantidad de veces y tuvo que meterse a la 
Defensoría de los habitantes al final de cuentas, a mí me parece que no es exclusivo el tema de 
Ministerio de Salud, porque nosotros como municipalidad somos los que regulamos la planificación 
urbana yo creo que nosotros lo que tendríamos que hacer más bien como municipalidad es ver de qué 
manera, y máxime en este proceso que estamos de plan regulador como lo mencionado ahora María 
Antonia, vamos a proteger a las personas de Belén que todavía tienen, pues el deseo de seguir siendo 
Belemitas y que no quieren irse para otro lado, porque cuando se estableció en el plan regulador del 
96, la zona comercial y de control especial, creo que se cometieron errores. Por cuestiones que no se 
integraron a el plan regulador vigente, que es el momento de corregir para el plan regulador y con 
todos los reglamentos que van a salir, pero la prioridad para mí debe ser siempre proteger a los vecinos 
que tienen el arraigo aquí en el cantón y que pues su deseo es permanecer acá, verdad, esta es una 
familia con demasiado arraigo es que son descendientes de Billo Sánchez, el papá era Javier Sánchez 
y Carmen Cerdas orden Rita Mora deberíamos tener empatía debería sentirse acompañamiento por 
parte de la municipalidad ante una situación tan terrible, 60 años viviendo tranquilos en el centro de 
Belén, donde se atendía todos los Belemitas que tenían una dolencia de salud y ahora, pues 
lamentablemente les colocan un centro que para mí o sea para mí es discutible el hecho de si es 
conforme o no, porque ahí no se están confirmando ruidos y molestias, eso sale del recinto y además, 
finalmente decirles que ellos están muy bien conocedores de sus leyes y reglamentos, porque Martín 
es abogado. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, opina que el tema del ruido es un tema muy complejo, porque 
confinar ruido no siempre es fácil, además, el rector de un tema ambiental porque el ruido es ambiental, 
es el Ministerio de Salud es un sinsentido, pero así es el marco jurídico en el país y para peores el 
Reglamento que existe es bastante viejito y no lo han actualizado, entonces ese reglamento en la 
noche es muy estricto con el ruido y permite solo niveles de ruido muy bajitos para que la gente pueda 
dormir pero durante el día es bastante permisivo y entonces permite un nivel de ruido que puede ser 
muy molesto para adultos mayores y que yo sepa, a corto o mediano plazo no hay ninguna iniciativa 
para actualizar ese reglamento, de forma que sí cuando actualicemos el plan regulador, vistos los 
vacíos legales para reducir afectaciones a los vecinos en el tema del ruido. Vamos a tener que buscar 
cómo regularlo desde el plan regulador, con lo que son permisos para negocios en áreas donde 
todavía hay gente, áreas que son residenciales. Eso creo que pues es un pendiente que le queda a 
esta municipalidad y al Concejo, porque no podemos tirarle todo al Ministerio de Salud con un 
reglamento tan viejito como el que está vigente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía y la Unidad Tributaria.  
 
ARTICULO 18.  Se conoce el Oficio AMB-MC-195-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° UC-15-2023, suscrito por el señor Manuel Alvarado Gomez, Unidad de 
Comunicación, por cuyo intermedio presenta la respuesta a la señora Iría Ramirez Hernández, en 



  

cuanto a los mensajes eliminados en la página de Facebook. Al respecto se adjunta la documentación 
para las gestiones pertinentes. 
 
Memorando UC-15-2023 
Ante su consulta le informo que la usuaria Iria Ramírez Hernández, cédula de identidad 107410767; 
aparece bloqueada en la red social de Facebook, la misma pudo ser bloqueada automáticamente por 
la misma aplicación ya que probablemente Facebook pudo detectar algún uso indebido (ver lista de 
uso indebido, según políticas de Facebook). Le informó que la misma queda desbloqueada a partir de 
este día.  La Municipalidad de Belén agradece el interés de toda persona que quiera interactuar en 
nuestras redes sociales y en las transmisiones de las Sesiones del Concejo Municipal; al mismo tiempo 
es importante recordar que tanto los miembros del Concejo Municipal como el personal municipal y 
las demás personas que participan de la gestión encomendada legalmente deben como depositarios 
de la función pública recibir toda la consideración y respeto de los usuarios de las plataformas de 
comunicación con las que cuenta la institución. Cualquier seguidor de estas puede expresar su forma 
de pensar educadamente ya que existen normas y reglas para el buen uso de estos medios de 
comunicación.  
 
Las redes sociales forman parte de nuestro diario vivir, compartimos contenidos comentamos 
publicaciones entre muchas más; sin embargo, para ello se debe acatar las reglas de estas para con 
ello evitar infracciones. Facebook al igual que las diferentes redes sociales que existen se rige con 
políticas muy estrictas a la hora de su uso. Por lo que las personas usuarias que infrinjan dichas reglas 
se ven expuestas a sanciones como bloqueo automático de sus cuentas, por días, semana o incluso 
indefinidamente.  Algunos ejemplos del porque se puede dar el bloqueo automático por parte de 
Facebook, son: 
 

 Si un usuario publica contenido indebido.  
 Si ofende o usa lenguaje ofensivo en los comentarios. 
  Incluso si intenta abrir su cuenta varias veces con una contraseña equivocada. 
 Subir contenido ofensivo o que no cumpla con las reglas porque ataca a las personas por su 

raza, etnia, nacionalidad, religión, sexo. 
 Robar la identidad de alguien más, sea famoso o no  
 Que la cuenta represente a una persona que no existe · 
 Reporte por acoso  
 Piratería 
 Contenido violento  
 Incitar al odio 
 Apoyar y peor aún, fomentar trastornos alimenticios y consumo de drogas  
 Pertenecer a un grupo extremista y publicar contenido de este en la red social. 
 Entre otros… (tomado de Facebook) 

 
En este sentido una vez más la municipalidad apela al uso correcto de la herramienta de información 
que se pone a disposición de la comunidad; aclaramos que en ningún momento se le está cuartado el 
derecho de expresión a nadie; simplemente algunos usuarios hacen un uso inadecuado de la red 
social.  Es importante aclarar que el bloqueo no lo realiza ninguna empresa contratada, ni la Unidad 



  

de Comunicación, esta acción se realiza de forma automática por parte de la misma herramienta de 
Facebook, la cual detecta alguno de los ejemplos antes mencionados en la lista.  Nuestra sociedad y 
en particular el Belemita se caracteriza por su alto grado de educación a la hora de expresar lo que 
piensa de manera vehemente pero gentil; de ahí que los invitamos a tener una convivencia correcta a 
la hora de interactuar en las diferentes plataformas.  Dentro de los parámetros de configuración del 
página de la municipalidad existe una la lista de palabras que pueden eliminar comentarios 
automáticamente; estas por si solas tal vez no digan gran cosa, pero acompañada con otras palabras 
en muchas ocasiones se transforman en juicios de valor y ofensas directas. 
 
La lista actual es la siguiente: corrupto, corruptos, pargos, mafia, hp, hijos de puta, marica, imbécil, 
idiotas, desleales, inoperantes, inútiles, sucios, vagos, mentirosos, sin vergüenzas, babosos, 
choriceros, traficantes, cretinos, mal nacidos, energúmenos, puta, mierda, estúpidos, inservibles, 
ladrones.  Por último, le reiteró que la señora Iria Ramírez Hernández no se encuentra bloqueada hoy 
en día.  Desde hace varios meses se viene realizando un llamado a las personas que utilizan nuestras 
redes sociales para que lo hagan de forma responsable; prueba de ello es el mensaje que se coloca 
minutos antes que inicie la sesión Municipal.  Adjunto la imagen: 
 

 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, apunta que me quedó una duda porque esto dice año 
2022, no sé si es el mismo caso de Desiderio Solano que están contestando 12 meses después o es 
un dedazo o es error material. 
 
El Presidente Municipal Minor González, aclara que es un dedazo, aquí la propuesta es darlo pro 
recibido, ese fue el tema que vimos la semana pasada que ingresó y es un error material. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía y la Unidad de 
Comunicación.  
 
ARTICULO 19.  Se conoce el Oficio AMB-MC-196-2023 de la Alcaldesa Thais Zumbado. Hemos 
recibido memorando N° DJ-280-2023, suscrito por el señor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, 
por cuyo intermedio, presenta documento en el cual atiende la notificación del Tribunal Contencioso 



  

Administrativo contra la Municipalidad de Belén, expediente N°23-002367-1027-CA-7, del Amparo de 
Legalidad a nombre de la empresa GUS S.A. representada por Silver Arroyo Sandoval. De dicha 
resolución se desprende que no se ha contestado respecto a la apertura de un procedimiento de 
expropiación que solicitó GUS S.A, al Concejo Municipal. Por lo tanto, el Concejo Municipal tiene 15 
días hábiles a partir del 10 de julio para dar respuesta. Al respecto se adjunta DJ-164-2023, del 17 de 
mayo del 2023 dirigido al director técnico Operativo y Desarrollo Urbano el cual se adjunta para las 
gestiones pertinentes. 
 
DJ-280-2023 
Damos respuesta al Memorando AMB-M-650-2023 de fecha 10 de junio del año en curso, el que se 
nos remite el trámite judicial ingresado a la Municipalidad el 7 del mismo mes y año, denominado 
Amparo de Legalidad a nombre del señor Silver Arroyo Sandoval, en representación de la empresa 
GUS S.A., que se tramita en el Tribunal Contencioso Administrativo contra la Municipalidad de Belén 
expediente 23-002367-1027-CA-7.  La conducta omisiva que se acusa en el citado asunto, es que en 
fecha 11 de abril del 2022, la empresa accionante solicitó la apertura de un procedimiento de 
expropiación del terreno folio real 4-142424-000, plano catastrado H-1634197-1994, por la afectación 
causada por el área de protección del pozo dona Roa número AB-817, concesionado a la favor de la 
Municipalidad de Belén.  Lo anterior tomando en cuenta el criterio vertido por la Unidad Ambiental 
según resolución número 002-2022 de la Unidad Ambiental provoca un vaciamiento del contenido del 
núcleo del derecho de su propiedad, al no ser posible la realización de ningún tipo de obra civil en esa 
finca, deberá pagársele una indemnización.  
 
La resolución de las veintiún horas ocho minutos del veinte de junio del dos mil veintitrés, indica que 
ser contestada la gestión en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del 10 de junio del 2023, 
este proceso se tendrá por terminado sin especial condenatoria en costas.  Es por lo anterior que se 
recomienda que el día de hoy sea comunicado el presente asunto al Concejo Municipal a fin de que 
pueda contar con plazo oportuno para atender lo ordenado por el Juez Contencioso Administrativo.  
Por último, sobre este asunto esta Dirección Jurídica emitió el oficio DJ-164-2023, de 17 de mayo del 
2023 dirigido al Director Técnico Operativo y Desarrollo Urbano, el que se adjunta para los fines 
correspondientes. 
 
El Presidente Municipal Minor González, señala según lo que entiendo, esto me corrige don Ennio y 
este tema había ingresado, lo tiene don Luis Álvarez, o está empezando por primera vez. 

 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, explica que se ha permitido recomendarle a la alcaldía que este 
tema entrará en la correspondencia de hoy, aunque fuera de esta manera porque parece que fue el 
día viernes notificaron lo que se conoce como un amparo de legalidad que es el hermano menor del 
recurso de amparo en la Sala Constitucional, es decir, es que ante la inercia o la no contestación de 
una gestión de parte de un administrado, el administrador puede acudir al tribunal contencioso. Pero 
aquí la modalidad que ha implementado la jurisprudencia es que se le otorga un plazo de 15 días a la 
administración para que conteste y qué es lo que la administración o la municipalidad no ha 
contestado, una gestión que tiene el Concejo Municipal desde mayo del año 2022, que es aquella 
petición que hace un propietario registral de que en vista de algo que le dijo la unidad ambiental a ese 
administrado, que se inicie de inmediato el trámite de expropiación sobre esa finca respecto al radio 



  

de protección de un pozo. Dónde se encuentra el trámite, bueno, dos veces ha ido a la administración 
este con ocasión de dos acuerdos que ha adoptado el Concejo Municipal. Entonces yo como insumo 
a lo que podría ser el análisis jurídico, más completos sobre este caso de parte de la administración 
yo omití o la dirección jurídica emitió un dictamen, que es el de DJ-164-2023, que es de mayo de este 
año donde doy la opinión y recomendación de cómo proceder en este caso al área operativa a 
propósito de una consulta que me que me hace, entonces, la recomendación jurídica, en vista de que 
todavía el Concejo no ha recibido el insumo final para contestarle al administrado es que la asesoría 
legal del Concejo vaya valorando, mientras se cumplen estos 15 días, porque lo que yo recomiendo y 
probablemente Don Luis va a coincidir conmigo, es que el Concejo le conteste, en estos 15 días 
hábiles. Entonces como para que Don Luis no lo tome por sorpresa de que esto le llegue la próxima 
sesión, o ya en las cercanías del vencimiento del plazo, pues entonces que Don Luis tome de insumo 
la resolución del despacho, el oficio o la nota que envié al administrador, que es una nota sencilla 
donde dice bueno, la unidad ambiental me dice que no puedo construir, entonces por favor, 
exprópienme. Eso no se ha contestado, a pesar de que fue a sala constitucional por otra vía. En 
resumen, mi recomendación es que tanto el oficio de remisión de información a hoy al Concejo, más 
el oficio del análisis de fondo del tema, lo vaya revisando Don Luis, sin perjuicio de que hasta donde 
tengo entendido, mañana se reúne el Comité Técnico Administrativo para integrar el resto de las 
opiniones que ustedes han demandado, que se, que se revisen o que se incorporen2. No sé si le dice 
muy largo el cuento, señor Presidente, pero por ahí anda el asunto. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, precisa que leyó el documento de don Ennio, y quiero 
hacer tal vez un paseíto de atrás para adelante, pero este tema había ido a la sala cuarta, ya había 
llegado aquí la resolución, lo que se tenía que contestar era un correo, no me acuerdo el día, pero era 
el año 22, me parece, ese correo lo tenía que contestar la unidad ambiental. Porque es a raíz de una 
gestión que hace un munícipe ante la institución, el tema era que tenían que responder ahora si me 
deja. Porque comenzamos a recordar aquí se han tomado dos o 3 acuerdos con dictamen de la 
Comisión de obras diciendo que ese terreno no se va a comprar porque hay que comprar primero 
donde está el pozo y no el área de protección. Ha salido ya con toda la fundamentación de Eduardo 
Solano, del acueducto, entonces ya existen acuerdos que se le han mandado al señor, en este 
documento de la dirección jurídica se vuelve a insistir sobre la compra de esa finca, entonces a mí me 
quedan varias incógnitas, primera, no creo que el pozo haya sido construido antes de 1942. Que 
estamos con 1942. La Ley de aguas. Ese pozo tenía un área de protección. Ahora, si es que nosotros 
como municipalidad hemos permitido construcciones en áreas de protección “ya es otro gallo, canta”. 
Pero el tema de que se compre ese terreno ya hay dos o tres acuerdos del Concejo de que ese terreno 
no se va a comprar, entonces yo creo que también esos acuerdos son importante que se le pasen a 
don Luis Álvarez con toda la fundamentación que hay de Eduardo Solano y los dictámenes que se 
han sacado porque aquí el tema no es seguir valorando que se compre las propiedades que ya se dijo 
que no. Ahora este señor insiste que porque está en un área de protección, yo no sé si el señor no 
conoce las leyes ambientales o está partiendo del hecho de que tenemos que comprarle, porque él 
solicita que se le compre no, perdón. Pero en este país hay legislación suficiente que no se puede 
construir en un área de protección. Es un pozo de consumo humano, es un pozo que está conectado 
en Cariari, en Cariari tenemos un problema enorme con la sobreexplotación de los pozos el agua 
pesada que sale, etcétera, etcétera, etcétera. Entonces, y ya dijimos que no yo creo que tendremos 
que defender el punto, pero ya el Concejo dijo que no. 



  

 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, expresa rápidamente que como el plazo es muy corto, yo 
recomendaría que se tome el acuerdo en ADA punto 1 y punto 2, recuerden que yo en varias ocasiones 
he anunciado que me tengo que abstener de este caso porque está en mi vecindario y a la par de un 
parque. Por tanto, si yo voto la ampliación de ese parque, pues sería este algo una especie de conflicto 
de interés. Por eso me tengo que abstener y por tanto entonces, mi compañero Ulises sería el que 
está votando en este asunto. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, dice que en Comisión de Obras verdad don Luis, lo vimos, 
lo analizamos, ese día vino don Eduardo, nos dio la explicación y quedó tan claro de que nosotros a 
pesar de que tenga una afectación, cuántas propiedades tienen afectación aquí, eso no lo hace estar 
en una priorización de compra y está la priorización, que es el pozo y eso quedó en el dictamen de 
comisión que nosotros le recomendamos y fue avalado por unanimidad. Yo creo que es importantísimo 
saber que estas prioridades que se dictaminan y que de verdad vienen a justificar el por qué no, a 
pesar de que tenga afectación, pero tenemos que saber que hay una priorización de inversión y acá 
sigo diciendo, ahí es Aquamanía lo más importante para poder aumentar y garantizar el recurso hídrico 
en toda la Cuenca A, esta es la priorización que tenemos. Esto simplemente si ha de tener si hay 
recurso específico, ahí se valoraría el pozo. Pero la matriz de priorización, el que tengo una afectación, 
no es la justificación para para declararla de una vez en que tenga una expropiación. 

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cree que es suficientemente claro, lo hemos visto en la Comisión e 
inclusive, y creo que no sé si don Ennio lo va a referenciar, pero la misma administración ha dicho que 
no se compre, ya lo he visto yo tanto en el CTA original de esto como en el propio oficio que 
mencionaba don Ennio de que se insiste en el tema de que no hay una necesidad por parte de la 
municipalidad ni técnica, ni una obligación legal en este momento de comprar esa propiedad afectada. 
Dónde es que está, me parece el cortocircuito, donde tal vez no coincidimos del todo, es en qué le 
vamos a contestar o en qué se le contesta. Con respecto al tema que ahí es donde yo opinión mía, 
para mí eso ya está absolutamente claro y Antonia lo mencionaba ahora, o sea, hay una legislación 
ambiental que protege el radio de protección de los pozos en el mapa de afectaciones de la 
municipalidad de Belén está ese pozo y está a su respectiva área protección y dado que el Concejo 
Municipal ha tomado reiterados acuerdos en el entorno a una recomendación que nos hacía don Luis 
Álvarez mediante el MB-011-2023 del 9 de agosto del 2022, de que sí tienen que estar la información 
del mapa de afectaciones en los usos de suelo. Yo creo que el tema ya deberíamos dejar de estirarse 
más me parece que está claro, o sea, no se va a comprar la propiedad porque en dado caso nos 
interesaría mucho más donde está el pozo número uno y número dos, no podemos nosotros pasarnos. 
Lo que ya legalmente está establecido y legalmente está establecido que los pozos tienen un radio de 
protección, verdad que según algunos abogados 200 metros otros piensan que 100 metros, aquí 
utilizamos 40 en la municipalidad de Belén pero el punto es que el pozo está protegido por un radio 
de protección y entonces no podemos nosotros contestarle al señor en forma afirmativa, sin decir que, 
en dado caso tendrían que hacerse estudios más claros. Y cierro con esto, hay un estudio y eso lo 
habíamos visto el día en la Comisión. Hay un estudio específico, ese lugar hecho por la UCR, que la 
municipalidad en su momento realizó, pagó ese estudio, yo no sé por qué como que está no ha 
trascendido o está ahí. A mí me interesaría que pudiéramos conocer ese estudio y ver si ese estudio 
con las recomendaciones que dio, porque eso fue fondos públicos que la municipalidad invirtió para 



  

hacerlo en su momento. Si ese estudio está haciendo, contemplado decisiones de política pública que 
se toman a nivel de la administración. Si no lo está, debería estarlo, o sea, no sé por qué no lo estaría. 
Así que tal vez Minor y compañeros, si pudiéramos hacer referencia al estudio específico de la UCR, 
que la municipalidad pagó que nos lo suban para verlo, conocerlo y ver si es el caso, que se ponga en 
plena vigencia. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, aclara que cuando la sala constitucional se refirió a este tema 
refirió a la necesidad de que se atendieran dos o tres gestiones, ahorita no precisó cuántas, pero 
según lo que tenemos claro, la administración es queda pendiente la gestión de mayo del 2022 sin 
contestar y esa es la que genera este amparo de Legalidad ahora, ojalá se haya contestado, eso 
podríamos volverlo a revisar, pero hoy nos reunimos y queda pendiente esa gestión sin atender. Lo 
que sí se le dio curso y se atendió producto el voto de la sala fue otra gestión que él plantea. Dónde 
le dice a la administración de que sí hay una invasión o una zona de protección que inicien las acciones 
para hacer las demoliciones correspondientes de ese sector, eso sí, se le contestó, hasta donde yo 
tengo entendido es una gestión aparte. Por eso creo yo que si es oportuno, que como lo recomienda 
Don Luis Rodríguez de que hoy mismo tome la decisión de que esto lo analice don Luis Álvarez, para 
que valore la recomendación jurídica nuestra que sigue siendo que de acuerdo a los antecedentes 
tanto del caso como normativos resulta prematuro tramitar una expropiación porque el alegado 
vaciamiento que él le dice que tiene el derecho de propiedad de esa finca no es tal. O sea, cualquier 
iniciativa urbanística que él quiera hacer en ese inmueble estará sujeto a los permisos de las entidades 
nacionales que así se tramiten, y cuando llegue ese momento pues la unidad de desarrollo urbano 
valorará que radio de protección deberá dársele a ese proceso constructivo, o sea, es prematuro en 
este momento, es decir que vamos a expropiar porque la persona no puede construir si no sabemos 
qué es lo que va a construir. Entonces es un contrasentido, por eso yo insisto en que la dirección 
jurídica, perdón, que el asesor legal vaya analizando el documento de la dirección jurídica, sin perjuicio 
de que el Comité Técnico Administrativo pueda remitir un informe final para el próximo martes que 
integrará este esa información, y sin perjuicio que sigamos investigando, a ver si el Concejo Municipal 
en alguna parte le contestó al interesado que si es así, pues en buena hora otro dato importante es 
que este amparo legalidad de esas cosas dramáticas que no deberían suceder en nuestra Jurisdicción 
es que este amparo legalidad lo formuló el año pasado y hasta ahora le están dando curso. O sea, 
perfectamente puede haber un desfase entre la interposición del recurso y la solución oportuna del 
tema. Entonces puede ser que sí, que, pero ojalá podamos encontrar una respuesta, por lo menos yo 
no la conozco. Eso sería mi recomendación, señor Presidente. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, menciona que está segura que uno de los acuerdos 
decía comunicarle al interesado, los otros dos que creo que son 3, no estoy segura que decía eso. 
Pero los acuerdos están tomados por qué estamos hablando de un caso donde ya hubo un CTA donde 
ya hubo reunión de Comisión de Obras de ya hubo de todo hay dos oficios de Eduardo al respecto, 
entonces ya se caminó ahora, si no se le ha notificado al señor, si el acuerdo no decía Notifíquele al 
señor, Pues es muy fácil, mandárselo yo sí estoy segura porque le había hecho la consulta dos o tres 
veces a no Luis Álvarez, que el recurso de amparo venía por un correo de abril del 22 que era la unidad 
ambiental y posterior el Concejo toma en los acuerdos, ahora también me parece lo que dice don 
Ennio el área de protección me parece que es un resorte de la unidad ambiental, no de desarrollo 
urbano para no volver a caer en los mismos competencias que no son de un departamento del otro, 
porque justamente en esa Comisión de Obras, Esteban participó, participó desarrollo urbano y 



  

tomamos las decisiones. Los acuerdos se tomaron. Ahora a mí me llama la atención la redacción del 
DJ porque viene un análisis completo donde pareciera recomendar la expropiación que dicha que no 
es así, lo entendí mal por qué deberíamos de estar pensando en expropiar es la zona donde está el 
pozo, qué es lo que se necesita de uso público, que sabemos que es un área privada, que sabemos 
que ahí arreglan carros, que sabemos que no siempre tienen acceso, etcétera, etcétera.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, siente razón de esto, digamos a mí esta vez lo único don Ennio con 
todo respeto me genera el ruido en el DJ-164 es la recomendación cuarta que recomienda el 
coordinador de la unidad de desarrollo urbano. Valorar la posibilidad de modificar el contenido del 
certificado de uso de suelo, suprimiendo aspectos que resulten improcedentes de acuerdo con el 
bloque de legalidad, como en los considerandos se hablaba del tema de las condiciones, de lo que 
debe tener el certificado de suelo, por eso es que yo mencioné en mi anterior intervención el MB-011, 
porque no deberíamos decirle opinión personal con todo respeto, no veíamos decirle a un funcionario 
que más bien ya está aplicando a razón de esto, lo que el Concejo Municipal ha acordado en 
numerosas ocasiones, que el certificado de suelo sí tiene que integrar todo lo que dice el mapa de 
afectaciones, entonces no se le debería, Por otra parte, decirle a él más bien que valore quitarle la 
parte, si es así, porque el considerando cuarto no lo dice específicamente, pero si es en el caso de 
quitarle lo que dice el mapa de afectaciones, a mí no me parece, con todo el respeto. 
 
Vota el Regidor Suplente Ulises Araya 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía y la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Remitir al Asesor legal 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal en un plazo de 5 días hábiles.  TERCERO:  
Remitir al Asesor Legal todos los acuerdos que ha tomado el Concejo Municipal concerniente a este 
tema como parte de los insumos a revisar por parte del Asesor Legal.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio DJ-266-2023 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  Damos 
respuesta al oficio Ref. 3812/2023 de 28 de junio del 2023, a través del cual, se solicita análisis jurídico 
respecto del rige que se le debe dar a una reasignación de un puesto, cuando la misma desemboca 
en una categoría superior a la anterior.  En vista de que la Municipalidad de Belén no cuenta con una 
norma expresa y particular para el tema en consulta, se debe recurrir a normativa supletoria, que 
autoriza el Reglamento Autónomo de Servicio, en su articulo 67 que dice a la letra:   
  
“Artículo 67. Normativa supletoria: En defecto de las disposiciones propias de este Reglamento, 
deberán tenerse como supletorias el Código Municipal, el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, 
el Código de Trabajo y, la Ley General de la Administración Pública, así como demás disposiciones 
normativas conexas en la materia.”  
  
En este caso se debe utilizar como norma supletoria el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, el 
cual se refiere al tema de la retroactividad de las reasignaciones que se pudieran originar producto del 
dictado del acuerdo del Concejo Municipal, particularmente lo establecido en el artículo 117, 



  

modificado mediante Decreto Ejecutivo 41071-MP, (Alcance 86 a la Gaceta número 73 del 26 de abril 
del 2018), que dice en lo que interesa:  
  
“Artículo 117.-Para efectos de pago de salario, toda reasignación de puestos regirá desde el inicio de 
los cambios operados en las tareas, actividades y responsabilidades que conforman los puestos, 
debiendo acreditarse suficientemente tal fecha en el respectivo estudio, que será indicada en la 
resolución que dicte la Dirección General o las Oficinas de Gestión Institucional de Recursos 
Humanos…”  
  
A partir de tal precisión temporal, establecida por el mencionado artículo 117, en cuanto al  rige de las 
reasignaciones de puestos, esta Dirección estima que todos los estudios de reasignación que realice 
Recursos Humanos, que tengan en su contenido, debidamente acreditado por prueba idónea, el inicio 
de los cambios operados en las tareas, actividades y responsabilidades, deberán retrotraerse a esas 
fechas, pero bajo ninguna circunstancia y en ningún caso tal retroactividad debe ir más o superar el 
26 de abril del 2018, fecha de publicación de la reforma reglamentaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el oficio DJ-266-2023 de Ennio Rodríguez Solís, 
Director Jurídico. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 21.  La Regidora Suplente Marjorie Torres, expresa que lo mío no es ninguna consulta, es 
un agradecimiento. El viernes Doña Ligia Delgado se reunió con los vecinos del fuerte del centro del 
país y nos reunimos hoy y fue muy bonito agradecerle a doña Thais a de doña Lidiette por toda la 
información que nos brindaron, yo creo que es importante para lo que se viene como vecinos, estar 
bien informados, yo creo que les agradezco y yo sé que todos mis vecinos le agradecemos eso que 
de toda la comunicación de los pasos que vienen, que desde poner que ya se ya pusieron la plaquita 
del centro Geográfico Nacional costarricense, que ya está en la casa del vecino, después, lo que se 
viene en el parquecito que está al frente de mi casa, donde se va a poner la una Rosa de los vientos, 
ya está en plena construcción, agradecer también a Ligia Franco a Luis Guillermo a todos los 
compañeros de obras por el la excelente labor que están haciendo porque es algo que no solo como 
belemita, ni como vecina nos va a llenar de orgullo y donde muchísimas personas nos van a visitar a 
ese pequeño vecindario que está en Escobal, de verdad les agradezco muchísimo por toda la 
información que nos brindaron. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, comenta que lindo que estas cosas se den y sería muy lindo 
que nos participen a todas porque ni la síndica fue, pero muy bueno esto, esto me parece lindísimo, 
yo creo que serías muy valioso que todos hubiéramos sido participar ahora, ya que nosotros no nos 
dimos por enterados, sería excelente que la Comunidad sí se entere que la Comunidad se entere que 
se dio este evento que ya se puso la placa que ya se va a empezar a tener un referente con esta placa 
de dónde empieza la milla cero y creo que también es muy importante agradecer lo que hizo también 
doña Ligia Delgado con doña Lidiette en coordinación con don Horacio lo que iniciaron con la Amistad 
que yo quiero que nos cuente, yo creo que es importante que hoy la Comunidad lo conozca, que la 
comunidad conozca ese gran proyecto que han venido gestando desde hace mucho tiempo, de que 



  

es una idea de don Óscar. Yo así a poquitos que voy preguntando, es que me han contado, pero yo 
creo que es importante que la Comunidad conozca lo que nos han, nos han dicho y una solución tan 
importante para esta comunidad, o sea de verdad de corazón uni está contento agradecido si uno lo 
siente así, ahora imagínense el alivio para ellos, el saber que ya hay una intervención para que nos 
informe.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, explica que el privilegio lo tuvo Marjorie por ser vecina, porque 
si no hubiera sido vecina, realmente lo más importante digamos donde sí se les va a comunicar y todo 
es lo cuando se va a hacer un pequeño monumento en el parquecito que hay ahí, esa plaquita que se 
puso ahí fue porque ya se había puesto algo y se perdió. Porque algo pintado o un clavo, no sé qué 
es lo que pusieron y se perdió, entonces dijimos, pero pongamos algo más, verdad más y ya explicarle 
a los vecinos, porque no sabemos qué pasó, pero bueno, se perdió, entonces, se puso una plaquita, 
se ve muy linda y una foto. Yo ni siquiera he ido a verla. Porque yo sí les había pedido, pongamos 
algo, muy sencillo, en la acera es el vecino para no invadirlo. Pero en el parquecito sí, pero que todavía 
no está muy listo. Lo que pasa es que sí, lo que no sí nos pide el mismo instituto geográfico, es que 
hablemos con la Comunidad, pero la Comunidad de directa, ya después se dirá y ya la gente irá y se 
tomará sus fotos y toda la cuestión y ya vendrá un momento. Por eso es que no lo habíamos dicho 
nada ustedes, pero doña Marjorie se nos adelantó porque es una vecina, si no, no se hubiera dado ni 
cuenta, pero ustedes sí se tienen conocimiento que ese lugar es el centro de Costa Rica, muy 
orgullosamente. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, informa sin herir susceptibilidades que la dirección jurídica tenía 
conocimiento de este tema hace más de 1 año porque hace más de 1 año este el Instituto geográfico 
nos dio una charla sobre la importancia desde el punto de vista, la división territorial de Costa Rica el 
hecho de que Costa Rica ya cuente con un centro Geográfico a nivel nacional e incluso ahí aprendimos 
mucho de que hay mecanismos para definir estos centros, por solo mencionar algo una cosa es 
identificar un centro de esta naturaleza sin considerar las islas, o considerando las islas, bueno, en 
este caso se consideró el componente insular para determinar el centro, pero hay una coyuntura que 
yo en su momento a don Horacio le había recomendado que mantuviéramos con mucha discreción. 
Hasta que el decreto se oficializará porque el decreto no se oficializaba, a pesar de que nos habían 
dado una explicación del tema, porque ustedes entenderán que en esto hay una coyuntura jurídica y 
política muy importante, es el tema de los límites. Entonces, el hecho de que Belén tenga el centro 
geográfico en Belén, en una zona de conflicto nos allana significativamente la discusión, entonces, por 
eso yo en su momento le dije a don Horacio, perfil bajo que cuesta mucho con Horacio era decir, tenga 
el tema sosegado. No, no hagamos todavía este trámite de expropiación a los vecinos, porque en 
algún momento hablamos de que se puede expropiar hasta el vecino donde estaba realmente el 
centro. Pero bueno, esto fue parte del Anecdotario, lo que lo que sí rescató yo de esta declaratoria es 
que ya se cuenta con un documento oficial de parte del Instituto Geográfico Nacional que tiene un 
impacto pero incalculable, no solo en el tema de los límites, sino que los países que han logrado 
sacarle provecho a este tema, que son muy pocos en El Mundo, verdad nos hablaban de la experiencia 
Canadiense, de Colombia y otros países del mundo que han logrado impulsar el turismo, sobre la base 
de estos centros, entonces creo yo que es un buen momento para celebrar y ahora sí, pasado el 
sosiego que yo recomendaba, porque ya hay una publicación oficial donde dice que en Belén está el 
centro geográfico y que no hay ninguna duda, que ese centro geográfico está dentro del cantón de 
Belén. 



  

 
El Presidente Municipal Minor González, comenta que se une a las palabras de Zeneida con respecto 
a los trabajos que se están realizando, doña Thais en el sector de la Amistad y sobre la carretera que 
va de Lindora Santa Ana frente al proyecto Gol por el desvío de las aguas que están realizando ahí y 
que es un trabajo que viene gestándose desde hace varios años, creo que era 2014-2015 que viene 
haciendo ahí desde Don Óscar Hernández, y junto con la alcaldía en ese momento que estaba don 
Horacio y su persona también. entonces y creo que en ese momento desde que inició, estaba con don 
Francisco como segundo vicealcalde, creo que es importante explicar ese trabajo para que la gente lo 
conozca porque se empezaron ya a hacer movimientos y tubería, creo que es que se ha instalado ahí, 
pero es importante que eso se sepa porque ella es parte por lo menos es un avance de todo el reguero 
de trámites que se han estado aquí, inclusive los sala cuartazos que han pasado al Concejo Municipal, 
por la problemática que existe ahí con el río y con ese desvío de aguas que ahora va a ayudar un 
poco, no va a solucionar el problema totalmente, pero sí un poco por lo menos a mermar la situación 
que se está viviendo en ese sector, entonces tal vez ahí para la explicación.  

 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, responde que esos trabajos de la amistad, gracias a Dios, 
pues como el otro día se los dije uno habla con los directores o con los ministros y el otro día, el lunes 
ya los despiden, pero sí al principio de año tuvimos la visita del actual del actual director creo que el 
señor de apellido Batalla  vino con don Horacio, lo invitó a que viniera del Cantón, porque yo creo que 
él estaba como yéndose, apenitas, yéndose don Horacio del año, me llamaron para hacer un recorrido 
y le contamos todo lo que estamos haciendo en Belén, llámese la rampa y bueno, claro es, había que 
ir a la Amistad importantísimo, ahí estuvimos un buen rato y claro ahí pues es bueno el puente, no se 
puede hacer ya pero sí ahí mismo el señor dijo por qué no podemos hacer esto en un corte esto va 
disminuir la verdad el problema de esta comunidad y de veras. Yo dije, bueno, ya ojalá que se dé, 
pero sí, gracias a Dios sí se dio y ya lo están ejecutando, entonces sí, ya hace días ya se venía con 
esa esa idea de intervención, pero también, como le dije que yo ni les conté. Bueno, usted sabe que 
a mí también me han pedido discreción de parte del Instituto, ustedes saben como soy yo entonces 
todavía me lo pidieron y por eso no había hablado al respecto y lo de la Amistad. Sinceramente, yo 
dije hasta que no se vea lo de la Amistad entonces no lo había contado pero sí que dicha ya se empezó 
y hay todo un movimiento ahí y esperemos en Dios que de veras sea para bien de la Comunidad. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, aclara que fue como vecina, no como regidora, ni nada 
parecido, nos explicaba a doña Ligia el día que se reunió con nosotros el viernes. Es que parte de lo 
que dice la ley es primero socializarlo con los vecinos y yo fui como vecina. Y como lo explicaba don 
Ennio, este tema se viene hablando desde hace como 2 años, en plena pandemia, llegó doña Thais, 
Don Horacio y don Ennio, hacer la visita de campo por el lugar y estuvieron en mi casa, le preguntaron 
a los pocos vecinos que estábamos ahí que si había un mojón y como les comentaba están en plenas 
obras porque todavía no se ha puesto, está en construcción donde se va a poner la Rosa de los 
vientos. Me imagino que nos harán llegar la invitación tanto a los vecinos como al Concejo Municipal, 
pero sí quería aclarar ese punto porque yo no quiero que se malinterprete. 
 
ARTICULO 22.  El Regidor Propietario Luis Rodríguez, comenta que el lunes tuvimos una reunión con 
don David Borges que es el técnico que hizo el estudio de riesgo, un estudio completísimo, el más 
completo que hay en Costa Rica sobre el riesgo en el cantón de Belén. Al final, en las bueno de todos,  



  

está fresca en la memoria lamentablemente, la inundación del 2007, la cual no quisiéramos que se 
vuelva a repetir, entonces él cuando le preguntamos sobre cómo mitigar los riesgos en el cantón Don 
David nos habló de un lote que está a la par de la autopista General Cañas, que hoy es un charral y 
donde David recomienda adquirirlo por parte de la municipalidad para que eso funcionara como un 
parque inundable, cuál es la función de esto que cuando se venga otra gran inundación que de fijo va 
a haber, no sabemos cuándo, pero de fijo va a haber que entonces este parque se inunde retenga 
agua y la vaya soltando poco a poco hacia Belén para evitar daños como los que se dieron en el 2007, 
que se dañaron 270 casas, en lo personal, a mí me parece de crucial importancia a esto y lo he 
comentado con algunos compañeros del Concejo y están de acuerdo también en que en que no 
podemos permitir que vuelva a ocurrir una inundación como la del 2007 sin hacer nada, ya para ir 
aterrizando en el tema, la pregunta mía es todos conocemos que hay un montón de compromisos de 
cuestiones urgentes en el cantón, pero creemos algunos que esto también es urgente porque es evitar 
futuras tragedias bueno, sin que suene a presión, ni mucho menos y que comencemos a analizar 
desde ahora que hacer para que  se yo en un mediano plazo podamos adquirir esta propiedad y que 
la gente que vive a orillas del río o Quebrada Seca y puede estar un poquito más tranquila. Esa es la 
pregunta mía que podemos ir haciendo para que en algo así como un mediano plazo, la muni pueda 
adquirir esa propiedad y hacer el famoso parque inundable que va a funcionar como lagunero de 
tensión.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, responde que si tuviéramos la plata yo lo haría 
inmediatamente. Siempre me ha parecido una buena idea desde que el señor yo lo he escuchado ya 
varias veces. En la exposición del caso y me parece muy interesante esto de un parque que sea 
parque en verano y en invierno nos sirva para retener el agua excelente. Lástima, verdad que cuesta 
mucho, pero que hubiéramos podido involucrar también a la Municipalidad de Heredia y San Joaquín, 
que en dado caso nos hacen un aporte ahí muy importante, por no decir todas las demás, que hubiera 
sido importante, verdad que nos ayudarán a comprar esa finca y poderla convertir, que sería muy 
beneficioso para toda esa zona y para nosotros, para reducir esa cantidad de agua que entra al 
Cantón, a mí me parece muy bien y podríamos ir así, haciendo algunas cosas, empezando por saber 
quién es el dueño, qué valor puede tener. Con qué les parece si también se lo comento a los alcaldes 
 
ARTICULO 23.  El Regidor Propietario Ulises Araya, felicitarla porque a mí me gustan sus formas, y 
con ese tema de la Amistad, siento es el abordaje adecuado tanto el que usted ha hecho como el que 
hizo Lidiette es el abordaje adecuado y el protagonismo, en este caso a los vecinos. Verdad que fueron 
los que en un primer momento mostraron la preocupación y pidieron la atención debida a las 
instituciones, pero entonces agradecerles y felicitarles esas formas de ustedes, que yo las siento 
siempre muy reales. Dos preguntas, doña Thais con respecto al acueducto, la primera es relacionado 
con las obras el arranque de las obras para sustituir la tubería de asbesto de San Antonio, esto por 
qué a nosotros Eduardo nos había dicho que en mayo comenzaban aquí entro un informe, hemos 
comentado previamente, pero de allá estamos casi llegando a la mitad de julio y las obras no han 
arrancado siendo algo tan urgente. La gente pregunta y pregunta, ahí ya los constituyeron, hay 
preocupación de saber que habían visto todo en San Antonio y no tenemos toda la certeza escrita que 
se solicitó por parte del Concejo la última vez de evaluar la situación en la Ribera hay o no hay del 
todo este asbesto; y la segunda, que pues obviamente la información no va a estar ahora, pero es 
como hacerle la solicitud si se pudiera doña Thais cuando aprobamos el compromiso de intenciones 
del hotel,  las especificaciones de las obras de tuberías y demás para el hotel, digamos la inversión 



  

que se tiene que hacer por 75000 dólares, creo que era, si no estoy mal, aproximadamente pero muy 
específicas del tipo de tuberías yo quisiera ya esta vez, si pudiéramos verificar si hay varias empresas 
que ofrecen ese tipo de tuberías.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, responde que lamentablemente hoy hablé con don Denis y 
sí, lamentablemente hay que actualizar el cronograma porque ya no se pudo en mayo definitivamente 
para la próxima semana si para el martes se los podré traer, pero sí la próxima semana. La idea es 
que volver a digamos, y actualizarlo ya como dicen ya en serio porque ya no, si no se nos va a terminar 
el año sin hacer el trabajo, y la limitante porque lo vamos a hacer con la cuadrilla, queremos hacerlo 
con la cuadrilla porque parece que hay algunas cosas que realmente lo mejor es que lo haga la gente 
que ya tiene conocimiento de cómo está nuestro acueducto pero sí hemos tenido algunas bajas por 
mucho motivos, entonces eso ha dificultado un poquito, pero sí estamos en eso. Si que me gusta me 
sigue preguntando, pero no se nos olvidamos, sino que haya habido limitaciones. Lo del hotel, pues 
ya ayer fue que se firmó la Carta de entendimiento, pero usted no se preocupe porque eso lo tienen 
que hacer ellos si o no lo hace, entonces si lo hace lo tiene que hacer la municipalidad por eso ellos 
dan una garantía. 
 
El Regidor Propietario Ulises Araya, señala que retoma el tema de la pregunta con respecto al hotel y 
las mejoras del acueducto, a mí lo que me inquieta es si en las recomendaciones que se dan para que 
digamos el empresario haga, pues esa inversión es si en esas especificidades que se dan hay más 
oferentes para que ese empresario pueda, digamos que yo a su modo, ver si voy con esta empresa 
que me cobran barato o hago ese estudio de mercado y no vaya a ser que se le recomendó cosas tan 
específicas que solo una empresa lo brinda, eso es lo que a mí me inquietaba, pero bueno, ya usted 
dice que se firmó ayer, el compromiso de intenciones entiendo por supuesto que esto le corresponde 
al empresario, pero lo que yo quisiera es verdad que ojalá cuando nosotros especificamos desde la 
municipalidad especifiquemos e intentando que haya mercado para esos implementos. 
 
ARTICULO 24.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta porque a mí me preocupan 
los medidores que siguen estando dañados, entiendo que hace dos o tres semanas, más o menos, 
creo que usted sabe incapacitada vino la empresa a la municipalidad, yo quería saber cuántas 
garantías hemos ejecutado en cómo nos van a devolver la cantidad de millones porque el último Corte 
entiendo que son más de 260 medidores, cada uno a 157995 estamos hablando de un montón de 
plata. Y yo veo la empresa muy tranquila, yo no sé si nosotros los vamos a ejecutar, los vamos a 
agarrar del cuello, les vamos a ir a buscar las cuentas, no tengo idea, pero yo sí quisiera saber qué 
vamos a hacer con eso, porque los medidores siguen saliendo dañados, la empresa sabe que están 
dañados, pero no dice, miren municipalidad, como arreglamos el tema. Nosotros tenemos una 
contratación, tenemos un cartel, tenemos una garantía, no dicen nada, sí nosotros tenemos que 
defender lo que se pagó. Porque se ha pagado cualquier cantidad de plata, entonces yo sí quería 
saber en ese tema, no importa que no me lo responda ahora, pero sí que tome nota para ver por favor 
qué se ha hecho en esa línea en porque es demasiada plata reitero. 
  
ARTICULO 25.  La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, consulta que le me gustaría este tema 
después del análisis que se tuvo ayer con don David Borges, se acuerda cuando hicimos la moción 
que presentó Doña Thais y que todos la avalamos sobre poner el tema de los límites claros ante la 
Asamblea Legislativa. Mi propuesta es que sería muy importante que nosotros desde la alcaldía se 



  

presente una moción sobre los temas de interés que ayer que arrojó este estudio, porque si hay que 
involucrar políticamente a todas estas municipalidades con responsabilidad, porque creo que ya que 
ellos ya conocen este estudio ya saben que es existe. Sería importante que nosotros tomemos una 
acción directa y que entre todos que sea ya una moción realizada por usted, y que nosotros invitemos 
a responsabilizar de la situación que se presenta allí y que parte el inicio de ese parque de inundación 
y que nosotros logremos por lo menos declaremos de interés público, creo que sí, para tener una 
acción concreta, él hacía varias recomendaciones, pero yo creo que sería importantísimo que esa 
emoción salga del seno la alcaldía para que sea apoyada por todos y que invitemos políticamente a 
las otras municipalidades para que nosotros en un documento quede responsabilizando que todos 
tenemos que hacer acciones, Belén por la situación geográfica, nos toca tener consecuencias peores, 
pero ahí la zona, como se veía en el mapa, ahí es donde se acumula el flujo enorme y eso trae 
consecuencias que después son imparables y es donde viene la montón de situaciones para abajo, 
pero creo que para mí el mecanismo más importante, si ustedes lo toman a bien, es que salga de una 
moción de la alcaldía y que lo apoyemos todos. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, pregunta si usted concretamente plantea el tema de los límites, 
es así. 
 
El Presidente Municipal Minor González, pide un favor, o sea, estamos en la parte de preguntas y 
comentarios, hagamos el comentario puntual o hagamos la pregunta puntual, pero no, hagamos todo 
una disertación alrededor para que al final se la hace la pregunta, pero no se entiende la pregunta, 
entonces al final terminamos en el mismo punto. 
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, entiende lo que dice Zeneida que como hicimos una moción 
para los límites, que ahora hagamos una moción relacionada con el estudio de riesgo de cantonal, 
sobre todo para involucrar a las municipalidades que nosotros siempre hablamos y hablamos, pues 
nunca se los decimos directamente ni se los pedimos. 
 
ARTICULO 26.  El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, plantea que hace unos meses atrás había 
reportado sobre un hundimiento que está haciendo 25 al este del Guapinol, Lourdes lo había reportado 
también doña Lidiette nos había gestionado en varias ocasiones y eso corresponde al Conavi, pero le 
cuento que hoy estábamos la suspensión de corriente, que era ahí hoy y yo estaba exactamente en 
el punto y lo que me decía el vecino es cierto, cuando pasan los camiones, eso cimbra demasiado feo 
y también se nota mucho cuando pasa un camión pesado como que como que cede un poco el asfalto 
y la tierra y la verdad es que sí debería ponerle un poco más de atención. El vecino me mencionaba 
que días atrás la gente de acueducto fue hicieron una revisión y que le dijeron que porque dice que 
se escucha agua caer y le dijeron que era normal porque eran las aguas de las casas, pero dice que 
en horas de la noche también se escucha entonces que él cree que puede ser que haya una fuga por 
una tubería, que hayan tirado ahí, pero sí sería ponerle un poco más de atención a ese hundimiento 
porque después puede llegar a provocar algo más grande ahí. 

 
ARTICULO 27.  La Regidora Suplente Lorena González, avisa que en la parada frente a la parada de 
calle Zumbado otra vez se está haciendo el hundimiento que siempre hay que repararlos y es muy 
extraño, porque siempre pasa en el mismo punto cada vez se hace más profundo es más bien reciente 



  

porque se había trabajado había quedado muy bien, pero otra vez está igual. Entonces para que le 
pongan atención, ahí paran siempre los buses. Entonces el peso y todo eso va haciendo mella y 
ahorita vamos a tener un hueco entonces para que le pongan atención o que lo reporten.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, responde que una vecina ya lo habían reportado con foto y 
todo ya lo habíamos trasladado. Pero sí más bien voy a preguntar, a ver, qué ha pasado, y si lo curioso 
es que yo no creo que sea el bus y es como en el centro, entonces no sé si es que hace alguna presión 
porque es extraño, pero bueno, ya y eso lo verán los técnicos, vamos a ver qué pasó. 
 
ARTICULO 28.  La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, informa: 
 
- Que quería aprovechar que la semana pasada nos hicieron unas consultas y bueno, perdón el martes 
pasado a doña Lidiette pero yo la escuché, respecto a la cesantía como que no habíamos calculado 
bien o no habíamos planificado, pero no, lamentablemente todo estaba para las personas que habían 
indicado que se iban a pensionar, pero si recuerdan este año de un momento a otro compañero dijo 
que se pensionaba y entonces por eso se nos desbalanceo el presupuesto, porque siempre se hace 
pensando en las personas que tienen el derecho a pensionarse, pero ustedes saben que también 
puede pasar que no se pensionan, entonces nos sobra, y en este casi la semana pasada ya lo 
comunicó que la va a ser una pensión anticipada. Se va a pensionar y todavía le falta tiempo pero de 
cuotas está sobrado la persona, pero ella lo va a hacer anticipado, pero ya dije que es una mujer, pero 
no es ningún secreto. Entonces así pasa como es un derecho del trabajador, ellos pueden decirlo me 
pensiono ahora en septiembre, decirlo ahora y ya no había dicho nada, o tal vez no le correspondía, 
pero lo va a hacer anticipado, entonces es lo que pasa con la cesantía que es tan difíciles de calcular 
por ese motivo. Igual nos podría pasar con personas que fallecen, que también hay que entregarle la 
cesantía y eso está más difícil planificarlo. 

- Sobre las resignaciones estamos trabajando en eso y queremos que cuando se haga el informe, 
pues que sea lo lo mejor, que todo venga muy bien, entonces eso nos ha llevado más tiempo. Ahora 
estamos haciendo un pequeño ejercicio para completar todo, todo lo de los expedientes y toda la 
cuestión, pero no es que lo hemos dejado abandonado, que se nos olvidó y estamos viendo, a ver si 
ustedes se olvidan, no es porque nos a llevado mucho trabajo y usted sabe que estamos muy limitados 
en todo. Esto lo ha estado trabajando en Recursos Humanos y la dirección jurídica también, pero, pero 
bueno, hay un montón de cosas atender, no solo eso. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio MB-023-2023 del Lic. Luis Antonio Álvarez Chaves Asesor Legal. 
De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal mediante oficio N° Ref. 2834/2023, del 17 
de mayo de 2023; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de 
previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no 
involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o 
aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en 
los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 



  

 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Criterio legal con relación al oficio N° S.G. 21-25-1600-23, 
suscrito por la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) con relación a la 
vinculatoriedad de la Opinión Consultiva No. OC 27 de 5 de mayo de 2021, de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH), para el Régimen Municipal que fortalece derechos laborales y 
sindicales con enfoque de género (Límites ilegales a la Negociación Colectiva). 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO 
 

A. Antecedentes respecto a la OPINIÓN CONSULTIVA OC-27/21, en fecha 5 de mayo de 2021, 
respecto a los “Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación 
con otros Derechos, con perspectiva de género”. 

 
En la OPINIÓN CONSULTIVA OC-27/21, la Corte considera que los Derechos Humanos a la libertad 
sindical, la negociación colectiva y la huelga presentan una relación de interdependencia e 
indivisibilidad. Ellos se encuentran protegidos en el marco del sistema interamericano, lo que conlleva 
la obligación de los Estados de garantizar el acceso a los mismos, incluyendo mecanismos judiciales 
efectivos contra actos violatorios de dichos Derechos, prevención, investigación y sanción de los 
responsables de violaciones a Derechos sindicales.  A su vez, manifiesta que los Derechos de reunión 
y libertad de expresión, en su relación con la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga, 
constituyen Derechos fundamentales para que las y los trabajadores, y sus representantes, puedan 
expresarse y “participar en cuestiones de interés público con una voz colectiva”, agregando que la 
normativa en relación al Derecho laboral establece un “piso mínimo” de protección de dichos 
Derechos.  
 
Respecto al Derecho de las mujeres, expresa la necesidad de que los Estados garanticen una igualdad 
real del ejercicio de los Derechos sindicales, a no ser objeto de discriminación y poder participar 
libremente de sindicatos y organizaciones de trabajadores y trabajadoras, como así también una 
igualdad real de condiciones en el plano laboral.  Por último, insta a los Estados a adecuar el diseño 
de políticas y legislaciones en relación al empleo, fomentando la participación efectiva de 
representantes de organizaciones sindicales en la conformación de un orden normativo que refleje las 
condiciones actuales del mercado laboral.  En síntesis, la OPINIÓN CONSULTIVA OC-27/21 
promueve el respeto y garantía de estos Derechos sindicales fundamentales para la defensa de los 
Derechos laborales y las condiciones justas, equitativas y satisfactorias en el trabajo. 
 

B. Análisis legal del oficio N° S.G. 21-25-1600-23, suscrito por la Asociación Nacional de 
Empleados Públicos y Privados (ANEP). 

 
La ANEP en el oficio citado señala que la Opinión Consultiva OC-27/21 aboga por el fortalecimiento 
de los derechos laborales y sindicales con enfoque de género, y pone énfasis en la importancia de la 
negociación colectiva como herramienta fundamental para hacer efectivas las libertades sindicales y 
mejorar los derechos laborales de los trabajadores en Costa Rica.  Además, esta Opinión Consultiva 
y nuestra normativa interna imponen al Estado la obligación de garantizar la protección de los derechos 
laborales de los trabajadores, y establecen la responsabilidad de las municipalidades en este ámbito.  
En este sentido, se coincide con el dictamen propuesto por la ANEP, que se resume a continuación:  



  

"La negociación colectiva a través de las convenciones colectivas es una herramienta fundamental 
para hacer efectivas las libertades sindicales y mejorar los derechos laborales de las personas 
trabajadoras en Costa Rica. Además, la normativa interna y la reciente Opinión Consultiva OC-27/21 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), establecen la obligación del Estado de 
garantizar la protección de los derechos laborales de las trabajadoras y de los trabajadores. De la 
misma manera, las obligaciones en Derechos Humanos adquiridas por el país establecen la 
responsabilidad de las municipalidades en este ámbito. Por lo tanto, se debe promover el diálogo y la 
negociación entre empleadores(as) y trabajadores(as) para alcanzar acuerdos justos y equitativos a 
través de las convenciones colectivas, garantizando así el respeto a los derechos laborales de todos 
las y los trabajadores, con una perspectiva de género, y evitando cualquier posible violación a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)." 
 
Luego de un análisis detallado de la Opinión Consultiva No. OC 27 y la normativa nacional e 
internacional aplicable, se puede concluir que:  La negociación colectiva es, efectivamente, una 
herramienta fundamental para la protección de las libertades sindicales y la mejora de los derechos 
laborales en Costa Rica. La negociación colectiva permite a los trabajadores, a través de sus 
representantes sindicales, negociar condiciones de empleo más favorables y equitativas. Este proceso 
es vital para mantener un equilibrio de poder entre los empleadores y los trabajadores y asegura que 
los derechos laborales sean protegidos y promovidos.  La Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte 
IDH, al ser una interpretación del sistema interamericano de derechos humanos, vincula a Costa Rica 
y establece la obligación del Estado de garantizar la protección de los derechos laborales. Esta 
protección incluye la promoción del diálogo y la negociación entre empleadores y trabajadores para 
alcanzar acuerdos justos y equitativos a través de las convenciones colectivas. El no cumplimiento de 
estas obligaciones puede resultar en una violación de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente. 
 
Las obligaciones en Derechos Humanos adquiridas por Costa Rica implican la responsabilidad de las 
municipalidades en garantizar el respeto a los derechos laborales y sindicales. Esto significa que las 
municipalidades, como entidades del Estado, deben cumplir con los estándares establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros tratados internacionales de derechos 
humanos. Deben asegurar que se promueva el diálogo y la negociación entre empleadores y 
trabajadores, con el objetivo de proteger y mejorar los derechos laborales de todos los trabajadores, 
incluyendo a aquellos con enfoque de género.  No obstante lo anterior la Municipalidad también deberá 
considerar en dichos procesos, valoraciones y negociaciones los criterios y recomendaciones que la 
Dirección jurídica emitió para la administración en el informe DJ-201-2023 del 5 de junio de 2023, 
respetando al efecto las siguientes disposiciones del Bloque de Legalidad como contra peso y 
equilibrio de los intereses de la Hacienda Pública frente a los sindicales. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con las consideraciones de 
hecho y de derecho expuestas, se concluye lo siguiente: 
 

1) En cumplimiento de estas obligaciones internacionales y en coherencia con la Opinión 
Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH, se comparte el criterio propuesto por ANEP de que las 
municipalidades deben tomar medidas para garantizar que las convenciones colectivas sean 



  

respetadas y promovidas, evitando cualquier posible violación a los derechos humanos de los 
trabajadores, todo con fundamento en las obligaciones internacionales de Costa Rica y es 
coherente con la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH. Por lo tanto, se recomienda 
al Concejo Municipal aprobar la solicitud del oficio N° S.G. 21-25-1652-23, del 4 de mayo de 
2023, suscrito por la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) con 
relación a la vinculatoriedad de la Opinión Consultiva No. OC 27 de 5 de mayo de 2021, de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), para el Régimen Municipal que 
fortalece derechos laborales y sindicales con enfoque de género (Límites ilegales a la 
Negociación Colectiva). 

 
2) No obstante lo anterior la Municipalidad también deberá considerar en dichos procesos, 

valoraciones y negociaciones los criterios y recomendaciones que la Dirección jurídica emitió 
para la administración en el informe DJ-201-2023 del 5 de junio de 2023, respetando al efecto 
las siguientes disposiciones del Bloque de Legalidad como contra peso y equilibrio de los 
intereses públicos frente a los sindicales: 
 
2.1) La Ley 9343, denominada: “Reforma Procesal Laboral”, que entró a regir el pasado 25 de 
Julio del 2017, se reafirma que los que no tienen derecho a negociar convenciones colectivas, 
son los empleados que participan de la gestión púbica administrativa.  
2.2) El Dictamen C -274-2018 de la Procuraduría General de la República, de fecha 05 de 
noviembre del 2018, el cual dice sobre el asunto lo siguiente: “…bajo el entendido de que al 
haber optado el legislador nacional por enunciar los funcionarios gobernantes y demás 
servidores públicos que participan de la “gestión pública”, y que por ende, están excluidos de 
sindicalizarse y de celebrar convenciones colectivas en el Sector Público (arts. 112 inciso 5) 
de la Ley General de la Administración Pública y artículos 683, 689 y 691 del Código de 
Trabajo vigente), conforme a los criterios orientadores e interpretativos extraíbles del 
Convenio 151 de la OIT, toda interpretación en esta materia debe ser restrictiva. De modo que 
no resulta procedente ampliar mediante interpretación analógica los cargos excluidos de la 
negociación de convenciones colectivas y de sus beneficios, por tratarse de materia odiosa 
que restringe libertades públicas; por lo que se entiende que el listado de cargos que detallan 
los artículos 683 y 689 del Código de Trabajo, constituye un numerus clausus, salvo otras 
restricciones establecidas por leyes específicas”  

 
2.3) Lo dispuesto por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en Resolución 
No. 2014-005798 del 30 de abril del 2014, en donde refiriéndose a las reglas jurídicas que 
deben observarse para otorgar beneficios laborales, expresa en lo que es de interesa: “(…) 
de conformidad con la línea jurisprudencial de esta Sala, se tienen que seguir las siguientes 
reglas jurídicas: el otorgamiento de beneficios laborales, en general, debe darse con sustentos 
razonables, debe cumplir con las exigencias de legitimidad, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. Además, la gestión de fondos públicos debe sujetarse a los principios de 
moralidad, legalidad, austeridad y razonabilidad en el gasto público, lo que impone una 
prohibición de derrochar o administrar tales recursos como si se tratase de fondos privados, 
pues no existe discrecionalidad total de las Administración para crear fuentes de gasto. 
Cualquier gasto que la Administración Pública pretenda realizar en razón de aquel beneficio 
laboral, debe ser capaz de satisfacer un interés público, o bien, implicar un beneficio para la 



  

institución. Si el beneficio laboral se traduce en una ventaja económica por reconocimiento de 
una conducta personal del servidor –incentivo-, dicha conducta, desde el punto de vista de la 
eficiencia, debe superar el debido cumplimiento de las prestaciones de trabajo. No basta con 
que la Administración, por medio de la negociación colectiva, tenga competencia para 
autorregular bilateralmente las condiciones o relaciones de empleo por el acuerdo de las 
partes, en virtud de su autonomía colectiva, sino que de optar por crear convencionalmente 
un beneficio como el impugnado, debe hacerlo atendiendo expresamente los principios del 
Derecho de la Constitución y del Derecho Administrativo, de lo contrario aquel beneficio laboral 
devendría un privilegio irrazonable. Sostiene que las disposiciones normativas de las 
convenciones colectivas de trabajo deben ajustarse a las normas legales laborales existentes, 
a las que pueden superar cuando se trata de conceder beneficios a los trabajadores, siempre 
y cuando no se afecten o deroguen disposiciones de carácter imperativo y en el tanto no entren 
en contradicción con normas, valores y principios de rango constitucional, por lo que las 
convenciones colectivas de trabajo quedan sujetas y limitadas por normas de orden público y 
su fuerza de ley le está conferida en tanto se haya acordado de forma válida con arreglo al 
ordenamiento jurídico (…)”. En igual sentido más reciente ese Tribunal Constitucional, afirmó: 
“Es por ello, que todo acto de disposición debe considerar, en principio, la legalidad de la 
erogación y ponderar su mesurabilidad o razonabilidad, bajo criterios de economía y 
eficiencia.” (Resolución No. 2017008893, de las catorce horas cero minutos del 16 de junio 
del dos mil diecisiete) 

3) Por lo tanto, se recomienda que el Concejo Municipal promueva activamente la negociación 
colectiva y el diálogo entre empleadores y trabajadores, en línea con las directrices 
establecidas por la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH, y los referidos criterios 
técnico jurídicos como equilibrio de los intereses públicos en cumplimiento del Bloque de 
Legalidad, particularmente en lo al manejo de la Hacienda Pública se refiere, en el proceso 
de valoración y aprobación de posibles Convenciones Colectivas se presenten. 

 
El Asesor Legal Luis Álvarez, explica que la opinión consultiva de la Corte es un criterio que la asesoría 
legal comparte, es parte incluso el bloque legalidad que deberá respetarse y que las municipalidades, 
pues no se lo deben promover, sino que además de eso, pues no deben legalmente, imponerle límites, 
no obstante también se aclara que debe haber un equilibrio con las regulaciones de orden público en 
materia de negociación colectiva lo regulan, hay un criterio de la dirección jurídica, que es el de DJ-
201-2023, en el cual la administración recibe la opinión técnica jurídica y que esta sede legal comparte 
como equilibrio a este derecho colectivo y es básicamente el respeto a las regulaciones de orden 
público, entre ellas las de Hacienda pública, recordemos que mediante ley 9343 la reforma procesal 
laboral vigente de julio de 2017 hay una regulación que también limita cuáles son los funcionarios que 
pueden hacer o participar de los procesos de convención colectiva, porque hay un conflicto de 
intereses en los cuales podrían resultar beneficiarios. El tema, tiene que revisarse y tiene que 
equipararse también en el proceso. Hay un dictamen de la Procuraduría General de la República que 
es el C-274-2018 en el cual básicamente se interpreta cuáles son los límites y las exclusiones de la 
libertad sindical para negociar convenciones colectivas. Y también se comparte el criterio de la 
resolución que cita la dirección jurídica, que es una resolución de la sala constitucional del año 2014. 
La 20145798, en la cual se transcribe en este proceso de conclusiones respecto de las limitaciones y 
los principios que también tienen que equilibrarse, es decir, la ANEP tiene razón, hay que eliminar los 
límites que promuevan convenciones colectivas pero esta convención colectiva no es irrestricta y 



  

tampoco es un tema que puede llevar a afectar la Hacienda municipal en beneficio incluso de algunos 
funcionarios que están vetados para participar en el proceso, de manera que la municipalidad de Belén 
debe promover los principios de negociación, pero también deberá equilibrar esos principios con los 
límites que la misma sala constitucional y el ordenamiento jurídico le impone y se hace la aclaración 
por lo siguiente, porque Si bien es cierto lo que pretende la ANEP es que se abran esas opciones, lo 
cierto del caso es que tampoco podemos por la libre acceder a cualquier petición de la ANEP en alguna 
oportunidad, incluso cuando se discutió la convención colectiva de Belén o propuesta en la 
Municipalidad Belén. El tema llevó a una discusión sumamente interesante, y es que la propuesta era 
financieramente insostenible, es decir, que a pesar de que se estaba negociando, no se trata de 
aceptar la Convención colectiva percé sino de acuerdo a las condiciones que en nuestro gobierno 
local, hubieran permitido avanzar o no, y finalmente, financieramente no se podía avanzar con la 
propuesta, por lo menos de la parte financiera, sin perjuicio que se pudiera aprobar en otros temas 
que no fuera lo financiero. Ese es el equilibrio al que esta asesoría legal se refiere. Dejo el informe 
rendido para que se le pueda contestar en los términos que se ha explicado, pero se les podría dar la 
respuesta si gustan o se les traslada al informe en esos términos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio MB-023-2023 del Lic. Luis Antonio 
Álvarez Chaves Asesor Legal.  SEGUNDO:  Remitir a la Asociación Nacional de Empleados Públicos 
y Privados (ANEP) en respuesta a la Referencia 2834/2023, del 17 de mayo de 2023 con copia a la 
Administración Municipal y al Sindicato Municipal. 

 
CAPÍTULO VI 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 30.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Zeneida Chaves. Apoyada por los 
Regidores Minor González y Edgar Álvarez.  
 

Moción: 
"En Belén protegemos el agua" 

 
ANTECEDENTES.  El cambio climático tiene diversos impactos en todo el mundo, incluyendo el 
aumento de temperaturas, derretimiento de glaciares, elevación del nivel del mar y eventos 
meteorológicos extremos. Estos cambios afectan a los ecosistemas, la biodiversidad y la vida humana, 
así como a sectores como la agricultura, salud, recursos hídricos y economía.  La comunidad 
internacional ha reconocido la importancia de abordar el cambio climático y se han establecido 
acuerdos y compromisos para limitar el aumento de la temperatura global y adaptarse a los cambios 
inevitables. La transición hacia una economía baja en carbono, el uso de energías renovables y 
prácticas sostenibles son medidas clave para mitigar los efectos del cambio climático.  Costa Rica, no 
es exento a las afectaciones generadas a raíz del cambio climático y aunado a ello, HOY, tenemos el 
deber de enfrentar las afectaciones que se vislumbran debido al fenómeno del Niño que impacta 
nuestro país. Estas afectaciones están relacionadas con el aumento de temperaturas y disminución 
de precipitaciones en diferentes regiones del país lo que implica que de puedan presentar sequías 
prolongadas, aumente el riesgo de incendios forestales, se afecte la agricultura y generen cambios en 
los ecosistemas terrestres y acuáticos.  



  

 
Es este contexto es indispensable realizar acciones desde nuestra comunidad, que contribuyan a 
mitigar estas afectaciones y para ello se requiere la colaboración y acción conjunta del gobierno, las 
empresas, las organizaciones y de los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO:  
a. Que el agua es un recurso hídrico indispensable para la vida y el desarrollo humano, y el acceso al 
preciado líquido un derecho fundamental.  
b. Que ante el impacto que se presume como derivación del Fenómeno del Niño y otros como el 
Cambio Climático, la Administración es responsable de realizar acciones orientadas a la conservación 
y uso responsable del recurso hídrico del cantón de Belén.  
c. Que, Belén es el Cantón donde se registra mayor consumo de agua por abonando per cápita del 
país y que cuenta con mayores mantos acuíferos, por lo que cada ciudadano, empresa, organización 
e institución pública y/o privada, es parte generadora de la problemática, así como de las soluciones, 
por lo que su involucramiento debe ser activo en la propuesta y aplicación de acciones efectivas 
orientadas a proteger este recurso.  
d. Que países latinoamericanos como Uruguay comunican la problemática de faltante de agua por 
sequías y entienden que debieron prevenir esta situación muchos años antes.  
 
POR TANTO, SE ACUERDA, solicitar de la manera más atenta, que la administración valore: 
 
a. Eje de prevención y educación.  
1. Generar un programa pro-consumo consiente del agua en el cantón de Belén, ello de manera 
conjunta con el Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Comisión Nacional de Emergencias, 
Asociaciones, Organizaciones, Medios Comunicación, Medios de Transporte, Empresariado, 
Organizaciones Religiosas, población en general, así como cualquier otro ente que se requiera.  
b. Eje de actualización de datos.  
2. Solicitar a la Oficina de Dirección de Aguas, al Acueducto de Belén y al Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riesgo y Avenamiento (SENARA), que brinden informe actualizado de la situación de 
abastecimiento del recurso hídrico del Cantón de Belén, considerando los aspectos técnicos 
hidrológicos e hidráulicos respectivos.  
3. Lo anterior implica solicitar informe de las Concesiones del Manantial de Ojo de AguaNAC-267, (uso 
industrial, doméstico, agrícola, entre otros) a la Oficina de Dirección de Aguas del MINAE.  
4. Solicitar informe comparativo en donde se pueda cotejar el comportamiento de reducción del 
Manantial de Ojo de Agua que se viene reportando desde años anteriores, es decir, si la disminución 
se mantiene igual que en otros años, o si bien ha aumentado y cual es el comportamiento sistemático 
que se viene dando. 
5. Todo lo anterior a fin de determinar los caudales reales y actualizados del recurso hídrico de Belén 
a fin de mejorar el servicio de abastecimiento de agua, así como cuidar, preservar y garantizar el 
recurso hídrico a futuras generaciones, mediante una disponibilidad agua aprobada en caso de ser 
necesaria ante cualquier situación de emergencia y de esta manera prever que las personas usuarias 
del acueducto del cantón de Belén nunca queden sin protección para el acceso a este recurso.  
De la manera más atenta se solicita eximir el presente acuerdo del trámite de comisión y aprobarlo de 
forma definitiva.  
 



  

El Presidente Municipal Minor González, reitera que tal y como lo indicó Luis Álvarez en la en hace 15 
días, fue con una moción que presentó a Ulises, esto va para el asesor legal o va para la Comisión, 
entonces ahí la propuesta de acuerdo sería que se remita a la Comisión de Obras y Ambiente para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal, dado que el tema tiene que ver totalmente con la 
parte ambiental. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, Afirma que no tengo la menor duda que la compañera Zeneida 
está planteando esta moción con la mejor de las intenciones del mundo, sin embargo, tengo problemas 
con la redacción de los acuerdos, la moción debe estar redactada en forma de acuerdo, aquí yo no 
entiendo qué es lo que vamos a acordar y que no y sin una redacción clara, yo no podría votar esto 
porque no me queda claro qué es lo que estamos votando, por el fondo estoy de acuerdo en que 
resguardemos el recurso hídrico. Creo que la moción debe ser arreglada en su redacción, para tener 
claro qué es lo que vamos votar. Algunos de estos puntos también hay que revisarlos porque 
técnicamente lo que hay que hacer para para saber cuánta agua real tenemos es el balance hídrico 
que ya este Concejo lo aprobó y que lo va a hacer SENARA esto no se hace revisando unos numeritos 
de cuánta agua salió en una naciente, porque es agua varía año con año dependiendo de un montón 
de factores, no solo lluvias, sino en la parte de recarga, y todo entonces tiene también algunos 
problemitas técnicos y por otra parte, también recordemos la información que nos dio nuestro asesor 
legal, don Luis Álvarez, que la acaba de repetir don Minor que esto va al asesor legal o una comisión, 
yo, pues en lo sucesivo seguiré acatando al pie de la letra la recomendación de Don Luis Álvarez. 
Entonces, pues ni esta ni ninguna otra moción, la estaré eximiendo de trámite de comisión, sino que 
de acuerdo a la recomendación irán a Comisión, pero esta moción yo sí solicitaría que se aclare la 
redacción de los acuerdos que vamos a tomar, porque a mí no me quedan claros e incluso 
técnicamente hay algunos puntos ahí que no están correctos. 

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, especifica que efectivamente, hay varios puntos de la 
moción que tocan el estudio de balance hídrico, que apenas está iniciando, ya inició este año. Ahora 
hay una cosa que yo no sé si es que yo me perdí, pero la moción presentada en el Acta 38 artículo 
18, no se pasó a ninguna comisión, se rechazó de un solo y se rechazó porque don Luis dijo que 
estábamos pidiendo información. Aquí viene justamente la misma información de la dirección de aguas 
sobre el Ojo de Agua es lo mismo, ahora yo estaría de acuerdo, como dicen Don Luis, hay que mejorar 
la redacción, a ver qué es lo que estamos pidiendo. Pero sí, también debemos recordar las cosas y 
plantearlas como son porque la otra se fue tres dos y estaba pidiendo la información del Ojo de Agua 
y ni siquiera se pasó una Comisión ni se le pasó a Luis Álvarez se rechazo de un solo tiro. Entonces 
yo lo que sí quiero es que hagamos las cosas parejas como bien lo solicitó Ulises en el Acta 38. ¿Por 
qué? Porque justamente el tema con un Ojo de Agua es cuanto hay ahora, recordemos también no 
voy a mencionar el nombre, pero hay empresas muy grandes que están cogiendo agua del Ojo de 
Agua. Si nosotros por eso estábamos sacando la información un poquito así verdad muy 
inocentemente pidiendo la información y me parece que el tema debe ser parejo. Porque ahora no 
vamos a poder pedir información si no se pone aterriza, qué es lo que se quiere entonces tenemos 
que cambiar las cosas. 

 
El Presidente Municipal Minor González, aclara que la vez pasada se rechazó porque no se pidió ni 
que ni fuera para una, ni fuera para otra por la falta de información, porque no se entendía. 



  

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, Nada más recordar que en esa moción de la que hacía referencia 
María Antonia sí había justificación en el punto tercero y cuarto se mencionaba específicamente que 
habían denuncias de que el agua se está reduciendo y lo que sale del manantial, y además aquí 
recibimos hace aproximadamente un mes una copia de una nota que entró del Comité de bandera 
azul ecológica del Ojo de Agua, donde ellos hacían la misma solicitud de dirección de aguas del MINAE 
y al día de hoy no se les ha contestado su justificación, si había. Para no seguir sobre eso sí quisiera 
mencionar a la luz de la lectura que hago, es la moción de Zeneida, que recupera digamos ese mismo 
espíritu varias cosas en las que yo también quedé un toque confundido, amén de que igual como dice 
Don Luis Rodríguez compartimos el espíritu que eso es lo importante, pero en el planteamiento hay 
errores, por ejemplo, en los considerandos, cuando 1 realiza una afirmación en un documento de 
carácter público, como por ejemplo decir que en Belén somos el cantón que más consume agua de 
todo El País, es importante diferenciar quién lo dice, quién lo afirma, si es el AYA a si, es la Contraloría, 
o si es AYC consultores, o sea, es importante diferenciar quién es el que menciona a esa cifra, ese 
dato. Luego, la forma de plantear los acuerdos divididos en ejes de a y b creo que no, yo nunca he 
visto que tomemos acuerdos en ese sentido, los acuerdos se dividen en, primero, tercero y cuarto 
verdad se acuerda del Concejo Municipal. Incluso podría haber un acuerdo de esos que se divida en 
acuerdo, se acuerda Tercero a,b, pero no como viene de que, por ejemplo, se subdivide el punto 
segundo como b e integra a mismo como tres. Luego, en el punto b-2 al mismo tiempo, el eje de 
actualización de datos. Yo creo que es importante que nosotros no asfixiamos verdad a la 
administración pública pidiendo datos que el día de hoy se están construyendo, o sea, tenemos que 
conocer en qué procesos va la municipalidad en este momento y al día de hoy la municipalidad está 
haciendo con Senara un estudio balance hídrico que nos va a dar la actualización, precisamente lo 
que se está pidiendo aquí en el punto b-2, o sea, eso no va a estar todavía, va a estar cuando el 
estudio balance hídrico ya esté terminado y ahí no lo van a entregar. Entonces es hacer un poquito de 
economía, en el sentido de no asfixiar a la administración contestando esto y el acuerdo Tercero es 
como una especie de declaración al b-2 no queda clara la redacción, el cuarto acuerdo habla de pedir 
un informe comparativo, pero no se aclara comparativo con respecto a qué si es a los datos de qué 
año, de cuál informe, de cuál estudio, cómo comparamos, como hacemos un comparativo, si no 
tenemos de que viene y finalmente el acuerdo quinto, no es un acuerdo, es un considerando donde 
se justifica el porqué de la moción. Pero se está bajando, de la parte de los considerandos se va a la 
parte de acuerdos, entonces en lo de la redacción, sí, a mí me parece que pues que tiene importantes 
oportunidades de mejora, amén de que pues estamos en la misma sintonía de que es importante tener 
los datos actualizados. De quiénes son los concesionarios, quiénes son los concesionarios, cuántos 
litros por segundo está demandando en este momento o tienen autorizados, y lo más importante, 
cuando se vencen esas concesiones, que es esos datos específicos si no están en esta moción. 
 
El Asesor Legal Luis Álvarez, dice que le preocuparía que definitivamente esa moción hoy no se puede 
aprobar. Yo coincido con Don Luis en que amerita discusión, primero porque propone que se le solicite 
la administración información o que se le solicite la administración, una posición. Eso debería discutirse 
en una comisión con los funcionarios técnicos de la administración, incluso mandar asesoría legal 
carece de sentido, porque yo no tengo esa información para complementar lo que se propone en la 
moción misma. Entonces solo tendrían dos alternativas, mandarlo a comisión y que ahí se le dé forma 
a todas las recomendaciones que ha hecho Don Luis, María Antonia y Ulises y que la moción pueda 
redireccionarse en un dictamen de comisión finalmente, lo que se va a discutir o se va a votar no es 



  

la moción, es el dictamen de comisión que salga, y es que lo que hay que entender es que las 
mociones solo generan una un foco de discusión para el Concejo, pero que no serán en sí las 
mociones que apruebe el Concejo será el dictamen de la Comisión y hay mociones que se convierte 
en una iniciativa, hay mociones mucho más concretas, algunas serán de trámite, otras serán de fondo. 
Con la moción hay dos temas, tiene una parte programática y una parte operativa. Y sí, concuerdo en 
que hay que canalizar la parte operativa, requiere la información de la administración. Aclara que con 
lo que preguntaba María Antonia de que hagamos solicitudes de información no está mal que el 
Concejo haga solicitudes de información, pero si nos dedicamos a canalizar todas las solicitudes de 
información, nos convertimos en una sala cuarta de segundo piso. Entonces nosotros pedimos la 
información no la dan y terminamos presentando los recursos de amparo que no presentaron los 
ciudadanos por sus propias vías, que incluso tienen limitaciones. La sala lo ha ido abriendo ahí 
ocasionalmente, pero en principio era que la administración no demanda la administración. No 
obstante, a eso ha cambiado, por lo menos para los gobiernos locales, se ha flexibilizado, pero no se 
trata de que la municipalidad se convierta en el recurrente para eso los ciudadanos tienen ese derecho 
en el artículo 27 constitucional, garantizado. Entonces, no yo lo que decía en la sesión era que no nos 
convirtiéramos en una mini sala constitucional o canalizador de recursos de amparo ante la sala 
constitucional por peticiones no resueltas, un recurso de amparo por falta de respuesta se puede 
redactar en un papel de pan, la sala lo va a conocer y le va a dar el trámite porque esa es la 
informalidad de la sala Constitucional, no ocupa abogado, es más, se puede mandar por fax por correo, 
no hay ya esa la limitación que tenía el ciudadano hace muchos años con este tema, por eso que yo 
quería aclarar en esa oportunidad que no nos convirtiéramos nada más en un tramitador de 
información, ahora con relación a la moción en concreto se podría retirar y reformular, pero de todos 
modos va a ocupar información de la administración que podría recanalizarse en la comisión. 
Entonces, en realidad eso es una decisión política de ustedes, de cuál sería la mejor vía para canalizar 
lo que si es definitivo es que no se recomienda probar con dispensa de trámite, y tampoco creo que 
sea oportuno mandarlo asesoría legal por la ausencia de información que requiere. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, Zeneida 
Chaves, Edgar Álvarez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Antonia Castro, Luis 
Rodriguez:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 31.  Se conoce el trámite 3491 de Warren Ulloa-Argüello, correo electrónico 
etnosafari@gmail.com. Como vecino de la Calle La Labor desde hace un tiempo, veo con precaución 
y rechazo el aumento del flujo vial por la calle que antes era poco transitada. Desde luego, todo cambia, 
ni qué decir del crecimiento disparado del cantón en las últimas décadas, lo cual trae consigo un 
aumento de automóviles en nuestras calles. Una calle que era secundaria se ha convertido en un atajo 
muy transitado  para aquellos que buscan la Ruta 27, Lindora u otros destinos al oeste del valle central. 
Sin embargo, el aumento de automóviles se debe como un efecto dominó al colapso de su calle 
melliza, es decir, Calle Flores. Sin lugar a dudas y sin temor a equivocarme, es de todo Belén la 
barriada que ha pagado el incremento de carros por nuestra comunidad y también el crecimiento 



  

desordenado del cantón. Conversaba con un amigo que ayudó en el censo meses pasados y entre 
los detalles que le llamaron la atención fue el hecho de que muchos vecinos de la zona —Calle 
Flores—  estaban vendiendo o pensaban vender su casa debido a la cantidad de carros que pasaban 
por allí. No solo los vecinos de Calle Flores mostraban ese rechazo, también me dijo que había vecinos 
del centro de Belén que, entre las razones para irse del pueblo, estaba el caos vial. 
 
Lo más triste, sin embargo, es el hecho de que la mayoría de esos carros ni siquiera son de vecinos 
de la comunidad, pero pasan dejando tras de sí una huella de contaminación, desgaste y ruido que 
nosotros, los que sí vivimos y pagamos impuestos aquí, tenemos que tolerar como parte del 
crecimiento o atenernos al argumento de "no se puede hacer nada, es lo que hay", como dicen 
algunos. Rechazo ese pensamiento porque en muy poco tiempo, si no hacemos nada, nuestro cantón 
será una nube de humo de carros, ruido de bocinas, calles deterioradas y casas en venta. No quiero 
que se malinterprete (en estos tiempos de posverdad o clickbait) que estoy en contra del desarrollo, 
todo lo contrario. Pero sí es cierto que se deben buscar soluciones para mitigar la cantidad de tráfico 
en relación con el desarrollo urbanístico de nuestro cantón, a pesar de la resignación tanto de las 
autoridades como de los vecinos.  Un ejemplo que invito a la reflexión: observamos cómo se construye 
un supermercado de grandes proporciones en el centro de Belén, lo cual no solo traerá empleo a los 
vecinos, sino también más estrés vial a nuestras calles, que ya de por sí no se han adaptado al caótico 
crecimiento del cantón. Esto demuestra por otro lado lo frágiles que son nuestras principales vías, que 
básicamente consisten en una calle que sube y otra que baja por donde pasan miles de carros todos 
los días. 
 
Todo ese tránsito genera un impacto en la salud mental de la gente que vive en Belén, y lo digo como 
una sospecha basada en lo que observo cada vez que salgo a caminar. Me encuentro con muchos 
adultos mayores en los frentes de sus casas, tomando el sol mientras observan pasar, con miradas 
cansadas, presas frente a ellos o envueltos en nubes de humo provocadas por camiones. También 
hay personas no tan mayores que expresan su miedo a salir a hacer ejercicio por temor ser 
atropellados por un carro.  He visto ese aumento con especial atención más allá de mi barrio en 
Potrerillos y Barrio Fátima tal como se puede ver son calles que llevan a salida del cantón que conectan 
con la ruta 27 o el aeropuerto.  León Trotsky decía que siempre se deben criticar los problemas, pero 
solo si se propone una solución para solventarlos. Tomando en cuenta dicho enunciado y luego de 
conversar con varios vecinos de los sectores afectados, se han planteado varias propuestas. Algunas 
reflejan el imaginario belemita, mientras que otras son dignas de explorar como posibles soluciones. 
A continuación, se presentan algunas de estas soluciones, ordenadas desde las más difíciles hasta 
las más realizables: 
 

1. Tanto la municipalidad de Santa Ana, Alajuela, como Belén deberían presionar a las 
autoridades para que la construcción de la radial Lindora-Aeropuerto avance y, de esta 
manera, informar a los vecinos de dichas comunidades. 

2. Construir una carretera paralela al río Virilla que desemboque en Cariari o Los Arcos. Esta 
solución es más complicada de implementar. 

3. Establecer una ruta que conecte directamente Guachipilín con Belén. 
4. Crear una calle que conecte el Pali con el otro extremo cerca de la Escuela Santa Margarita. 
5. Restaurar la doble vía en la calle del Ande. 
6. Implementar un puente aéreo a la salida de Potrerillos hacia el otro extremo de la radial. 



  

7. Agrandar el puente a la entrada del Residencial La Ribera a doble carril. 
8. Establecer una ruta directa que salga de algún punto de barrio Fátima y conecte con el río 

Segundo y la autopista General Cañas. 
9. Pactar con la Municipalidad de Alajuela y el MOPT para que el semáforo del cruce del 

aeropuerto sea un acceso directo para Belén ida y venida y así evitar, con la vuelta que 
usualmente se da hasta Intel, la congestión que termina afectando las calles del cantón debido 
a los carros que buscan otras salidas. 

 
Evidentemente, estas son ideas pero toda idea, por más pequeña o grande que sea, como dice el 
cineasta Jim Jarmush, aporta a una mejor idea global. Por lo tanto, sería una invitación a realizar 
estudios previos de viabilidad, como dictan las leyes para proyectos de esta envergadura. Belén 
necesita más vías de oxigenación y menos tránsito en las calles y sería ideal crear alrededor del cantón 
una especie de anillo periférico y que los carros que anden en Belén sean de personas que viven, 
estudian o trabajan en la comunidad pero lo que es cierto que es la urgencia de explorar soluciones 
concretas en beneficio de todos. Esto es un llamado respetuoso pero vehemente a las autoridades 
municipales y a las fuerzas vivas de la comunidad para que busquen soluciones tangibles a esta 
problemática. Lo veo con temor y rechazo, porque si no se hace algo, en unos años muchos de 
nosotros estaremos en la tercera edad, sentados en los patios de nuestras casas, observando carros 
y respirando nubes grises y pesadas de humo. Ni esas personas ni nosotros merecemos tener una 
calidad de vida así, sobre todo siendo belemitas, pertenecientes a un cantón que cuenta con muchos 
recursos económicos, fuerzas vivas y personas dispuestas a evitar el desastre que se avecina en los 
próximos años, si es que aún no ha llegado. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, enumera que en el texto lo que se ve es pues una problemática 
general que ciertamente yo creo que mucha gente lo ha expresado anteriormente y se reduce esto a 
final de cuentas en el ordenamiento territorial, en la planificación que hacemos nosotros como 
municipalidad, el desarrollo valdría la pena tanto a este vecino como a cualquier otro que presente 
estas inquietudes, hacerles ver que estamos en un proceso bien adelantado de actualización de plan 
regulador, pues esta es la única herramienta, digamos la única que vamos a tener nosotros para poder 
solventar estos temas que son ya índole estructural, leyéndole del futuro desarrollo del cantón de 
Belén. En alguna manera, a mí me parece que eso tiene que ir amarrado a un plan comunicativo y 
que deberíamos hacerlo desde ya con el tema del plan regulador, porque con el plan regulador siempre 
hay intereses y lo hemos visto con los oficios que ahora al inicio empezamos a ver en esto juega el 
hecho de enseñarle a los Belemitas hacer pedagogía a los Belemitas de la importancia que tiene 
actualizar el plan regulador. Así que creo que va por ese lado. Y también, por supuesto, en el medio 
de esta visión, que sepamos y comprendamos que Belén no es un cantón infinito. Yo hace poco vi 
una noticia de que en Barcelona, por ejemplo, la municipalidad, la alcaldía de Barcelona, allá empezó 
regular el ingreso de turistas. ¿Y por qué precisamente decían Alcaldesa Ada Colau decía, no somos 
infinitos, Barcelona no es infinito. Belén mide 12.37 km2 entonces, quien piense que aquí vamos a 
crecer infinitamente siempre creo que está equivocada o no está viendo la realidad de las cosas del 
cantón. Tenemos que lograr un balance, que a mí, a mi modo, al día de hoy, no existe o no ha habido 
entre las dos cosas entre bien vivir, buen vivir y un desarrollo oportuno que nos permita seguir 
habiendo posibilidades para el cantón de Belén. Pero repito, una vez más, es únicamente el plan 
regulador y que nos va a permitir hacer eso, así que ojalá podamos comunicarlo y hacer esa pedagogía 



  

para que la gente de Belén sepa que en eso se está trabajando y se está trabajando me parece a mí 
bien de momento. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, confiesa que me gustó mucho esta carta de Warren porque 
siempre las personas se quejan y nunca hacen propuestas, él hace propuestas y propuestas viables, 
por ejemplo, lo que nosotros podríamos generar haciendo una presión y don Edgar lo tiene más que 
claro, también de que nosotros tenemos que luchar por la autopista de Lindora Aeropuerto eso es 
prioritario, eso tiene que estar en primer lugar porque eso a nosotros nos viene a dar un desahogo 
grandísimo y nos va a dejar de tener una contaminación como la que tenemos enorme, donde vemos 
que nosotros lo que nos está provocando el cambio climático en un número súper alto, ese es la 
combustión, o sea, es tremendo. Todo eso nos va a generar, creo que de las cosas que don Juan 
menciona y de las que yo le compro que son muy viables porque ya está en un proceso de 
expropiación muy avanzado y es más, ya se ha hablado con don Lesly y yo le decía, si usted quiere 
ponerse una flor en el ojal tenés que hacer eso. ¿Por qué? Porque eso nos va a dar un beneficio 
absolutamente a todos. Y sí, me encantaría conocer a Warren porque, impresionante, me encantó, 
solo soluciones propuso y soluciones que de verdad en una mesa de trabajo se pueden buscar cuáles 
son viables, cuáles tienen un alcance, con quién hay que negociar para poder llegar a hacerlas. Me 
pareció muy objetivo y muy bonito que el de soluciones, no solo problemáticas. 

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3491 de Warren Ulloa 
Argüello.  SEGUNDO:  Se remite a la Administración para análisis y brindar respuesta al interesado 
con copia a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio No. MA-A-3988-2023 de Lic. Diego Corrales Escalante Director 
de Despacho Alcaldía Municipalidad de Alajuela, correo electrónico 
Notifica.Alcaldia@munialajuela.go.cr. Reciba un cordial saludo. En atención al acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén NO 3130-2023, referente a Matadero del Valle S.A, 
con instrucciones del señor Alcalde, le remito este acuerdo para su información y trámite el oficio NO 
MA-SGA-430-2023 suscrito por la Licda. Karen Elena Bermúdez Fallas, Coordinadora del Subproceso 
de Gestión Ambiental. 
 
Oficio N° MA-SGA-430-2023 
ASUNTO: ATENCIÓN AL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BELEN NO 3130-2023 - MATADERO DEL VALLE, LA CAÑADA SAN RAFAEL DE ALAJUELA 

En atención al oficio NO MA-A-3226-2023 en el que se traslada copia del acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, referente a las actividades desarrolladas por la 
empresa Matadero del Valle ubicada en Calle La Cañada en San Rafael de Alajuela, al respecto 
respetuosamente se informa que:  Agradecemos la gestión realizada por el Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Belén, al emitir el acuerdo N03130-2023, informando sobre el oficio sin número de 
Lucia Beatriz Gómez Chaves, Directora General Matadero del Valle donde describen las mejoras y 
trabajos en tema ambientales, al ubicarse las instalaciones dentro de nuestro cantón.  No obstante, 
según nuestros registros y bases de datos, anteriormente esta dependencia ha recibido denuncias 
relacionadas con el funcionamiento de dicha empresa (proliferación de malos olores e inadecuado 



  

manejo de residuos), tanto desde la Contraloría Ambiental del MINAE a través del Sistema Integrado 
de Trámite y Atención de Denuncias Ambientales, como por las diferentes vías institucionales. 
 
En atención a dichas denuncias hemos hecho hincapié en que el tema trasciende la competencia 
municipal y que se requiere la gestión de las potestades y funciones propias del Ministerio de Salud 
(conforme a lo estipula la Ley General de Salud) para determinar si las aguas residuales del 
establecimiento en cuestión están siendo tratadas adecuadamente y si se están cumpliendo con los 
parámetros operacionales correspondientes. De ahí que, anteriormente se hayan traslado los casos 
al Área Rectora de Salud Alajuela 2 a fin de que se coordinase la revisión de los resultados de los 
últimos tres reportes operacionales de la planta de tratamiento de aguas residuales, la certificación de 
la calidad del agua, los reportes operacionales de emisiones de calderas y el estado del rendering, así 
como las medidas aplicadas por el matadero para prevenir o confinar malos olores y la implementación 
del plan de manejo de desechos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de Diego Corrales 
Escalante Director de Despacho Alcaldía Municipalidad de Alajuela.  SEGUNDO:  Solicitar al Ministerio 
de Salud Alajuela 2, remitir copia de la respuesta que se le brinde a la Municipalidad de Alajuela sobre 
los resultados de los casos trasladados sobre los últimos tres reportes operacionales de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, la certificación de la calidad del agua, los reportes operacionales de 
emisiones de calderas y el estado del rendering, así como las medidas aplicadas por el matadero para 
prevenir o confinar malos olores y la implementación del plan de manejo de desechos. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce Oficio sin número de la Licda. Iria Ramírez Hernández, correo electrónico 
iriaramirezh@hotmail.com. Asunto: Solicitud de información. Quien suscribe, Licda. Iria Ramírez 
Hernández, cédula de identidad 107410767, por este medio deseo exponer ante ustedes lo siguiente: 
En la sesión del pasado martes 27 de junio del año en curso, del Concejo Municipal, la cual fue 
transmitida en vivo por Facebook, yo externé un par de comentarios, que posteriormente fueron 
eliminados.  Tomando en consideración que la Municipalidad de Belén se encuentra sometida al 
principio de legalidad, en virtud de lo cual sus actuaciones deben estar sustentadas en una norma 
jurídica habilitante, les solicito respetuosamente indicarme cuál es el fundamento legal que utilizaron 
para eliminar los comentarios que externé en esa ocasión, simplemente se basaron en mi derecho 
constitucional de libre expresión.  Agradezco su respuesta a lo antes indicado dentro del plazo que al 
efecto brinda el ordenamiento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 30 de la 
Constitución Política, 
 
Notificaciones: señalo para notificaciones el correo iriaramirezh@hotmail.com. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio sin número de la Licda. Iria 
Ramírez Hernández.  SEGUNDO:  Remitir el Oficio AMB-MC-195-2023 de la Alcaldesa Thais 
Zumbado y el memorando N° UC-15-2023, suscrito por el señor Manuel Alvarado Gomez, Unidad de 
Comunicación, por cuyo intermedio presenta la respuesta a la señora Iría Ramirez Hernández. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce Invitación de Irene Zumbado Barrantes, Asistente Administrativa ADILA, 
correo electrónico infoadila@laasuncion.org. 
 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibida la Invitación de Irene Zumbado Barrantes, Asistente Administrativa ADILA.  
SEGUNDO:  Los miembros del Concejo Municipal que deseen participar por favor presentarse el día, 
lugar y hora indicado. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio CTC-110-2023 de MSc. Harley Guevara Rosales, Gerente 
Tecnológico y Académico, Asociación Centro Tecnológico y del Conocimiento CENTROTEC, correo 
electrónico centroteccr@gmail.com. Es un placer saludarles, agradezco la cálida y amable recepción, 
hacia mi personal y el interés como la participación activa, en la presentación del Centro Tecnológico 
Municipal de Belén. Este es un proyecto a corto (2023-2024), mediano (2024-2028) y largo plazo 
(2028-2032), de 3 administraciones municipales, el fuerte lo desarrolla la próxima administración. Pero 
la actual administración sienta las bases e inicia con un plan piloto, que puede ser acompañado por el 
Ministerio de Educación Pública, colegios públicos y privados y las universidades, tanto ubicadas en 
el cantón central de Heredia como en Alajuela, con sus respectivas facultades de educación. El 
objetivo principal es recuperar los primero 100 jóvenes Belemitas, que no van a retornar a clases este 
mes, a los cuales les podemos ofrecer el programa de educación abierta y utilizar 5 aulas del liceo 
Experimental Bilingüe. Ya que es fácil ubicarlos, los colegios tienen la información. Jóvenes atraen a 
otros jóvenes, significa que vendrán otros con ellos y pueda ser que se nos dublique la cantidad. Para 
este proyecto entrego el programa de educación abierta y no va cargar trabajo a ningún funcionario, 
me toca desarrollarlo, con las instituciones anteriormente citadas. En la audiencia con las señoras 
alcaldesa o vicealcaldesa, expondré como conseguir a los grandes contribuyentes, para la donación 
del 10%, con base a la ley 7092 de Renta artículo 8 inciso q. Lo que permitirá ahorrar los recursos, 
para el desarrollo del Centro Tecnológico Municipal de Belén. Le adjunto un video del programa de 
Doña Amelia Rueda con entrevista al viceministro de planificación del MEP, expone claro lo del tema 
de la deserción colegial y aborda el tema de las generaciones, porque es complicado con algunas de 
ella trabajar el tema educativo. Vuelvo a enviar el video promocional y proyecto del Centro Tecnológico 
Municipal de Belén, a desarrollar la próxima administración. 



  

 
El Síndico Suplente Gilberth González, felicita a doña Lidiette porque pues ellas nos hizo saber a 
nosotros que se iba a hacer un análisis sobre esto, independientemente compañeros de que esto haya 
tenido cosas buenas, grandiosas o exitosas en otras municipalidades no todos tenían las mismas 
necesidades, entonces cuando doña Lidiette nos comunica que se va a hacer un análisis, me parece 
espectacular, no solo porque en tal municipalidad salió al 100 por ciento un proyecto aquí va a resultar 
de la misma manera, entonces este, como le indicaba Minor excelente la propuesta de que pues la 
administración sea la que analice la viabilidad de este proyecto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de Harley Guevara 
Rosales, Gerente Tecnológico y Académico, Asociación Centro Tecnológico y del Conocimiento 
CENTROTEC.  SEGUNDO:  Se remite a la Administración como insumo al acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria 39-2023, artículo 2, celebrada el 4 de julio del 2023. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el trámite 3536 de Msc. Juan Diego Quirós Delgado, abogado carnet 
22464, correo electrónico juandiegocr1@aol.com.  Juan Diego Quirós Delgado, mayor con cédula 
204410624, abogado ambiental con carné 22464, solicita la desaplicación por ser inconstitucional del 
artículo 2 de la norma propia de este municipio: 
 
REGLAMENTACIÓN DEL PLAN REGULADOR PARA EL CANTÓN DE BELEN REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y PLAN VIAL, aprobado una vez cumplido los requisitos de ley, en la Sesión ordinaria 
73-96 celebrada el 17 de diciembre por el Concejo Municipal de, y aprobado por la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo; en sesión ordinaria número 4657, publicado en el alcance 
No. 4 del Diario Oficial la Gaceta No. 19, el martes 28 de enero de 1997, en su artículo 2. 
 
El citado artículo contraviene los siguientes principios: 
-Violenta el Principio de Jerarquía de las normas, ya que un reglamento de rango inferior se 
insubordina a una Norma de rango superior, esta norma se opone al Reglamento de Plan Regulador 
Municipal. 
-Violenta los Principios de: 
Jerarquía de las normas 
Principio Precautorio 
Principio de Actos Propios 
Principio de Irretroactividad e Intangibilidad de los Actos Propios 
Consulta Popular 
Principio de Desarrollo Sostenible 
Indubio Pro Natura 
Principio de Protección al Medio Ambiente 
Principio de Prevención del Riesgo Ambiental 
Principio de Vinculación a la Ciencia y la Técnica 
El artículo indicado se opone a Natura y al equilibrio que debe tener la población de Belén ya que deja 
a la voluntad del propietario reducir las zonas de áreas verdes, de protección, zonas frágiles 
ambientalmente a zonas de desarrollo. 
Se solicita la desaplicación de dicha norma por ser INCONSTITUCIONAL. 
Medios de notificación: 



  

Correo electrónico juandiegoquiros@abogados.or.cr y juandiegocr1@aol.com 
Celular con whatsapp 8920 7621. 
Agradezco la confirmación de inclusión de esta en la siguiente sesión de Concejo. Belén, 05 de julio 
de 2023. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3536 de Msc. Juan Diego 
Quirós Delgado.  SEGUNDO:  Se remite a la Comisión de Obras y Ambiente para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el correo electrónico de Guiselle Sanchez Camacho de la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, correo gsanchez@ungl.or.cr. Desde la Dirección de Incidencia Política y 
Comunicación nos complace compartirles la edición de Boletín Digital Informativo de la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, correspondiente al mes de junio 2023. De manera respetuosa, le solicito por 
favor hacer de conocimiento de los señores y señoras miembros del Honorable Concejo Municipal, el 
presente boletín y de ser posible agradecería profundamente enviárselos también vía correo 
electrónico. Favor brindar acuse de recibido. Agradezco de antemano, su invaluable colaboración que 
siempre brinda a la suscrita 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el correo electrónico de Guiselle Sanchez 
Camacho de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce la Resolución N°1006-2023-SETENA de Ing. Ulises Álvarez Acosta, 
Secretario General, en representación de la Comisión Plenaria. 
 

EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL 
AMBIENTAL, A LAS 13 HORAS 05 MINUTOS DEL 05 DE JULIO DEL 2023. 

PROYECTO INCORPORACIÓN DE LA VARIABLE 
AMBIENTAL AL PLAN REGULADOR DE BELÉN. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EAE-0004-2020-SETENA. 
 

Conoce esta Secretaría el Recurso de Revocatoria interpuesto en contra de la resolución No. 0703-
2023-SETENA de las 10 horas 15 minutos del 17 de mayo del 2023. 
 
RESULTANDO 
PRIMERO: En la base de datos se encuentra el siguiente expediente administrativo: 
Características del Plan de Ordenamiento Territorial: 
Nombre Plan de Ordenamiento Territorial: Introducción de la Variable Ambiental al Plan Regulador de 
Belén 
Ubicación: Provincia: Heredia Cantón: Belén Distritos: Todos 
Coordenadas: Norte Sur Este Oeste N: 1106332 N: 1101964 N: 1102717 N: 1102456 E: 480673 E: 
481550 E: 483160 E: 478048 
Proponente del Plan de Ordenamiento Territorial: Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén 
Cédula jurídica número: 3 014 042 090. 



  

SEGUNDO: El día 26 de octubre del 2022, ingresó ante esta Secretaría Técnica el consecutivo de 
correspondencia No. 11384-2022, sobre observaciones, oposiciones y apersonamiento del señor Paul 
El Achtar Ch. 
TERCERO: El día 02 de noviembre del 2022, mediante oficio SETENA-DT-EAE-0119-2022, se 
informó al señor Paul El Achtar Ch. que se tiene como apersonado al expediente y que su petitoria 
será valorada en el expediente en el informe final, tal como lo estipula el artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Ambiente N°7554. 
CUARTO: El día 02 de noviembre del 2022, mediante oficio SETENA-DT-EAE-0121- 2022, se notificó 
al Concejo de la Municipalidad de Belén sobre la oposición ingresada ante esta Secretaría, mediante 
el consecutivo de correspondencia No. 11384-2022, como parte del debido proceso. 
QUINTO: El día 12 de diciembre del 2022, ingresó ante esta Secretaría el consecutivo de 
correspondencia No. 12985-2022, remitido por el Concejo de la Municipalidad de Belén, mediante el 
cual da respuesta al oficio SETENA-DT-EAE-0121-2022. 
SEXTO: El día 22 de diciembre del 2022, ingresaron ante esta Secretaría los consecutivos de 
correspondencia N° 13452-2022, N°13453-2022, N°13455-2022 y N°13458, todos con la misma 
información sobre oposiciones y apersonamiento del señor William Benavides López. 
SÉTIMO: El día 23 de diciembre del 2022, mediante oficio SETENA-SG-1182-2022, se informó al 
señor William Benavides López que se tiene como apersonado al expediente y que su petitoria será 
valorada en el expediente en el informe final, tal como lo estipula el artículo 22 de la Ley Orgánica del 
Ambiente N°7554. 
OCTAVO: El día 23 de diciembre del 2022, se notifica el oficio SETENA-DT-EAE-0146-2022 al 
Concejo de la municipalidad de Belén, oficio sobre la oposición ingresada ante esta Secretaría 
mediante los consecutivos de correspondencia N° 13488-2022, N°13452-2022, N°13453-2022, 
N°13455-2022 y N°13458-2022; como parte de su derecho a respuesta. 
NOVENO: El 17 de mayo del 2023, mediante resolución No. 0703-2023-SETENA, se otorgó la 
Viabilidad Ambiental. 
DÉCIMO: El 24 de mayo del 2023, ingresó el consecutivo 05203-2023 mediante el cual el señor 
William Benavides López, cédula de identidad número 2-0427-0044, en representación de la sociedad 
Bebidas del Rancho S.A., interpone Recurso de Revocatoria en contra de la resolución 0703-2023-
SETENA. 
DÉCIMO PRIMERO: El 24 de mayo del 2023, ingresó el consecutivo 05204-2023 mediante el cual el 
Paul El Achtar, en representación de la sociedad Pleasure Island S.A. interpone Recurso de 
Revocatoria en contra de la resolución 0703-2023-SETENA. 
DÉCIMO SEGUNDO: El día 26 de mayo del 2023, bajo consecutivo de correspondencia No. 05283-
2023, con el que la Municipalidad de solicita la eliminación del Por Tanto Segundo: “Aclarar a la 
Municipalidad de Belén, que esta licencia ambiental no constituye la aprobación del Plan Regulador, 
sino la viabilidad ambiental al proceso evaluación de impacto ambiental del mismo; por lo tanto, deberá 
la municipalidad de Belén continuar con el trámite de aprobación que por Ley rige ante las Instituciones 
correspondientes. 
Además, cuando obtenga su aprobación definitiva ante todas las instancias involucradas y realizada 
su publicación en La Gaceta, esta Viabilidad Ambiental se hace efectiva.” 
DÉCIMO TERCERO: El 5 de junio del 2023, mediante oficio SETENA-AJ-0188-2023, se solicitó criterio 
técnico al Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica sobre el fondo del Recurso de 
Revocatoria 



  

DÉCIMO CUARTO: El 12 de junio del 2023, mediante oficio SETENA-DT-EAE-0076-2023, se recibió 
criterio técnico solicitado. 
 
CONSIDERANDO 
PRIMERO: Sobre el principio de economía procesal 
El principio de economía procesal vela porque las diligencias, actuaciones o gestiones de la 
Administración hacia los particulares se desarrollen bajo los preceptos de celeridad, eficiencia y 
eficacia de la actividad administrativa. Lo que se busca basados en este principio es que se cumplan 
los objetivos del procedimiento administrativo, y que haya un ahorro de tiempo, de forma tal que se 
simplifique el proceso, esto con el fin de una más rápida decisión del conflicto.  Así lo dispone el 
artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública N° 6227 que establece que: La actividad de 
los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principio fundamentales del servicio público, 
para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la 
necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios”, 
y se refuerza con la implementación de la Ley No. 8220 de Protección al Ciudadano de Exceso de 
Requisitos y Trámites Administrativos y su reglamento. 
La economía procesal se utiliza entonces como un instrumento que viene a garantizar el servicio 
público, contribuyendo a su reforzamiento y brindando seguridad jurídica al Administrado y para tal fin, 
la necesidad de que haya conexidad de sujeto y de las pretensiones solicitadas, como sucede en el 
caso de marras, se establecen en el ordenamiento jurídico en el artículo 229 de la Ley General de la 
Administración Pública, en concordancia con el artículo 41 del Código Procesal Civil de aplicación 
supletoria, que disponen respectivamente: 
 
Artículo 229.- 
1. El presente Libro regirá los procedimientos de toda la Administración, salvo disposición que se le 
oponga. 
2. En ausencia de disposición expresa de su texto, se aplicarán supletoriamente, en lo que fueren 
compatibles, los demás Libros de esta ley, el Código Procesal Contencioso-Administrativo (*), las 
demás normas, escritas y no escritas, con rango legal o reglamentario, del ordenamiento 
administrativo y, en último término, el Código de Procedimiento Civiles, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el resto del Derecho común. 
Artículo 41.- Elementos comunes.  Son conexas dos o más pretensiones cuando les sean comunes 
dos de sus elementos, o uno solo cuando éste sea la causa. 
También la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia lo ha establecido así en el voto No. 
528-2008 del nueve de abril del año dos mil ocho, al indicar: “…Todos esos institutos procesales 
novedosos tienen por fin y propósito manifiesto alcanzar la economía procesal, la celeridad, la 
prontitud y la protección efectiva o cumplida de las situaciones jurídicas sustanciales de los 
administrados, todo con garantía de derechos fundamentales básicos como el debido proceso, la 
defensa y el contradictorio…”.  Por lo anterior es que en el presente acto administrativo se procede a 
conocer los dos Recursos de Revocatoria presentados ante esta Secretaría, así como la corrección 
de error material; asimismo, se toma en cuenta, el artículo 19 de la Ley Orgánica del Ambiente No. 
7554, que establece que las resoluciones de esta Secretaría deben estar propiamente fundadas y 
razonadas. 
SEGUNDO: Admisibilidad del recurso 



  

a) Legitimación y Capacidad procesal: La legitimación es la facultad con la que cuenta una persona 
para actuar en un proceso judicial o administrativo y en materia ambiental, la legitimación activa es 
amplia, de forma que todo ser humano está facultado para actuar, en virtud de que el derecho tutelado 
a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado en el artículo 50 de la Constitución Política y por 
otra parte, se instauró la Acción Popular en el artículo 105 de la Ley de Biodiversidad No. 7788, 
instaura la Acción popular que señala que “Toda persona estará legitimada para accionar en sede 
administrativa o jurisdiccional, en defensa y protección de la biodiversidad.” Bajo esta normativa, los 
señores William Benavides López, cédula de identidad número 2-0427-0044, en representación de la 
sociedad Bebidas del Rancho S.A. y el señor Paul El Achtar, en representación de la sociedad 
Pleasure Island S.A., se tienen legitimados para la interposición de los Recursos de Revocatoria 
interpuestos y como apersonados al expediente. 
b) Sobre el plazo para la interposición de los recursos administrativos. Estos están definidos en el 
artículo 346 de la Ley General de la Administración Pública, indicándose que: “los recursos ordinarios 
deberán interponerse dentro del término de tres días tratándose del acto final y de veinticuatro horas 
en los demás casos, ambos plazos contados a partir de la última comunicación del acto”. En relación 
con lo anterior, se desprende del expediente administrativo No. EAE-0004-2020-SETENA que la 
resolución No. 0703-2023-SETENA del expediente supra citado, fue notificado el 19 de mayo del 2023, 
por lo que conforme con el artículo 38 de la Ley N° 8687 y 256 de la Ley General de la Administración 
Pública, a partir del día hábil siguiente de la transmisión, disponía de tres días hábiles para recurrir, 
que vencían el 25 de mayo del 2023 y los recursos fueron recibidos en esta Secretaría el 24 de mayo 
del 2023, por lo que los Recursos de Revocatoria se tienen como interpuestos en tiempo. 
c) Acto recurrido. El recurso es admisible en aplicación del artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública en virtud de que la resolución impugnada otorgó la Viabilidad Ambiental para 
el proyecto de marras. 
TERCERO: Sobre el fondo de los alegatos.  En primera instancia, es importante dejar en claro que el 
marco legal e institucional sobre el ordenamiento territorial, se contempla en diversas leyes y 
reglamentos En términos generales, la Ley Orgánica del Ambiente (LOA) N°7554 establece que las 
políticas del ordenamiento territorial son función del Estado, las municipalidades y los demás entes 
públicos (artículo 28). Además, al amparo de esas normas, existen niveles de ordenamiento territorial 
sea a Nivel Nacional, Regional, o Local y corresponde a las municipalidades el ordenamiento territorial 
local (urbano y costero); es de relevancia hacer notar que las municipalidades son entes públicos 
territoriales de conformidad con la Constitución Política (Título XII) y de acuerdo con el Código 
Municipal que dispone que “La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón respectivo, cuya 
cabeza es la sede del gobierno municipal: el gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales estará a cargo del gobierno municipal” (artículo 3). 
En relación con los planes reguladores, la Sala Constitucional analiza la potestad de planificación de 
los gobiernos municipales a partir de la administración de los intereses y servicios locales. En este 
sentido, en el voto número 6512-2008 de las 15:24 horas del 22 de abril de 2008, estableció: 
“III.-Sobre el Plan Regulador. De acuerdo con el artículo 169 de la Constitución Política, a las 
Municipalidades les corresponde la administración de los intereses y servicios locales. En relación con 
ese numeral, el artículo 15 de la Ley de Planificación Urbana, determina que corresponde a éstas 
planificar y controlar el desarrollo urbano dentro de los límites de sus respectivos ámbitos territoriales, 
lo cual deben llevar a cabo a través del dictado de Planes Reguladores. Éstos se tratan de mecanismos 
amplios de planificación por medio de los cuales, los gobiernos locales deciden acerca del mejor uso 
que debe ser dado a la tierra, así 



  

como al diseño de los servicios públicos, vías locales de comunicación, vivienda y renovación urbana, 
entre otros. En tal sentido, estos planes constituyen mecanismos de política municipal que permiten 
planificar el tipo de desarrollo que se desea para cada cantón, en atención de los derechos e intereses 
de sus habitantes y de los valores de rango constitucional que informan toda actuación pública (ver en 
ese sentido sentencia número 5097-93, de las diez horas veinticuatro minutos del quince)”.  Según lo 
expuesto, corresponde a las municipalidades el ordenamiento territorial del cantón de su jurisdicción 
a través de la elaboración de planes reguladores que deben velar por el bienestar de la población, la 
tutela del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, los intereses y servicios locales 
en el uso del suelo.  Se indica que el gobierno municipal tiene a cargo “planificar y controlar el 
desarrollo urbano dentro de los límites de su territorio jurisdiccional, para lo cual debe implantar un 
Plan Regulador y los Reglamentos de Desarrollo Urbano conexos”, y propiamente en el proceso del 
Plan Regulador, se especifica la competencia que tiene la SETENA, así: “La competencia de la 
SETENA21 a nivel local consiste en estudiar y avalar lo referente a la variable de impacto ambiental 
en los Planes Reguladores, velando por la planificación del desarrollo de actividades humanas 
potencialmente lesivas del medio ambiente, siendo la encargada de otorgar la Viabilidad Ambiental, 
por medio del procedimiento vigente para dicho fin.” 
 
La SETENA desde su competencia revisa, a partir del procedimiento técnico, la introducción de la 
variable ambiental en los planes reguladores u otra planificación de uso del suelo del Decreto 
No.32967-MINAE.  Valga indicar que la SETENA emite un acto administrativo que es parte del proceso 
de elaboración del Plan Regulador que conlleva más actividades y etapas para la conformación, 
adoptarse, ser publicado e implementado, de manera que se constituye en un acto preparatorio, 
requerido para que se materialice el acto final, que en este caso es la implementación del Plan 
Regulador.  Ahora bien, para efectos de aclarar cualquier duda restante de los recurrentes, por medio 
del criterio técnico emitido por el Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica para mejor 
resolver, se tiene el informe técnico SETENA-DT-EAE-0076-2023 en el que se detalló sobre los 
alegatos lo siguiente: 
 Sobre el recurso de revocatoria interpuesto por el señor William Eladio Benavides López, cédula de 
identidad número 204270044. 
“PRIMER MOTIVO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO: FALTA DE ANÁLISIS DE 
LOS ELEMENTOS PROBATORIOS: 
En nuestro escrito, de manera muy respetuosa solicitamos que SETENA, antes de tomar cualquier 
decisión sobre la viabilidad ambiental virtud de la solicitud de la actualización del Plan Regulador por 
parte del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, analizara y aplicara el ESTUDIO 
HIDROGEOLÓGICO elaborado por la firma GEOTEST en el año 2014, suscrito por el profesional en 
hidrología Roberto Protti, código profesional C64 y que dicho estudio fuese tomado en cuenta como 
un insumo relevante antes de resolver la viabilidad ambiental. Sin embargo, en la resolución recurrida 
no se observa en absoluto un análisis al respecto, no analizó en absoluto dicho Estudio 
Hidrogeológico, no se refirió a dicho estudio, no nos resolvió absolutamente nada con respecto a este 
punto.  Según principio de congruencia, SETENA en su resolución debió de referirse de manera 
fundamentada y motivada a todos y cada uno de los elementos discutidos, pretendidos y presentados 
a su consideración por el suscrito en nuestro escrito de apersonamiento, sin embargo, con respecto a 
este punto SETENA se limita a resolver que el dictamen UGH-210-15, no coincide con la capa vigente 
publicada en el Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT) por SENARA y luego nos indica un 
link para accesar. 



  

Por lo tanto, en este punto, no queda claro que fue los que resolvió SETENA, con respecto a este 
punto, no motiva, no fundamenta su resolución, lo que sí es claro es que no analiza el estudio 
hidrogeológico que se solicita y precisamente en este punto radica la violación y el error de la Comisión 
Plena de SETENA.  Para la finca matrícula 4-082013-000 y fundos colindantes, es de imperativa 
importancia de que, SETENA analice, antes de otorgar la viabilidad ambiental, dicho ESTUDIO 
HIDROGEOLÓGICO, ya que entre otras cosas que fueron explicadas en nuestro escrito de 
apersonamiento, se desprende de dicho estudio que “…de acuerdo con los datos arrojados y 
metodologías del análisis utilizadas para definir la zona de protección absoluta de los manantiales de 
LA GRUTA, la finca 82013 se ubica fuera de dicha zona de protección.” (Lo subrayado no es del 
original.) “…Y según la aplicación rigurosa y objetiva del método G.O.D. (Foster,S. et al,2002) dio 
como resultado la generación de un mapa especifico de vulnerabilidad a la contaminación acuífera 
dentro de la finca 82013 muy diferente al actualmente vigente para esta parte el cantón de Belén...” 
(Lo subrayado no es del original.). 
Con respecto a este punto, solicito se revoque el acto administrativo en que otorga viabilidad (licencia) 
ambiental a la Municipalidad de Belén, hasta que no sea resuelto y analizado el estudio hidrogeológico 
realizado por GEOTEST en el año 2014, suscrito por el profesional en hidrología Roberto Protti, código 
profesional C64.”  Sobre el primer alegato, se tiene que mediante la resolución No. 0703-2023-
SETENA, en el Considerando Séptimo, en el punto 3.2.2, se indicó: 
“3.2.2 Respecto a las petitorias 1 y 2 de que SETENA tome en cuenta en el análisis los estudios 
hidrogeológicos aportados, se tiene que el mapa de vulnerabilidad del acuífero a la contaminación que 
se menciona aprobó el SENARA por medio del dictamen UGH-210-15, no coincide con la capa vigente 
publicada en el Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT) por el SENARA, consultada en el 
siguiente enlace: 
https://www.snitcr.go.cr/ico_servicios_ogc_info?k=bm9kbzo6ODc=&nombre=SENARA-
VULNERABILIDAD.  
Por lo tanto, lo presentado con base en estudio del 2015 no concuerda con la capa oficial vigente.” 
Según lo anterior, en el link proporcionado se puede ver la capa oficial y vigente publicada por el 
SENARA para el cantón de Belén, correspondiente al año 2016. Por ende, esta Secretaría revisó los 
insumos oficiales y vigentes aportados por la municipalidad de Belén y así fue como se evaluó la parte 
técnica, basando dicha revisión en lo que dicta el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE.  Cabe resaltar 
que no se podrían evaluar estudios o información que haya sido enviada por un tercero, por lo tanto, 
se revisó solamente lo presentado de manera oficial por el proponente, en este caso la Municipalidad 
de Belén. No corresponde en este caso a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) analizar 
los estudios hidrogeológicos aportados por un tercero y que en todo caso según se explicó no 
coinciden con las capas oficiales del SNIT, siendo que la respuesta es clara en relación a dichos 
estudios.  Siendo así las cosas, se tiene que esta Secretaría sí analizó lo indicado por el oponente y 
así fue resuelto en la resolución aquí recurrida, la cual se encuentra conforme a derecho. 
“SEGUNDO MOTIVO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO: INCONFORMIDAD 
CON LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA Y FALTA DE FUNDAMENTACIÓN INTELECTIVA Y FALTA 
DE RESOLUCIÓN ENTRE TODOS LOS PUNTOS PRETENDIDOS Y LO RESUELTO. 
Nuestra pretensión “5”, de nuestro escrito de apersonamiento consistió en solicitar que Setena antes 
de resolver, consultara a SENARA, que si los oficios UGH-210-15, UGH327-15 y UGH-362-15 siguen 
estando actuales y siguen siendo de acatamiento obligatorio o vinculantes. 
Sin embargo, Setena en la resolución recurrida se refiere al decreto ejecutivo No. 37773-JPH- 



  

MINAE-MICITT, cita un artículo textual de dicho decreto y al final hace mención a un Estudio 
Hidrogeológico que según el oficio SENARA-DIGH-0089-2022, con fecha 3 de junio de 2022, esta 
vigente, ósea, tampoco valora la prueba, no fundamenta la resolución dando al traste que el punto 
solicitado no lo resuelve.  Sin embargo, es importante anotar que el Estudio Hidrogeológico que señala 
el oficio SENARA-DIGH-0089-2022 es general para el cantón de Belén y el estudio hidrogeológico que 
realiza el señor Roberto Protti es específico para nuestra propiedad y las zonas aledañas, razón por 
la cual es nuestro criterio que se debe de tomar en cuenta antes de otorgar la viabilidad ambiental de 
marras.”  En cuanto al segundo alegato del recurrente, se tiene que en la resolución No. 0703-2023-
SETENA, en el Considerando Sétimo, en el punto 3.2.4, se estableció: 
“3.2.4 Con respecto a la petitoria 5, en el decreto ejecutivo N° 37773-JP-H-MINAEMICITTCreación del 
Sistema Nacional de Información Territorial, en su art. 5 señala que: “El Poder Ejecutivo deberá 
publicar en el Sistema Nacional de Información Territorial, toda la información territorial 
georeferenciable estandarizada que genere, administre y gestione. El Registro Nacional, podrá 
convenir con las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y las empresas 
públicas la publicación en el SNIT de aquella información territorial georeferenciable que administren, 
gestionen y construyan. Dicha información debe ser conforme con las normas técnicas y estándares 
definidos por el Registro Nacional, según los estándares y normativa vigentes a nivel internacional y 
que son utilizados para la generación, validación y gestión de la información geoespacial. Las 
instituciones que participen deben ser responsables por el mantenimiento, actualización y confiabilidad 
de la información suministrada.” 
Además, en el oficio SENARA-DIGH-0089-2022, con fecha 03 de junio del 2022, aportado por el sr. 
Benavides, el apartado de Antecedentes, en el punto 3 se dice los siguiente: “En el 2016 la Dirección 
de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA genera un nuevo estudio denominado “ESTUDIO 
HIDROGEOLÓGICO Y DE VULNERABILIDAD HIDROGEOLÓGICA MEDIANTE EM MÉTODO 
“DRASTIC” PARA EL CANTÓN DE belén.” Merced a este nuevo estudio hidrogeológico queda 
aprobada la variable hidrogeológica para el Plan Regulador de Belén. Por lo que este estudio es el 
que rige como variable hidrogeológica para el Plan Regulador.”  Por lo antes expuesto, se puede ver 
que la información suministrada en el SNIT debe ser conforme a los estándares y normativa vigente a 
nivel internacional y que son utilizados para la generación, validación y gestión de la información 
geoespacial y que las instituciones que participen tienen la responsabilidad del mantenimiento, 
actualización y confiabilidad de la información suministrada. 
Se reitera al recurrente que, no se puede evaluar estudios o información que haya sido enviada por 
un tercero y que compete a SENARA su contenido técnico sustantivo, por lo tanto, se revisó solamente 
lo presentado de manera oficial por el proponente, en este caso la municipalidad de Belén.  Con 
respecto a lo alegado por el señor William Benavides López sobre: “…el Estudio Hidrogeológico que 
señala el oficio SENARA-DIGH-0089-2022 es general para el cantón de Belén y el estudio 
hidrogeológico que realiza el señor Roberto Protti es específico para nuestra propiedad y las zonas 
aledañas, razón por la cual es nuestro criterio que se debe de tomar en cuenta antes de otorgar la 
viabilidad ambiental de marras.” Lo subrayado no es parte del original.  Resaltando lo antes subrayado, 
se puede evidenciar que, por medio de un estudio de un privado, en este caso realizado por la 
compañía Geo Test en la finca folio real 4-82013- 000, donde hay interés del propietario para llevar a 
cabo actividades que no podría realizar con la zonificación propuesta del Plan Regulador del cantón 
del Belén, por lo que existe una pretensión de incidir en las decisiones municipales. 
Además, la Ley de Planificación Urbana N°4240 en el artículo 15 establece:  “Conforme al precepto 
del artículo 169 de la Constitución Política, reconócese la competencia y autoridad de los gobiernos 



  

municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano dentro de los límites de su territorio 
jurisdiccional. Consecuentemente, cada uno de ellos dispondrá lo que proceda para implantar un plan 
regulador, y los reglamentos de desarrollo urbano conexos, en las áreas donde deba regir, sin perjuicio 
de extender todos o algunos de sus efectos a otros sectores, en que priven razones calificadas para 
establecer un determinado régimen contralor.” 
Ese mismo cuerpo normativo, en el mismo artículo 15, señala:  “Es función del Estado, las 
municipalidades y los demás entes públicos, definir y ejecutar políticas nacionales de ordenamiento 
territorial tendientes a regular y promover los asentamientos humanos y las actividades económicas y 
sociales de la población, así como el desarrollo físico-espacial, con el fin de lograr la armonía entre el 
mayor bienestar de la población, el aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del 
ambiente”. 
En este mismo sentido, la Sala Constitucional en Voto N°2006-006346 de las dieciséis horas y 
cincuenta y siete minutos del diez de mayo del dos mil seis en relación con la Planificación Urbana 
manifestó:  “Este Tribunal en reiteradas ocasiones ha indicado que en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, la Ley de Planificación Urbana, número 4240, de 
quince de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, parte del supuesto de que la titularidad 
primaria en materia de planificación urbana corresponde a las municipalidades, lo cual ha sido 
plasmado en los artículos 15 y 19 de dicha ley. De manera que es a los municipios a quienes 
corresponde asumir la planificación urbana local por medio de la promulgación de los respectivos 
reglamentos planes reguladores y haciendo efectiva la normativa que al efecto dicte el Instituto 
Nacional de Vivienda y Urbanismo, como institución encargada de la planificación urbana a nivel 
nacional (…)”. 
Es importante acotar que, las potestades públicas son indelegables y las municipalidades tienen la 
competencia y autoridad para planificar y controlar el desarrollo urbano dentro de los límites de su 
territorio jurisdiccional mediante la adopción e implantación de los planes reguladores; en ese sentido, 
la municipalidad de Belén obtuvo la viabilidad ambiental de su plan regulador ante SETENA, por medio 
de la resolución aquí recurrida. Se desprende entonces, que esa potestad no puede delegarla en 
sujetos de derecho privado, por otro lado, no corresponde a la SETENA, determinar los usos de suelo 
que se implementarían en la propuesta de Plan Regulador, ya que su accionar se limita a verificar que 
el proceso técnico de la incorporación de la variable ambiental, sea realizado según la normativa. 
 
“TERCER MOTIVO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO:  Durante el procedimiento 
administrativo seguido por SETENA, se nos ha vulnerado los principios del debido proceso, se le 
otorga plazo a la Municipalidad de Belén para que se refiera a nuestro escrito de apersonamiento y a 
los argumentos, fundamentos y pretensiones esbozados y la Municipalidad si siquiera responde, no 
enviando SETENA ningún recordatorio al respecto, negando a mi representada y a mi persona el 
derecho a ser escuchado en debida forma, no permitiendo presentar pruebas, alegatos o argumentos 
relevantes para mi defensa cuando la Municipalidad hubiese respondido. 
Por lo tanto, los puntos 1, 3 y 5 de nuestras pretensiones esbozados en nuestro escrito de 
apersonamiento no son resueltas por SETENA, por lo cual la resolución incoada adolece de vicios de 
forma y fondo, ya que no cumple con los requisitos que se establecen en la Ley General de la 
Administración Pública, referentes a la motivación y fundamentación que deben de tener sobre todo 
el dictado y redacción de los actos administrativos.” 
Respecto al tercer alegato, no lleva razón el recurrente ya que en la resolución No. 0703-2023-
SETENA, en el Resultando Nonagésimo Cuarto se indicó: 



  

“NONAGESIMO CUARTO: El día 15 de marzo del 2023, se notifica el oficio SETENA-DT-EAE-0038-
2023 al Concejo de la municipalidad de Belén, para otorgarles un plazo de respuesta de 10 días 
hábiles para que se emita respuesta a los oficios SETENA-DT-EAE-0146-2022 y SETENA-DT-EAE-
0032-2023.” 
Por lo tanto, SETENA sí envió recordatorio a la municipalidad de Belén bajo el oficio SETENA-DT-
EAE-0038-2023 dando un plazo de 10 días hábiles tal como lo establece el artículo 264 de la Ley 
General de Administración Pública, para responder el oficio SETENA-DT-EAE-0146-2022, mismo que 
fue notificado el día 23 de diciembre del año 2022.  En el mismo tercer motivo de revocatoria se señala: 
“Por lo tanto, los puntos 1, 3 y 5 de nuestras pretensiones esbozados en nuestro escrito de 
apersonamiento no son resueltas por SETENA…”.  Cabe indicar que para los puntos mencionados y 
presentados bajo los consecutivos de correspondencia N° 13451-2022, N°13452-2022, N° 13453-
2022, N° 13455-2022, N°13458-2022 y N° 13488-2022 (todas son la misma información), vistos en 
los folios 00983 y 00983 vuelto del expediente de marras, el punto 1 señala que se analice y aplique 
el Estudio Hidrogeológico elaborado por Geo Test, sobre este tema ya se ha referido en párrafos 
anteriores, al igual que en la resolución recurrida. 
En cuanto al punto 3 y su solicitud de apersonamiento, la misma fue atendida bajo el oficio SETENA-
SG-1182-2022, del día 23 de diciembre del 2022 en primera instancia, así se puede verificar en el 
expediente de marras, en el folio 00988 y en la resolución recurrida, en el Considerando Sétimo, en el 
punto 3.2.1. Finalmente, el punto 5 se refería a la consulta ante SENARA, lo cual se respondió de igual 
manera en el Considerando Sétimo, en el punto 3.2.4, y señalado de manera anterior en la presente 
resolución. 
En este caso el proceso fue cumplido considerándose las oposiciones, se le dio traslado al proponente 
y finalmente la SETENA, analizó y dio la respuesta correspondiente en la resolución final, de manera 
que se ha respetado el proceso tal cual está concebido. 
 
Por lo tanto, SETENA sí dio por atendidas las pretensiones 1, 3 y 5, presentadas en el mes de 
diciembre del año 2022 por parte del recurrente Benavides, por lo que se tiene que el proceso fue 
debidamente cumplido en esta sede. 
“AGRAVIO:  Los aspectos pretendidos por el suscrito esbozados en mi escrito de apersonamiento, 
debieron ser resueltos por SETENA, antes de otorgar la viabilidad ambiental a la Municipalidad de 
Belén, lo cual no se hizo y eso a mi persona y a la sociedad que represento genera un serio AGRAVIO, 
ya que afecta mi derecho constitucional a la libertad de comercio, a la libertad de propiedad, ya que 
ahora con luz verde la Municipalidad aprobará un plan regulador nuevo tendiente a considerar el 
aspecto ambiental sobre cualquier otro, por lo cual será difícil conciliar un aprovechamiento comercial, 
industrial y de propiedad con el ambiental.  Por lo tanto, dejo expresada mi profunda preocupación y 
disconformidad con la resolución dictada y recurrida, la cual considero que ha incurrido en una serie 
de agravios que vulneran los derechos fundamentales de mi representada.  Valoro y reconozco la 
importancia del derecho ambiental en la protección de nuestro entorno, sin embargo, debe de ser 
proporcional, razonable. Si bien es crucial garantizar la conservación y preservación del medio 
ambiente, es igualmente importante encontrar un equilibrio adecuado entre la protección ambiental y 
otros derechos y principios fundamentales de nuestra sociedad.” 
Se reitera al recurrente, que se ha evidenciado, en lo que respecta a las competencias de esta 
Secretaría Técnica, que se analizó y aprobó los estudios ambientales aportados por el proponente 
(Municipalidad de Belén) según lo requiere la normativa nacional vigente bajo el Decreto Ejecutivo No. 
32967-MINAE.  Además, lo solicitado por el señor Benavides bajo los consecutivos de 



  

correspondencia N° 13451-2022, N°13452-2022, N° 13453-2022, N° 13455-2022, N° 13458-2022 y 
N°13488-2022, como ya se indicó fueron atendidos de conformidad con lo establecido en el artículo 
22 de la Ley Orgánica del Ambiente N°7554: 
“Artículo 22.- Expediente de la evaluación. Las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
tendrán el derecho a ser escuchadas por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, en cualquier etapa 
del proceso de evaluación y en la fase operativa de la obra o el proyecto. Las observaciones de los 
interesados serán incluidas en el expediente y valoradas para el informe final. (...)” 
Con respecto a lo señalado por el recurrente sobre “…la Municipalidad aprobará un plan regulador 
nuevo tendiente a considerar el aspecto ambiental sobre cualquier otro, por lo cual será difícil conciliar 
un aprovechamiento comercial, industrial y de propiedad con el ambiental”; se tiene que las potestades 
públicas son indelegables y las municipalidades tienen la competencia y autoridad para planificar y 
controlar el desarrollo urbano dentro de los límites de su territorio jurisdiccional mediante la adopción 
e implantación de los planes reguladores.  Como bien se indicó es de suma importancia reiterar lo 
establecido por la Sala Constitucional en el Voto N°2006-006346 de las dieciséis horas y cincuenta y 
siete minutos del diez de mayo del dos mil seis en relación con la Planificación Urbana manifestó:  
“Este Tribunal en reiteradas ocasiones ha indicado que en consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 169 y 170 de la Constitución Política, la Ley de Planificación Urbana, número 4240, de quince 
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, parte del supuesto de que la titularidad primaria en 
materia de planificación urbana corresponde a las municipalidades, lo cual ha sido plasmado en los 
artículos 15 y 19 de dicha ley. De manera que es a los municipios a quienes corresponde asumir la 
planificación urbana local por medio de la promulgación de los respectivos reglamentos planes 
reguladores y haciendo efectiva la normativa que al efecto dicte el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo, como institución encargada de la planificación urbana a nivel nacional. …”. 
“Pretensión: Solicito se declare con lugar la revocatoria de la resolución No. 0703-2023- SETENA, por 
ser nula de pleno derecho debido a los vicios de forma, falta de fundamentación, de motivación (…)”. 
 Sobre el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Paul El Achtar, representante legal de la 
sociedad Pleasure Island S.A. 
“B-) UNICO MOTIVO DE IMPUGNACIÓN: AUSENCIA DE UNA ADECUADA FUNDAMENTACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA A LA HORA DE RESOLVER LA POSICIÓN EXTERNADA POR 
PLEASURE ISLAND S.A. 
La norma rectora del quehacer de la administración pública, sea la Ley General de la Administración 
Pública — en lo sucesivo LGAP- establece en su ordinal 136.1 el poder deber de los entes y órganos 
públicos de motivar sus actos administrativos, especialmente aquellos que de cualquier forma limiten 
derechos subjetivos (artículo 136.1 inciso a ejusdem); este deber de fundamentación, debe seguir la 
estructura teorética de cualquier motivación de un criterio procedente de centros de poder y que por 
supuesto exorbiten la esfera de los derechos privados; en este orden ideológico, el acto administrativo 
que se pronuncie en relación a un pedimento particular, debe detentar una adecuada sustentación 
probatoria descriptiva e intelectiva; fáctica y jurídica. La afectación o déficit de cualquiera de estas 
fundamentaciones conlleva la nulidad de la emisión de voluntad administrativa a la luz de los artículos 
166 y siguientes de la LGAP, pues provocará una inexistencia real o jurídica de los elementos 
materiales del acto afectado, sea el motivo o contenido en lo esencial. 
Nuestra Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha determinado, que la adecuada 
motivación de un acto administrativo permite incluso realizar un control sobre principios 
constitucionales elementales, como lo son la interdicción de la arbitrariedad y el de confianza legítima; 



  

así entre otros pronunciamientos y siempre relacionados con materia ambiental citó el tribunal 
constitucional: 
“VII.- PRINCIPIO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD DE LOS ACTOS PÚBLICOS Y LA 
MOTIVACIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS. En sentencia número 11155-2007 de las 14:49 horas de 1º de 
agosto de 2007, este Tribunal se refirió en los siguientes términos al principio de interdicción de la 
arbitrariedad de los actos públicos: "(...)  Arbitrariedad es sinónimo de injusticia ostensible y la injusticia 
no se limita a la discriminación. La actuación arbitraria es la contraria a la justicia, a la razón o las 
leyes, que obedece al mero capricho o voluntad del agente público. La prohibición de la arbitrariedad 
lo que condena es la falta de sustento o fundamento jurídico objetivo de una conducta administrativa 
y, por consiguiente, la infracción del orden material de los principios y valores propios del Estado de 
Derecho. En esencia, el principio de interdicción de la arbitrariedad ha venido operando como un 
poderoso correctivo frente a las actuaciones abusivas y discriminatorias de las administraciones 
públicas cuando ejercen potestades discrecionales (abuso o exceso de discrecionalidad). 
En el caso que nos ocupa, es fiel credo del suscrito, que la resolución cuestionada carece de una 
adecuada fundamentación al momento de analizar y resolver la gestión de mi mandante, veamos: en 
el denominado considerando séptimo, esta honorable Secretaria Técnica se ocupó de resolver bajo el 
título de OPOSICIONES, la gestión que realizara mi persona como apoderado de la interesada, 
indicando en lo conducente…” (Para el presente oficio no se transcribe lo dicho en la resolución N° 
0703-2023-SETENA, CONSIDERANDO SETIMO, punto 1).  “…Efectivamente, la participación de mi 
persona orbitó en una gestión de escucha ante la SETENA, con el fin de que, valorando la viabilidad 
ambiental de la propuesta de modificación del plan regulador del municipio de Belén, se analizara en 
forma profunda y vertical, la existencia de estudios y actos administrativos concretos por parte del 
aparto administrativo dueño de la competencia en materia de aguas, sea SENARA, y conforme con 
ellos se determinara, si estos actos administrativos afectaban el radio de protección de la naciente La 
Gruta no en propiedades cercanas — como se dijo en la resolución de origen-, sino exactamente en 
la propiedad de mi mandante, sea la finca matrícula de folio real 154664-000. 
Esta participación ciudadana no es infundada u ocurrente, sino que tal y como lo afirmó la misma 
secretaría, encuentra asidero en el canon 22 de la Ley Orgánica del Ambiente, que preceptúa un 
derecho inalienable de los administrados potencialmente afectado con un procedimiento de viabilidad 
ambiental, de ser escuchados por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, en cualquier etapa del 
proceso de evaluación y en la fase operativa de la obra o el proyecto, debiéndose resolver estas 
observaciones en el informe final. De repente y bajo una lectura “contra homine” podría considerarse 
que la posición externada por el administrado, al ser resuelta por SETENA, no amerita un mayor 
escrutinio y procrastinada su correcta resolución. Esta fue la forma en que nos resolvió su secretaría, 
y dicha asunción es absolutamente ilegal.  Una vez que SETENA señaló los actos administrativos en 
los cuales basamos nuestra solicitud, sea los informes emitidos por SENARA, especialmente los 
oficios UGH327-15 del 24 de septiembre del 2015 y UGH-362-15 de noviembre del 2015, describe las 
contraposiciones remitidas por la Municipalidad gestionante, y de manera solapada concluyó: “Que 
con respecto a los estudios hidrogeológicos UGH-327-15 y UGH-362-15. El estudio referido, otorga 
una visión técnica distinta a la que parece esbozar la Municipalidad. 
...” Resolviendo de cara a ambas posiciones externada — la nuestra y la de la municipalidad- lo 
siguiente: …” (Para el presente oficio no se transcribe lo dicho en la resolución N° 0703-2023-
SETENA, CONSIDERANDO SETIMO, puntos 1.2 al 1.2.4). 
“… De cara a esta motivación puntual que esgrimió la SETENA para pronunciarse en relación con la 
“oposición” de mi mandante, queda más que comprobada la omisión de una fundamentación 



  

probatoria, material y jurídica adecuada y que se conforme con el derecho de la Constitución. En 
primer lugar, la secretaria reconoció la existencia de sendos actos administrativos conformados por 
los informes emitidos por el SENARA y que acreditar una modificación real en el radio de protección 
de la naciente la gruta y que directamente incide en la propiedad de mi mandante en forma positiva; 
en una clara aplicación de las potestades discrecionales de la administración y signada por los 
artículos 15 y 16 de la LGAP, no puede la administración ambiental, simplemente decir que un informe 
va contra una capa vigente en un determinado sistema ubicado en su sitio electrónico; exactamente 
el canon 16.1 de la LGAP determina que en ningún caso, podrán dictarse actos contrarios a reglas 
unívocas de la ciencia o de la técnica, y exactamente en este caso, la ciencia determinó una variación 
en el radio de protección de la naciente. 
Y es que las competencias de SENARA no son de poca monta o que pueden cosificarse en una frase 
de dos reglones, aceptar tal conclusión, es homologar un prevaricato por parte de los funcionarios de 
la COMISIÓN PLENARIA y eso es APOLOGIA DEL DELITO para el administrado destinatario del acto, 
de ahí esta ineludible impugnación. Precisamente la LEY DE CREACION DEL SERVICIO NACIONAL 
DE AGUAS RIEGO, establece en su artículo 2º incisos b) y ch) como objetivos de SENARA, la 
procuración del aprovechamiento óptimo y justo de los recursos de tierras y aguas -tanto superficiales 
como subterráneas- en las actividades agropecuarias del país, sean éstas de carácter privado, 
colectivo o cooperativo, en los distritos de riego; y la procuración de que, en el territorio beneficiado 
por la creación de distritos de riego y avenamiento, se efectuó una modificación racional y democrática 
en la propiedad de la tierra. Ya estos fines legalmente marcados perfilan no solo la labor del ente, sino 
el valor de sus informes-actos administrativos, en materia ambiental, y de definición democrática de la 
zonificación de la tierra. De tal suerte, no podía fundadamente, indicar SETENA, que estos actos 
administrativos de contenidos científico adversaban una capa vigente marcada en un sistema, 
remitiendo al lector al enlace de la infopista, sin mayor desarrollo técnico para adversarlos o apoyarlos 
y emitir una viabilidad ambiental igual a la que finalmente dio a la gestión municipal, o una diferente, 
dando un espaldarazo a la gestión de mi poderdante. 
A mayor abundamiento de razones, debe destacarse, que, tratándose de competencias públicas, una 
vez que las mismas son dadas, se debe dar la exacta coordinación entre centros competenciales para 
que cada centro de atribución de funciones emita sus actos siempre respetando las competencias de 
imperio de otro ente u órgano. Así lo establece el artículo 3 de la Ley 8220: 
“Artículo 3°- Respeto de competencias. La Administración no podrá cuestionar ni revisar los permisos 
o las autorizaciones firmes emitidos por otras entidades u órganos, salvo lo relativo al régimen de 
nulidades. únicamente podrá solicitarle al administrado, copia certificada de la resolución final de un 
determinado trámite. Tampoco podrán solicitársele requisitos o información que aún se encuentren en 
proceso de conocimiento o resolución por otra entidad u órgano administrativo; a lo sumo, el 
administrado deberá presentar una certificación de que el trámite está en proceso.” 
Y es que precisamente una de las funciones de SENARA de acuerdo al ordinal 3 inciso de la Ley de 
su creación es “a) Elaborar y ejecutar una política justa de aprovechamiento y distribución del agua 
para fines agropecuarios, en forma armónica con las posibilidades óptimas de uso del suelo y los 
demás recursos naturales en los distritos de riego.” De modo tal, que, emitidos los actos 
administrativos ya mencionados, era un deber ineludible de SETENA respetarlos y no invisibilizarlos; 
incluso de considerar que el contenido de estos adversaba alguno de sus sitios en la infopista, pedir 
la intervención de SENARA como ente competente en materia de aprovechamiento del agua y 
definición de uso del suelo de cara a este elemento, y actualizarlos. Y esto es así, porque claramente 
la Ley de SENARA establece que, en materia de aguas, ningún otro centro de competencias públicas 



  

puede adversar o desaplicar los informes emitidos por este ente rector; así se extrae del artículo 3 
inciso h: 
“h) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias de su incumbencia. Las 
decisiones que por ese motivo tome el Servicio, referentes a la perforación de pozos, y a la explotación, 
mantenimiento y protección de las aguas - que realicen las instituciones públicas y los particulares- 
serán definitivas y de acatamiento obligatorio. No obstante, tales decisiones podrán apelarse dentro 
del décimo día por razones de ilegalidad, para ante el Tribunal Superior Contencioso Administrativo. 
El Tribunal resolverá en un plazo no mayor de noventa días.” (el destacado no es del original, se hizo 
para efectos de recalcar tema en desarrollo). 
Corolario de lo expuesto, es que los informes SENARA UGH-327-15 SENARA UGH-362- 15— que 
informó cambio de la Zona de Protección de la Naciente La Gruta — y SENARA DIGH-164-2019, 
debieron ser objeto de un mayor análisis por parte de esta Secretaría Técnica y no considerar que los 
mismos podían dejar de ser observados y aprobar sin mayor condicionamiento la viabilidad ambiental 
de la gestión de modificación hecha por la Municipalidad de Belén. Si bien es cierto de nuestra parte 
podríamos emitir mayores elementos racionales de carácter sustantivo, lo cierto del caso, es que al 
no haberse resuelto en forma adecuada los argumentos esbozados, el vicio real de la resolución que 
se impugna, subyace en una ausencia de fundamentación probatoria intelectiva, pues no se realizó 
un análisis concienzudo, científico y técnico de los actos administrativos emitidos por el Servicio 
Nacional Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, y esta ausencia de motivación afectó las aristas 
fácticas y jurídicas inicialmente puntualizadas, de modo tal que se impone, declarar la nulidad de la 
resolución apelada y en su lugar devolver el expediente a la unidad técnica correspondiente, para que 
analice y tome en cuenta el contenido de los informes SENARA dictaminando si la modificación en el 
radio de protección de la naciente la gruta, afecta o no la heredad de mi mandante, de tal modo, que 
una zonificación municipal futura, no pueda indicar que este predio esta inmerso en un área de 
protección absoluta, por estar inserto en el mencionado radio de protección de una naciente, o 
situación diversa, temas que en todo caso, por su contenido científico, no puede ser resuelto indicando 
que es la municipalidad la que debe definir tal situación, pues esta es la competencia exacta de la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 
 
C-) AGRAVIO 
En cuanto al agravio ocasionado es más que tangible, la forma en que resolvió esta secretaría, al 
ignorar el contenido de los actos administrativos del SENARA implicará que la municipalidad 
competente aplique una zonificación de protección absoluta sobre nuestra heredad, y ello conlleva a 
la provocación de una total inutilidad de nuestro inmueble, al ser prácticamente sacado de la 
explotación comercial ordinaria.  Con respecto a lo alegado por parte del señor Paul El Achtar, se 
destaca a continuación:  Tal como se señaló en la resolución No. 0703-2023-SETENA, en el 
Considerando Séptimo, en el punto 1.2.2: 
“1.2.2 El mapa de vulnerabilidad del acuífero a la contaminación que se menciona aprobó el SENARA 
por medio del dictamen UGH-210-15, no coincide con la capa vigente publicada en el Sistema Nacional 
de Información Territorial (SNIT) por el SENARA, consultada en el siguiente enlace: 
https://www.snitcr.go.cr/ico_servicios_ogc_info?k=bm9kbzo6ODc=&nombre=SENARA-
VULNERABILIDAD 
Por lo tanto, lo presentado con base en estudio del 2015 no concuerda con la capa oficial vigente.” 
Según lo anterior, en el link proporcionado se puede ver la capa oficial y vigente publicada por el 
SENARA para el cantón de Belén, correspondiente al año 2016. Esta Secretaría revisó los insumos 



  

oficiales y vigentes aportados por la municipalidad de Belén y así fue como se evaluó la parte técnica, 
basando dicha revisión en lo que dicta el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE. Cabe resaltar que no 
se puede evaluar estudios o información que haya sido enviada por un tercero, por lo tanto, se revisó 
solamente lo presentado de manera oficial por el proponente, en este caso la municipalidad de Belén. 
No corresponde en este caso a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) analizar los 
estudios hidrogeológicos aportados por un tercero y que en todo caso según se explicó no coinciden 
con las capas oficiales del SNIT, siendo que la respuesta es clara en relación a dichos estudios.  Valga 
recalcar, la competencia de esta Secretaría Técnica Nacional en cuanto al plan de ordenamiento 
territorial, se basa en la aprobación de la Incorporación de la Variable Ambiental en los Planes 
Reguladores y sus ajustes, lo anterior con base en los lineamientos señalados en el Decreto Ejecutivo 
No. 32967-MINAE y sus reformas. 
Sobre lo argumentado por la recurrente donde manifestó que: “…se determinará, si estos actos 
administrativos afectaban el radio de protección de la naciente La Gruta no en propiedades cercanas 
— como se dijo en la resolución de origen-, sino exactamente en la propiedad de mi mandante, sea la 
finca matrícula de folio real 154664-000...” Lo anterior supone un interés del propietario para llevar a 
cabo actividades que no podría realizar con la zonificación propuesta del Plan Regulador del cantón 
del Belén, por lo que existe una pretensión de incidir en las decisiones municipales. 
Además, la Ley de Planificación Urbana N°4240 en el artículo 15 establece:  “Conforme al precepto 
del artículo 169 de la Constitución Política, reconócese la competencia y autoridad de los gobiernos 
municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano dentro de los límites de su territorio 
jurisdiccional. 
Consecuentemente, cada uno de ellos dispondrá lo que proceda para implantar un plan regulador, y 
los reglamentos de desarrollo urbano conexos, en las áreas donde deba regir, sin perjuicio de extender 
todos o algunos de sus efectos a otros sectores, en que priven razones calificadas para establecer un 
determinado régimen contralor.”  En este mismo sentido, la Sala Constitucional en Voto N°2006-
006346 de las dieciséis horas y cincuenta y siete minutos del diez de mayo del dos mil seis en relación 
con la Planificación Urbana manifestó:  “Este Tribunal en reiteradas ocasiones ha indicado que en 
consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, la Ley de 
Planificación Urbana, número 4240, de quince de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, parte 
del supuesto de que la titularidad primaria en materia de planificación urbana corresponde a las 
municipalidades, lo cual ha sido plasmado en los artículos 15 y 19 de dicha ley. De manera que es a 
los municipios a quienes corresponde asumir la planificación urbana local por medio de la 
promulgación de los respectivos reglamentos planes reguladores y haciendo efectiva la normativa que 
al efecto dicte el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, como institución encargada de la 
planificación urbana a nivel nacional. …”. 
Desprendiéndose entonces, que la función es pública. En este mismo sentido, la Sala Constitucional 
ha señalado en el Voto N°2006-006346 de las dieciséis horas y cincuenta y siete minutos del diez de 
mayo del dos mil seis:  “Con fundamento en lo anterior, y en consonancia con la jurisprudencia citada, 
es que se reitera la tesis de que sigue siendo atribución exclusiva de los gobiernos municipales la 
competencia de la ordenación urbanística...”  Por otro lado, señalan los recurrentes la falta de 
motivación y trae a colación extracto de jurisprudencia así como de la normativa, en este sentido, el 
deber de motivación de los actos administrativos y sobre la importancia del elemento motivación. 
Aduce que la resolución No. 0703-2023-SETENA tiene vicios de nulidad por falta de motivación.  Al 
respecto, se procedió a revisar y analizar la resolución recurrida en cuanto al fondo de dicha oposición 
y las mismas fueron resueltas en la resolución aquí recurrida, por lo que se tiene que el proceso fue 



  

debidamente cumplido en esta sede, por lo que no llevan razón los recurrentes cuando señalan la falta 
de motivación, se ha evidenciado que en lo que respecta a las competencias de esta Secretaría, se 
analizó y aprobó los estudios ambientales según lo requiere la normativa nacional vigente, el Decreto 
Ejecutivo No.32967-MINAE. 
Siendo así las cosas, esta Secretaría cumplió con el debido proceso y resolvió la oposición presentada 
por la recurrente, por lo que la actuación de SETENA se encuentra a derecho.  En relación a la 
obligación que tiene la Administración de cumplir con las normas jurídicas establecidas en nuestro 
Estado de Derecho, tenemos el principio de legalidad establecido en el artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública (LGAP), y las funciones de esta Secretaría, como parte de la 
Administración Pública, se circunscriben al actuar acorde con dicho principio de legalidad, el cual 
establece: 
 
“Artículo 11 
1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 
actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica 
de sus fuentes. 
2.Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a 
motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa.” 
Es importante dejar claro que el principio de inderogabilidad singular del reglamento, recogido en el 
artículo 13 de la misma Ley, implica que la Administración no puede desaplicar el reglamento para un 
caso concreto: 
 
ARTICULO 13. 1- La administración estará sujeta, en general, a todas la normas escritas y no escritas 
del ordenamiento administrativo, y de derecho privado supletorio del mismo sin poder derogarlas ni 
desaplicarlas para casos concretos. 
2-La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sean estos provengan de la 
misma autoridad, sea que provengan de otra superior o inferior competente. (El subrayado no es del 
original.) 
Es clara la norma en indicar una vez más que no se puede derogar ni desaplicar para casos concretos. 
El hacerlo en este caso sería violar el principio de inderogabilidad singular de la norma, tutelado 
precisamente mediante el artículo antes citado; y haría caer a esta Secretaría Técnica en una 
desaplicación de la normativa aplicable. 
De manera que la administración estará sometida al ordenamiento Jurídico y sólo puede realizar los 
actos permitidos por la Ley, según la escala jerárquica de sus fuentes. En consecuencia, la actuación 
de la SETENA está conforme a Derecho al aplicar la normativa vigente para el otorgamiento de la 
Viabilidad. 
Tal y como se señaló hay motivación suficiente en el acto impugnado por lo que no hay vicio que 
implique la nulidad, se reitera que la resolución fue debidamente motivada, en razones técnicas y 
legales, es clara y razonable y se resolvieron cada una de las oposiciones presentadas con la debida 
explicación. 
“Pretensión: Se solicita se revoque la resolución 0703-2023-SETENA y ordene analizar e incluir en un 
futuro acto administrativo los informes emitidos por SENARA (…)”. 
CUARTO: Sobre la pretensión.  Analizado el caso y de acuerdo a las consideraciones de hecho y 
derecho establecidas en el Considerando Tercero supra explicado y la documentación que consta en 
el expediente administrativo se determina que lo procedente es declarar sin lugar los presentes 



  

recursos de revocatoria incoados en contra de la resolución número 0703-2023-SETENA, por lo que 
lo actuado por esta Secretaría se encuentra a derecho. Se acepta la pretensión Subsidiaria, de elevar 
a apelación al Ministro de Ambiente y Energía. 
QUINTO: Sobre la corrección de error material. 
La Ley General de la Administración Pública en el artículo 157 indica: “Artículo 157.-En cualquier 
tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos”. 
En lo que se refiere al concepto del error material de hecho o aritmético, debemos indicar que es aquel 
que resulta notorio y obvio, cuya existencia aparece clara, sin necesidad de mayor esfuerzo o análisis, 
por saltar a primera vista. 
La Procuraduría General de la República ha indicado el respecto en el Dictamen No. C-135, de 15 de 
junio del 2000: 
…” En sentido similar Santamaría Pastor y Parejo Alfonso han dicho: 
 
"El error de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible; es decir se evidencia por 
sí solo, sin necesidad de mayores razonamientos y se manifiesta "prima facie" por su sola 
contemplación ….Las características que han de concurrir en un error para ser considerado material, 
de hecho o aritmético son las siguientes: en primer lugar, poseer realidad independiente de la opinión, 
o criterio de interpretación de las normas jurídicas establecidas; en segundo lugar, poder observarse 
teniendo exclusivamente en cuenta los datos del expediente administrativo; y, por último, poder 
rectificarse sin que padezca la subsistencia jurídica del acto que lo contiene."(...)".  Por su parte, Jesús 
González Pérez, citando jurisprudencia española, ha indicado sobre el tema lo siguiente:  "Los errores 
materiales, de hecho o aritméticos …han sido caracterizados como aquellos que versan sobre un 
hecho, cosa o suceso, esto es, una realidad independiente de toda opinión, criterio particular o 
calificación…estando excluido de su ámbito todo aquello que se refiera a cuestiones de derecho, 
apreciación de la trascendencia o alcance de los hechos indubitados, valoración legal de la pruebas, 
interpretación de disposiciones legales y calificaciones jurídicas que puedan establecerse" "(…)" 
Es importante señalar además que la firmeza del acto o su condición de declarativo de derechos 
(incluso en forma de resolución administrativa como sucede al otorgarse el beneficio de la pensión y 
cuantificar su monto) no limita la posibilidad de corregir sus errores materiales en cualquier momento. 
La doctrina española, país de cuya regulación sobre el punto se nutre la nuestra (...) así lo ha 
establecido claramente:  "Ante los errores materiales en que puede incurrir un acto administrativo, 
cuando no se plantea el problema de sí el mismo infringe o no el Ordenamiento Jurídico, no deben 
darse las limitaciones: a) De los derechos subjetivos que deriven del acto, cuando el procedimiento se 
incoe de oficio. b) Del transcurso de los plazos para recurrir contra él, cuando lo incoan los interesados. 
De ahí que no pueda alegarse la excepción de acto confirmativo contra el posible recurso contra el 
acto denegatorio de la petición de rectificación"()".  Como puede observarse, el error de hecho, 
material o aritmético es fácilmente detectable, tal que puede ser enderezado en cualquier momento, 
sin que ello implique un cambio sustancial o de fondo. 
En el presente caso la resolución que otorgó viabilidad (licencia) ambiental, al expediente EAE-0004-
2020 denominado Introducción de la Variable Ambiental al Plan Regulador de Belén, por error se 
indicó en el Por Tanto Segundo: 
“POR TANTO SEGUNDO: “Aclarar a la Municipalidad de Belén, que esta licencia ambiental no 
constituye la aprobación del Plan Regulador, sino la viabilidad ambiental al proceso evaluación de 
impacto ambiental del mismo; por lo tanto, deberá la municipalidad de Belén continuar con el trámite 
de aprobación que por Ley rige ante las Instituciones correspondientes. Además, cuando obtenga su 



  

aprobación definitiva ante todas las instancias involucradas y realizada su publicación en La Gaceta, 
esta Viabilidad Ambiental se hace efectiva.” 
Conforme con lo anterior, se corrige la misma de la siguiente manera: 
“POR TANTO SEGUNDO: Se aclara que el otorgamiento de Viabilidad Ambiental no constituye la 
aprobación del Plan Regulador, sino la aprobación a la evaluación ambiental del mismo, por tanto, 
deberá la Municipalidad de Belén continuar con el proceso de aprobación respectivo en las instancias 
correspondientes.” 
Con fundamento en lo antes expuesto, lo procedente es corregir lo indicado en el Por Tanto Segundo 
de la resolución No. 0703-2023-SETENA de las 10 horas con 15 minutos del día 17 de mayo del 2023. 
 
POR TANTO.  LA COMISIÓN PLENARIA RESUELVE.  En sesión Ordinaria Nº 047-2023 de esta 
Secretaría, realizada el 05 JULIO del 2023, en el Artículo No. 25 acuerda: 
PRIMERO: Por las razones de hecho y derecho expuestas, esta Secretaría resuelve: 
1. Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria presentado por el William Benavides López, cédula 
de identidad número 2-0427-0044, en representación de la sociedad Bebidas del Rancho S.A. 
2. Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria presentado por el señor Paul El Achtar, en 
representación de la sociedad Pleasure Island S.A. 
SEGUNDO: Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, corregir el 
error material contenido en el Por Tanto Segundo de la resolución No. 0703-2023-SETENA, de las 10 
horas con 15 minutos del día 17 de mayo del 2023, a efecto de que se lea en el POR TANTO 
SEGUNDO: 
“SEGUNDO: Se aclara que el otorgamiento de Viabilidad Ambiental no constituye la aprobación del 
Plan Regulador, sino la aprobación a la evaluación ambiental del mismo, por tanto, deberá la 
Municipalidad de Belén continuar con el proceso de aprobación respectivo en las instancias 
correspondientes.” 
TERCERO: En razón de haberse interpuesto Recursos de Apelación subsidiariamente en los recursos 
presentados por ambos recurrentes, se elevan ante el Despacho Ministerial, a fin de conocer su 
pronunciamiento con respecto a la pretensión de los recurrentes, de conformidad con el artículo 87 de 
la Ley Orgánica del Ambiente. 
CUARTO: Toda documentación que sea presentada ante la SETENA deberá indicar claramente el 
número de expediente, el número de resolución y el nombre completo del proyecto. También se deberá 
indicar una dirección de correo electrónico, para recibir notificaciones de parte de esta Secretaría. 
QUINTO: Los documentos originales firmados digitalmente (Firma Digital) estarán a disposición del 
interesado en la dirección web http://www.setena.go.cr, donde debe ser verificado por cualquier 
interesado e instancia pública o privada. Para todo efecto legal de acuerdo a la Ley 8454 la firma digital 
emitida por una autoridad certificadora registrada tiene la equivalencia jurídica de una firma 
manuscrita, según el artículo 4 que indica: 
“Artículo 4º—Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos electrónicos se calificarán como 
públicos o privados, y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas condiciones que a los 
documentos físicos” Una copia impresa del documento firmado digitalmente se archiva como una pieza 
del expediente administrativo que se encuentra en custodia de la SETENA. De conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 8220, no podrá solicitarse al interesado que requiera un trámite la presentación de 
certificaciones, copias de información que ya posea otra institución, según los medios legales 
preestablecidos. 



  

SEXTO: El resultado de la discusión y análisis del caso de marras es: CINCO a favor CERO en contra 
y DOS ausentes, el detalle de la información de dicha votación puede ser consultada en el acta 
correspondiente, la cual se encuentra en custodia de esta Secretaría y es de acceso público. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido la Resolución N°1006-2023-SETENA de Ing. Ulises Álvarez Acosta, Secretario 
General, en representación de la Comisión Plenaria.  SEGUNDO:  Remitir a la Administración como 
insumo para conocimiento y aplicación en las diferentes gestiones que realizan en todas las áreas 
técnicas de Municipalidad.  TERCERO:  Solicitar a la Administración cumplir a cabalidad con el 
Reglamento de Desarrollo Sostenible.  CUARTO:  Que se incluya en cada gestión el Certificado de 
Uso de Suelo los Estudios de los IFAS avalados por SETENA respetando la 
zonificación ahí planteada.  QUINTO:  Se le solicita a la Administración establecer un Plan de Acción 
de acompañamiento con el contratista, para actualizar la versión actual del Plan Regulador acorde a 
los IFAS aprobados y el transitorio de la Ley 4240. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio S.G. 21-25-1887-23 de Albino Vargas Barrantes, Secretario 
General y Lic. Wálter Quesada Fernández, Secretario General Adjunto, ANEP, correo electrónico 
info@anep.or.cr. ASUNTO: VINCULATORIEDAD DE LA OPINIÓN CONSULTIVA OC-27/21 DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CORTE IDH) Y LA ADMISIÓN DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 
(N°10.159). Reciban el más atento y cordial saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados 
Públicos y Privados (ANEP).  Con todo respeto, nos dirigimos a ustedes con el fin de proporcionarles 
el texto de la Opinión Consultiva OC-27/21, de 5 de mayo de 2021, de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH), Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, 
relación con otros derechos y perspectiva de género.  Asimismo, y por este medio, la ANEP les hace 
vehemente solicitud para que los lineamientos de esta Opinión Consultiva sean aplicados, 
íntegramente, en todas las medidas y decisiones que la municipalidad tome en lo subsiguiente, 
respecto de los derechos e intereses de las personas trabajadoras. 
 
Recordando que la Corte IDH, al interpretar los instrumentos internacionales adoptados por los 
Estados americanos entiende que “la libertad sindical es un derecho humano y resaltan su importancia 
para el mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores y las trabajadoras.” OC-27/21 
(párr. 55). Asimismo, reconoce este derecho como un derecho inherente e inalienable de toda persona 
humana. (párr.58).  Tomando en consideración que la Corte IDH “considera que el derecho a la 
negociación colectiva constituye un componente esencial de la libertad sindical, en tanto comprende 
los medios necesarios para que los trabajadores y las trabajadoras se encuentren en condiciones de 
defender y promover sus intereses.”  Que “los Estados deben abstenerse de realizar conductas que 
limiten a los sindicatos ejercer el derecho de negociar para tratar de mejorar las condiciones de vida y 
de trabajo de aquellos a quienes representen, lo que implica que las autoridades se abstengan de 
intervenir en los procesos de negociación. Por lo tanto, tal como lo ha señalado el Comité de Libertad 
Sindical de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la intervención del Estado para limitar la 
negociación colectiva viola el derecho de las organizaciones de organizar sus actividades y formular 
su programa.” OC-27/21 (párr. 91) 
 



  

Que “el Estado debe dar prioridad a la negociación colectiva como medio para solucionar conflictos. 
Esto resulta particularmente relevante en relación con la negociación del salario, ya que los Estados 
deben, en contextos de estabilización económica, privilegiar la negociación colectiva para regular las 
condiciones de trabajo de sus funcionarios, en lugar de promulgar unas leyes que limiten los salarios 
en el sector público” OC-27/21 (párr. 93).  Por estos motivos les rogamos a las autoridades municipales 
la aplicación de los estándares internacionales en materia de Derechos Humanos (DD.HH.) de las 
personas trabajadoras; el cumplimiento de estas obligaciones en coherencia con la Opinión Consultiva 
OC-27/21; y, no permitir límites ilegales a la Convención Colectiva.  Advertimos, de la manera más 
respetuosa, que la Opinión Consultiva tiene un rango superior al derecho interno, toda vez que la Sala 
Constitucional les proporciona a los instrumentos de Derechos Humanos un valor superior a la 
Constitución, cuando estos otorguen mayores derechos o garantías a las personas.2 
 
De manera que, la Opinión Consultiva no sólo es de acatamiento obligatorio para el Estado y sus 
agentes, sino de aplicación preferente e inmediata. Esto por ser una resolución emitida por los jueces 
de la Corte, o sea, el órgano natural de interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.  Al respecto la Sentencia número 2313-95 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia de Costa Rica indica:  “Debe advertirse que, si la Corte IDH es el órgano natural para 
interpretar la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la fuerza de su decisión al interpretar 
la Convención y enjuiciar leyes naturales a la luz de esta normativa, ya sea en casos contenciosos o 
en una mera consulta, tendrá de principio el mismo valor de la norma interpretada.”  De igual manera, 
la Sala Constitucional, en el Voto 1278-2018 dijo: “sobre el carácter vinculante del control de 
convencionalidad y la aplicación del caso Atala contra Chile y Duque contra Colombia, resueltos por 
la Corte IDH en el año 2012 y la Opinión Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017”: 
 
“En el mismo sentido en que ya se expresó en el Voto número 2014-012703, mencionado en el 
considerando trasanterior, para esta Sala resulta claro que, el control de convencionalidad diseñado 
por la Corte IDH (básicamente, a través de las sentencias Almonacid Arellano y otros c/. Chile de 26 
de setiembre de 2006, Trabajadores cesados del Congreso c/. Perú de 24 de noviembre de 2006, 
Cabrera García y Montiel Flores c/. México de 26 de noviembre de 2010 y Gelman c/. Uruguay de 24 
de febrero de 2011) es de acatamiento obligatorio para las Salas y Tribunales Constitucionales, 
debiendo contrastar cualquier conducta (activa u omisiva) con el parámetro de convencionalidad o el 
corpus iuris interamericano, conformado por las convenciones y declaraciones regionales en materia 
de Derechos Humanos, la jurisprudencia de esa Corte y sus opiniones consultivas.”  En otro orden de 
ideas, en Costa Rica, como en la mayoría de los países del mundo, rige un sistema de jerarquía de 
las normas jurídicas. Por lo tanto, algunas normas por su naturaleza tienen una aplicación preferente, 
es decir, por encima de las demás. 
 
Así, el artículo 7 de la Constitución Política de Costa Rica establece que: “Los tratados públicos, los 
convenios internacionales y los concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, 
tendrán desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior a las leyes”.  Lo 
anterior evidencia sin equívocos que, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por 
disposición constitucional, se encuentra a un nivel superior a nuestras leyes y normas internas.  De 

 
2 Véase Resolución 3435-92 y su aclaración en la Resolución 5759-93, ambas de la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. 



  

igual manera, el fundamento jurídico de la vinculatoriedad de todas las resoluciones de la Corte IDH 
en nuestro ordenamiento jurídico se contempla en el artículo 27 de la Ley 6889 de 1981 (la Ley que 
aprobó el acuerdo de la Sede de la Corte IDH en Costa Rica).  El citado artículo indica: “Las 
resoluciones de la Corte y, en su caso, de su Presidente, una vez comunicadas a las autoridades 
administrativas o judiciales correspondientes de la República, tendrán la misma fuerza ejecutivas y 
ejecutorias que las dictadas por los tribunales costarricenses.” 
 
Las resoluciones de la Corte IDH pasan en autoridad de cosa juzgada, en consecuencia, tienen la 
protección del artículo 42 de la Constitución, es decir, esas resoluciones son de acatamiento 
obligatorio y vinculante para todos los tribunales y órganos administrativos del país. De manera que, 
la vinculatoriedad se refiere a todas las resoluciones, no exclusivamente a las sentencias; y, si se 
habla de resoluciones en general, incluye a las opiniones consultivas.  Reiterar que todos los órganos 
del Estado, incluyendo los órganos administrativos, tienen que aplicar las resoluciones de la Corte IDH 
y no pueden invocar el hecho de que tal resolución se opone a principios o normas del derecho interno. 
Tampoco se puede alegar que la ejecución de una resolución de la Corte IDH requiere una ley formal 
bajo le excusa de que la regulación de derechos fundamentales es materia de reserva de ley según el 
artículo 28 de la Constitución. Una excusa de esta naturaleza va en contra del principio de “estoppel” 
consagrado en el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en el que 
se señala la prohibición de invocar disposiciones del derecho interno para justificar el incumplimiento 
de un tratado. De igual forma, el “Pacta sunt servanda” del artículo 26 del mismo cuerpo normativo: 
“Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe.” 
 
Finalmente, el rol principal del Estado y de cualquier funcionario o agente, debe ser respetar y 
garantizar los derechos humanos sin discriminación, evitar la regresividad del ejercicio de los derechos 
humanos e incentivar su progresividad y, fortalecer la democracia a través del cumplimiento de los 
pronunciamientos de los órganos internacionales del cual sea parte.  De manera que, la 
vinculatoriedad de la Opinión Consultiva OC-27/21 de la Corte IDH por una parte, les impone a las 
municipalidades la obligación de reconocer y garantizar los derechos laborales a las personas 
trabajadoras así como, los derechos de libertad sindical y negociación colectiva, siguiendo una lógica 
de progresividad de estos derechos como derechos humanos; y, por otra parte, la admisión de la 
acción de inconstitucional contra la Ley Marco de Empleo Público (N° 10.159), les niega la posibilidad 
a las municipalidades de dictar resoluciones finales en perjuicio de los trabajadores hasta el tanto la 
Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso, conforme a los siguientes argumentos:3 
 
El pasado 10 de febrero se interpuso acción de inconstitucionalidad contra varias disposiciones de la 
indicada legislación, mediante la cual se impugnaron unas serie de normas y transitorios de la misma, 
por violación a los principios de división de poderes, igualdad, progresividad y no regresividad, 
seguridad jurídica, libertad sindical, el derecho a la negociación colectiva, el debido proceso, las 
autonomías constitucionales, el principio de retroactividad, los derechos adquiridos y situaciones 
jurídicas consolidadas.  Al haberse acogido la acción de inconstitucionalidad interpuesta por ANEP en 
contra de una serie de artículos, temas y transitorios; y por la vinculatoriedad y valor 
supraconstitucional de la Opinión Consultiva OC-27/21 del 5 de mayo de 2021, de la Corte IDH, 

 
3 Todos los argumentos esgrimidos a partir de este apartado fueron tomados del Criterio de la Asesoría 
Jurídica de ANEP. 



  

considera esta representación que la autoridad municipal NO PUEDE INVOCAR LA LEY 10.159 para 
lo siguiente: 
 
• NO SE PUEDE PROCEDER A LA suspensión o inaplicación de la convención colectiva 
• NO SE PUEDE PROCEDER A LA implementación de salario global. 
• NO SE PUEDE IMPONER UN “Redimensionamiento de planillas” por parte de MIDEPLAN 
(reestructuraciones). 
• NO SE PUEDE DAR LA aprobación de reglamentos autónomos. 
• NO SE PUEDE DAR LA implementación de planes de empleo, cambios en los perfiles de los puestos 
y similares. 
• NO SE PUEDEN DAR modificación de estructuras de empleo - nombramiento de personal. 
• NO SE PUEDE DAR LA implementación de familias y grados de puestos. 
• NO SE PUEDEN DAR traslados interinstitucionales. 
• NO SE PUEDEN DAR despidos por calificaciones. 
• NO SE PUEDEN DAR despidos con la aplicación del debido proceso de esta ley. 
• NO SE PUEDE DICTAR resolución final de las evaluaciones de desempeño. 
 
Dicha acción está siendo tramitada mediante el número de expediente judicial 23-003122-0007-CO, y 
se le dio curso por medio de resolución de las dieciséis horas treinta y cinco minutos del treinta de 
mayo de dos mil veintitrés y se determinó en cuanto a los efectos de la acción:  “Efectos jurídicos de 
la interposición de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la 
vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a efecto de que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del 
caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que 
la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general 
de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas 
impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las 
administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y 
aplicación en general. La tercera es que –en principio-, en los casos de acción directa (como ocurre 
en la presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto No. 537-91 del 
Tribunal Constitucional).” 
 
La Ley de la Jurisdicción Constitucional establece: 
Artículo 81. Si el presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, 
por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se 
publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales 
y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, 
acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 



  

pronunciamiento del caso.  Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la República, la 
audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto principal. 
Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la 
resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse 
durante la tramitación. 
Sobre la suspensión ordenada por las normas transcritas, la Procuraduría General de la Republica ha 
señalado:  De forma que lo que cabe suspender es la toma de la decisión final y en el tanto en que en 
ella deban ser directamente aplicadas las normas cuya constitucionalidad se cuestiona, tal como lo ha 
puesto en evidencia la Sala en diversas resoluciones y lo menciona en las correspondientes 
resoluciones por las cuales se da traslado de una acción. Así, en la resolución N. 536-91 de 16:00 hrs. 
3 de diciembre de 1991, la Sala resuelve:  "...la publicación que dispone ese artículo (81 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional) respecto de la interposición de la acción de inconstitucionalidad, 
suspende únicamente los actos de aplicación de la norma impugnada por las autoridades judiciales 
en los procesos, o por las administrativas en los procedimientos tendientes a agotar la vía 
administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general, tanto en beneficio como en perjuicio del 
particular según proceda". 
a.- Los efectos en relación con los asuntos pendientes 
(C-124-96 del 29 de julio de 1996) 
En el mismo sentido, en la Opinión Jurídica OJ-042-1999 del 2 de abril de 1999, indicó:  En los casos 
de control por vía incidental, el principal efecto consiste en la suspensión, ya sea para el Tribunal que 
conoce el juicio base de la acción o la autoridad administrativa que tiene a su cargo la resolución del 
procedimiento tendente al agotamiento de la vía administrativa, de dictar la resolución final. Debe 
aclararse que, salvo dicha resolución final, no se debe suspender ningún otro procedimiento 
administrativo o judicial dentro del caso base de la acción, salvo, desde luego, que lo impugnado sea 
precisamente una norma relativa a una etapa procesal o procedimental que se debe aplicar en el 
asunto base de la acción. En virtud de la publicación del edicto que pone en conocimiento de las 
autoridades públicas la tramitación de la acción de inconstitucionalidad, los efectos suspensivos se 
extienden también a todo proceso judicial y a todo procedimiento administrativo de agotamiento de la 
vía administrativa en que se discuta la aplicación de la norma impugnada. 
 
"Ha expresado la Sala en reiteradas ocasiones que en el curso de una acción de inconstitucionalidad 
no suspende la vigencia de la norma impugnada, sino los procedimientos o procesos en que se discuta 
la aplicación de ella o se trate de una norma de procedimiento que deba aplicarse cuyo acto procesal 
precluye. Bajo esas circunstancias, la autoridad administrativa o judicial debe abstenerse de avanzar 
un acto procesal más o dictar la resolución final" (Voto n° 4119-94 de las 9:15 horas del 12 de agosto 
de 1994).  Por ello, con el objeto de no crear mayores dislocaciones en el orden social, 
preventivamente se evita el dictado de resoluciones basadas en normas eventualmente 
inconstitucionales.  En el mismo sentido ver C-325-2003 del 10 de octubre del 2003 y C-385-2008 del 
23 de octubre de 2008.  De modo que con la admisión de la acción de inconstitucionalidad para estudio 
por parte de la Sala Constitucional se deben suspender el dictado de resoluciones finales en la 
administración pública, y en vía judicial, en los siguientes casos: 
ARTÍCULO 7- Competencias del MIDEPLAN. Son competencias del Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) las siguientes: 
l) Establecer un sistema único y unificado de remuneración de la función pública de conformidad con 
esta ley y específica del salario y los beneficios de todas las personas funcionarias públicas. Se 



  

excluye de lo anterior lo relativo a las relaciones de empleo de las personas servidoras públicas que 
desempeñen funciones o labores administrativas, profesionales o técnicas, que sean exclusivas y 
excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas al Poder Legislativo, 
al Poder Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y a los entes públicos con autonomía de 
gobierno u organizativa, según la determinación que realice la respectiva institución. 
m) Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades y los órganos incluidos 
para lograr un adecuado redimensionamiento de las planillas existentes y la elaboración de criterios 
generales que delimiten los sectores cuya actividad, por su valor estratégico institucional, así como la 
vinculación con la actividad sustantiva, se debería reservar para que sean realizadas exclusivamente 
por personas servidoras públicas. Además, analizar los que sirvan de orientación para delimitar la 
prestación de los que podrían ser externalizados y las condiciones de prestación de estos. 
 
Por efecto de la aceptación para estudio de la acción de inconstitucionalidad contra la Ley 10159, el 
acto administrativo final de aprobación e implementación de una escala salarial global dentro de la 
institucionalidad publica, implican la resolución final de un proceso de análisis, estudio, y emisión de 
nuevas escalas salariales, que deben ser aprobadas por el órgano rector del empleo público, que está 
cuestionada de inconstitucionalidad, en los mismos términos que esta cuestionad este artículo en 
específico, de modo que no es viable la aprobación de la implementación de esas escasas salariales 
globales, que requieren del dictado de un acto o resolución final, al estar interpuesta la acción de 
inconstitucionalidad y en los términos de los numerales 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción 
constitucional.  En el mismo sentido, no es jurídicamente posible que, a raíz de los diagnósticos o 
criterios emitidos sobre el personal de las instituciones, y el supuesto redimensionamiento de las 
planillas, se emitan resoluciones finales de reestructuraciones ceses, despidos, o movimientos de 
personal. 
ARTÍCULO 10- Reglamentos autónomos de servicio. Toda dependencia pública deberá contar con su 
reglamento autónomo de servicio, o su equivalente normativo, para regular las condiciones de trabajo 
que le son propias. Dicho instrumento, así como sus condiciones de acceso e implementación. 
En el caso de las dependencias y los órganos del Poder Ejecutivo, previo a la publicación del 
reglamento autónomo de servicio o de sus reformas, se deberá contar con el aval del Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 
El numeral de la Ley 10159, establece la obligatoriedad de las instituciones públicas de emitir un 
reglamento autónomo de servicios, sin embargo, en los mismos términos apuntados anteriormente, 
no es posible para las diferentes instituciones, aprobar un reglamento autónomo, siendo que ello 
constituiría una resolución final, en aplicación de una norma cuestionada, podrán hacer borrador, 
estudios técnicos, pero no aprobarlo, ni ponerlo en vigencia. 
ARTÍCULO 11- Postulados que orientan la planificación del empleo público 
b) Las entidades y los órganos incluidos deberán aprobar planes de empleo público de mediano y 
largo plazos, con fundamento en las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de 
planificación estratégica: nacional, sectorial, regional e institucional, según las que resulten aplicables 
y el conjunto de políticas públicas vigentes. 
 
Los planes de empleo público deberán contemplar las siguientes medidas mínimas: 
1) Análisis de las disponibilidades y necesidades de las personas servidoras públicas, tanto desde el 
punto de vista del número de personas servidoras públicas, como de los perfiles profesionales y no 
profesionales, sus niveles de cualificación e idoneidad y sus competencias. 



  

2) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de 
puestos de trabajo. 
3) Convocatoria de concursos para el nombramiento de personas servidoras públicas en ámbitos 
prioritarios para la dependencia, así como medidas de suspensión temporal de nuevas contrataciones 
de personal en otros ámbitos determinados. 
4) Medidas de promoción interna y de formación de personas servidoras públicas, dentro de las que 
se incluirá la instrucción anual sobre el desempeño apropiado de sus deberes, responsabilidades y 
funciones, y para concientizar sobre los riesgos de corrupción inherentes a su cargo. 
5) La previsión de la incorporación del recurso humano a través de la oferta de empleo público. 
6) La asignación presupuestaria requerida para la materialización de estos planes de empleo público, 
contemplando las disposiciones financieras vigentes. 
TRANSITORIO VII- Planificación de empleo público. Las entidades y los órganos, incluidos en el 
artículo 2 de la presente ley, deberán elaborar sus planes de empleo público y su oferta de empleo 
público en un plazo máximo de doce meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. 
Siendo que la aprobación de los planes de empleo, implican organización de empleo, modificación de 
estructuras de empleo, nombramiento de personal, suspensiones de contrataciones, son acciones que 
requieren de un acto o resolución administrativa, estas no pueden ser dictadas, de modo que esta 
norma suspende la implementación de planes de empleo. 
ARTÍCULO 13- Régimen general de empleo público. Existirá un único régimen general de empleo 
público, el cual a su vez estará conformado por las siguientes familias de puestos que serán de 
aplicación en los órganos y entes de la Adrninistrc1ción Pública, según las funciones que ejecute su 
personal: 
 
a) Personas servidoras públicas bajo el ámbito de aplicación del título I y del título IV del Estatuto de 
Servicio Civil, aní como a las que se desempeñan en las instituciones señaladas en el artículo 2 de la 
presente ley, que no estén incluidas en las restantes familias de puestos. 
b) Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones en ciencias de la salud. 
c) Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones policiales. 
d) Personas docentes contempladas en el Estatuto del Servicio Civil, del título II y el título IV. 
e) Personas docentes y académicas de la educación técnica. 
f) Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones del servicio exterior. 
g) Personas servidoras públicas que se desempeñan en cargos de confianza. 
El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y los entes públicos 
con autonomía de gobierno u organizativa tendrán cada uno su propia familia de puestos. Según la 
determinación que realice el respectivo ente, la correspondiente familia estará conformada por las 
personas servidoras públicas con funciones administrativas, profesionales o técnicas, que sean 
exclusivas y excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas. 
La creación de familias de puestos de empleo público es reserva de ley y deberá estar justificada por 
criterios técnicos y jurídicos coherentes con una eficiente y eficaz gestión pública.  En todas las 
categorías descritas con anterioridad, la administración pública superior, por medio de las oficinas o 
los departamentos de salud ocupacional, deberá contar en cada entidad pública, según lo establece 
el artículo 300 del Código de Trabajo y su reglamento, con el diagnóstico de sus condiciones de 
trabajo, el programa de salud ocupacional y cuando existan condiciones de trabajo adversas a su 
salud deberán crearse los respectivos protocolos de seguridad para salvaguarda de su vida, que será 
validado a lo interno de esta y con el respectivo aval del Consejo de Salud Ocupacional, para lo cual 



  

se le brindará el recurso humano necesario. Dicha instancia dependerá administrativamente de 
manera directa del jerarca.  En los términos planteados en el artículo 13 cuestionado a nuestro criterio, 
están imposibilitadas las instituciones autónomas y los poderes del Estado, de decretar las familias de 
puestos, que les ordena el artículo señalado, siendo que ello implicaría una resolución final. 
ARTÍCULO 19- Movilidad en el empleo público. En aplicación del principio de Estado como patrono 
único, se habilitarán los traslados intra e inter entidades y órganos incluidos, ya sean temporales o 
permanentes, atendiendo el interés público, las necesidades institucionales, el mejor cumplimiento 
posible de los fines públicos de la Administración y procurando el arraigo de las personas servidoras 
públicas, siempre que la plaza no se encuentre sujeta a alguna restricción específica. 
En cuanto al traslado de personal, amparados en el número 19 de le LMEP, no podrán ser dictados, 
máxime cuando se trate de traslados permanentes, siendo que ello requiere una resolución final 
debidamente motivada. 
ARTÍCULO 21- Procedimiento de despido. Será causal de despido inmediato, aplicable a toda persona 
servidora pública, obtener dos evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a una calificación 
del setenta por ciento (70%), que se encuentren en firme, una vez agotado el procedimiento de 
impugnación de la calificación y siempre que se haya acreditado la responsabilidad de la persona 
servidora pública por dicha evaluación deficiente. Dicha calificación deberá ser debidamente 
justificada por la jefatura inmediata que la asigne y por la autoridad jerárquica que la confirme, en caso 
de haber sido recurrida. 
Las entidades y los órganos incluidos deberán aplicar planes remediales pactados con la persona 
servidora pública y con el asesoramiento de recursos humanos que les permitan determinar las causas 
por las que las personas servidoras públicas obtienen una calificación inferior al setenta por ciento 
(70%) y aplicar acciones para mejorar su desempeño. Si pese a la aplicación del plan remedial, la 
persona servidora pública no logra mejorar su desempeño y obtiene de forma consecutiva otra 
calificación inferior al setenta por ciento (70%). se configurará la causal de despido inmediato.  Todo 
despido justificado se entenderá sin responsabilidad para la Administración Pública y hará perder a la 
persona servidora pública todos los derechos que esta ley y la normativa aplicable en cada familia de 
puestos le concede, excepto las proporciones de los extremos laborales que correspondan y los 
adquiridos conforme a los regímenes de pensiones vigentes, siempre que se realice con observancia 
de las siguientes reglas: 
 
a) En todas las dependencias bajo el ámbito de aplicación de esta ley se aplicará un único 
procedimiento administrativo especial de despido, que garantice la satisfacción del debido proceso y 
sus principios, el cual deberá ser concluido por acto final en el plazo de dos meses, a partir de su 
iniciación. La investigación preliminar, en los casos en que se requiera, no dará inicio al procedimiento 
indicado en el párrafo anterior; no obstante, esta deberá iniciar, bajo pena de prescripción, a más 
tardar en el plazo de un mes a partir de que el jerarca o la jerarca tenga conocimiento, sea de oficio o 
por denuncia, de la posible comisión de una falta de uno de sus servidores. El mismo plazo de un mes 
de prescripción se aplicará si, iniciada la mencionada investigación preliminar, esta permanece 
paralizada por culpa de la Administración. 
Para efectos del plazo de dos meses señalado en el primer párrafo de este inciso, el procedimiento 
ordinario de despido dará inicio a partir de que el jerarca institucional adopte la decisión de iniciar dicho 
procedimiento con el nombramiento del órgano director del proceso. 
b) Recibida, por parte del jerarca institucional, queja o denuncia o informado de presunta falta que, a 
su criterio, amerite el inicio de un procedimiento de despido, este nombrará un órgano director del 



  

proceso, el cual formulará por escrito los cargos y dará traslado a la persona servidora pública, por un 
término de quince días, para evacuar toda la prueba ofrecida en una audiencia oral y privada, que 
notificará personalmente por el correo electrónico institucional del funcionario, correo certificado o por 
medio de publicación por una única vez en el diario oficial La Gaceta, cuando se demuestre que no 
existe forma de localizar al presunto infractor. 
Dentro del plazo indicado, la persona servidora pública deberá presentar, por escrito, sus descargos 
y podrá ofrecer toda la prueba que considere oportuna para respaldar su defensa, sea documental, 
testimonial o de cualquier otra índole en abono de estos, así como las excepciones o los incidentes 
que considere oportunos. 
c) Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, el servidor no hubiera presentado oposición o 
si expresamente hubiera manifestado su conformidad con los cargos que se le atribuyen, el jerarca 
institucional dictará la resolución de despido sin más trámite, salvo que pruebe no haber sido notificado 
por el órgano director del proceso o haber estado impedido por justa causa para oponerse. 
 
d) Si el cargo o los cargos que se hacen al empleado o empleada o persona servidora pública implica 
su responsabilidad penal o cuando sea necesario para el buen éxito del procedimiento administrativo 
disciplinario de despido o para salvaguardia del decoro de la Administración Pública, el jerarca 
institucional podrá decretar, en resolución motivada, la suspensión provisional de la persona servidora 
pública en el ejercicio del cargo. Si se incoara proceso penal en contra de la persona servidora pública, 
dicha suspensión podría decretarse en cualquier momento como consecuencia de auto de detención 
o de prisión preventiva, o sentencia en firme con pena privativa de libertad. 
e) Si el interesado se opusiera dentro del término legal, el órgano director del proceso resolverá las 
excepciones previas que se hayan presentado y convocará a una comparecencia oral y privada, ante 
la Administración, en la cual se admitirá y recibirá toda la prueba y los alegatos de las partes que sean 
pertinentes. Asimismo, podrán realizarse antes de la comparecencia las inspecciones oculares y 
periciales. 
Se podrá convocar a una segunda comparecencia únicamente cuando haya sido imposible en la 
primera dejar listo el expediente para su decisión final y las diligencias pendientes así lo requieran. 
f) Si la persona servidora pública incurriera en nueva causal de despido durante el período de 
instrucción, se acumularán los cargos en el expediente en trámite y se procederá conforme a lo 
establecido en este capítulo. 
g) Evacuadas las pruebas, resueltas las excepciones previas presentadas dentro del plazo de los diez 
días otorgados para oponerse al traslado de cargos y presentadas las conclusiones por las partes o 
vencido el plazo para ello, se tendrá el expediente debidamente instruido y se elevará el informe 
respectivo al jerarca institucional para que dicte resolución definitiva. 
h) El jerarca o la jerarca institucional resolverá el despido de la persona servidora pública o declarará 
la falta de mérito y ordenará el archivo del expediente en este último supuesto. No obstante, en caso 
de considerar que la falta existe pero que la gravedad de esta no amerita el despido, ordenará una 
amonestación oral, una advertencia escrita o una suspensión sin goce de salario hasta por un mes, 
según la gravedad de la falta. 
i) Contra la resolución que ordene la amonestación oral, la advertencia escrita o la suspensión sin 
goce de salario, hasta por un mes, podrán interponerse los recursos ordinarios de revocatoria con 
apelación en subsidio, cuando este último resulte procedente, en un plazo de cinco días, contado a 
partir del día siguiente en que sea notificada dicha resolución. Ambos recursos podrán interponerse 



  

en forma conjunta o separada ante el órgano que emite la resolución, quien resolverá el recurso de 
revocatoria. 
En el caso de las personas servidoras públicas que laboran en una institución cubierta por la Ley 1581, 
Estatuto de Servicio Civil, de 30 de mayo de 1953, el recurso de apelación será resuelto por el Tribunal 
de Servicio Civil. El jerarca o la jerarca remitirá en alzada, al Tribunal de Servicio Civil, el expediente 
del procedimiento administrativo correspondiente donde conste la resolución de sanción, así como la 
resolución del recurso de revocatoria, con expresión de las razones legales y de los hechos en que se 
fundamentan ambas resoluciones. 
j) Los casos no previstos en el presente procedimiento, en cuanto no contraríen el texto y los principios 
procesales que contiene este procedimiento, se resolverán aplicando supletoriamente, según el 
siguiente orden: la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública, las normas del derecho 
público, los principios generales del derecho público, el Código de Trabajo, el Código Procesal Civil, 
los principios y las leyes del derecho común, la equidad, las costumbres y los usos locales. 
 
El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y los entes públicos 
con autonomía de gobierno u organizativa aplicarán el proceso de despido de acuerdo con su 
normativa interna, sus propias leyes o estatutos, según sea el caso. De no existir normativa 
institucional al respecto aplicará, supletoriamente, la Ley 6227, Ley General de la Administración 
Pública, de 2 de mayo de 1978, las normas de derecho público, los principios generales del derecho 
público, el Código de Trabajo y el Código Procesal Civil.  En cuanto a la aplicación de despidos en los 
términos del artículo 21 de la indicada, los mismos deben ser suspendidos, siendo que la norma ha 
sido cuestionada, por varias razones de violación al debido proceso, violación a derechos y principios 
constitucionales como el debido proceso, el principio de inocencia, y derecho de defensa en general, 
de modo que las resoluciones finales de despido, no pueden ser dictadas. 
 
ARTÍCULO 28- Fundamento metodológico de la evaluación del desempeño. La evaluación del 
desempeño de las personas servidoras públicas se fundamentará en indicadores cuantitativos de 
cumplimiento de metas individuales de productos y servicios prestados, vinculados a los procesos y 
los proyectos que realice la dependencia a la que pertenece, y la del cuerpo de los niveles directivos 
en todos sus niveles para el cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales. 
Será responsabilidad de cada superior definir los procesos y los proyectos de la dependencia, así 
como los productos y los servicios prestados, de conformidad con la normativa vigente y los planes 
estratégicos gubernamentales institucionales.  Los lineamientos generales aplicables para todo el 
sector público los definirá el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), 
con el objetivo de homogeneizar y estandarizar, con las salvedades respectivas, los métodos de 
evaluación y los sistemas de información respectivos. 
ARTÍCULO 29- Criterios para la evaluación del desempeño. Cada jefatura de la Administración 
Pública, al inicio del año, deberá asignar y distribuir a todas las personas servidoras públicas entre los 
procesos, proyectos, productos y servicios de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y 
tiempo estimado para su elaboración. 
Será responsabilidad de cada persona superior jerárquica dar seguimiento a este plan de trabajo 
anual; su incumplimiento será considerado, previo procedimiento administrativo, falta grave de 
conformidad con la normativa aplicable.  Para el seguimiento regular y frecuente de las actividades 
del plan de trabajo, cada administración deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado 
exclusivamente durante la jornada laboral por cada persona servidora pública con actividades diarias 



  

vinculadas a dichos procesos, proyectos y productos, y el cumplimiento de plazos y tiempos. Será 
responsabilidad de cada persona servidora pública, incluido todo el nivel directivo, la actualización y 
el mantenimiento al día de la información necesaria para la evaluación de su desempeño, de 
conformidad con los procesos, proyectos, productos y servicios asignados particularmente, sus plazos 
de entrega y tiempos estimados para su elaboración, en dicho sistema informático que la 
Administración pondrá a su disposición. Su incumplimiento será considerado falta grave de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Las evaluaciones de desempeño no pueden finalizarse, es decir incorporarse en el expediente del 
funcionario, siendo que para su emisión se requiere aplicar normas que están cuestionadas, como las 
anteriores. 
ARTÍCULO 30- Postulados rectores que orientan la gestión de la compensación. Los salarios de las 
personas servidoras públicas, a partir de la vigencia de la presente ley, se regirán de acuerdo con los 
siguientes postulados: 
a) El salario será siempre igual para igual trabajo en idénticas condiciones de eficiencia, puesto, 
jornada y condiciones, independientemente de la institución pública para la que labore. 
b) El salario del presidente de la República será el salario más alto de la Administración Pública. 
c) La fijación de los salarios se realizará construyendo una metodología de remuneración del trabajo 
para el servicio público. 
d) Cada familia de puestos tendrá una columna de salario global que indicará el puesto y la 
remuneración que recibirá la persona servidora pública que lo ostente. 
La columna salarial deberá ser publicada en la plataforma integrada de empleo público. 
e) En caso de requerir ajustes o modificaciones a la columna salarial, cuya motivación sea distinta del 
costo de vida, dicha decisión deberá tomarse de manera fundamentada en criterios técnicos de 
carácter económico. 
f) Los salarios se ajustarán según las reglas contenidas en la Ley 2166, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, de 9 de octubre de 1957. 
El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones y los entes públicos con 
autonomía de gobierno u organizativa construirán las respectivas columnas salariales globales de las 
personas servidoras públicas que desempeñen funciones o labores administrativas, profesionales o 
técnicas, que sean exclusivas y excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
asignadas. 
 
ARTÍCULO 33- Clasificación de puestos de trabajo en familias laborales y grados. El Poder Legislativo, 
el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y los entes públicos con autonomía de 
gobierno u organizativa deberán desarrollar la clasificación de puestos de trabajo en familias laborales 
y grados, respecto de las personas servidoras públicas con funciones administrativas, profesionales o 
técnicas, que sean exclusivas y excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
asignadas. 
Los restantes puestos del servicio público deberán tener un manual de puestos detallado, preparado 
en un formato especificado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN), con el fin de llevar a cabo el análisis y la evaluación del trabajo.  Las instituciones bajo 
la rectoría del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) le enviarán las 
descripciones para los puestos de trabajo en el formato que este defina. Estas descripciones reflejarán 
los deberes realmente desempeñados. La descripción del puesto, certificada por cada entidad, se 



  

analizará con el propósito de evaluar el trabajo.  Una vez que cada trabajo haya sido descrito, 
analizado y evaluado, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) lo 
asignará a una familia laboral y a un grado dentro de esa familia. 
ARTÍCULO 34- Columna salarial global. A partir de la metodología de valoración del trabajo, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y los entes públicos con 
autonomía de gobierno u organizativa elaborarán la columna salarial global de la familia 
correspondiente. 
El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), la Secretaría Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria y la Dirección General de Servicio Civil elaborarán conjuntamente una 
columna salarial global para las instituciones bajo su ámbito de competencia. La columna iniciará 
secuencialmente del menor al mayor puntaje.  Los grados en cada una de las familias laborales se 
asignarán a uno o más puntos de remuneración en la columna salarial global. Los puntos de 
remuneración a los que se asigna cada grado se determinarán por referencia a: 
 
a) La valoración de los factores del trabajo. 
b) Las necesidades profesionales de cada familia laboral. 
c) Empleos de referencia en cada familia laboral, de modo que haya igual salario por igual trabajo en 
todas las familias de empleo. 
ARTÍCULO 35- Régimen salarial unificado para todo el servicio público. Todas las instituciones del 
sector público se incluirán en este régimen salarial unificado basado en la columna salarial global. 
Todas las personas servidoras públicas serán remuneradas de acuerdo con esta ley, incluidos los 
servidores actuales. 
Se publicará la columna salarial global y los puestos de todas las calificaciones asignadas a la columna 
salarial. 
ARTÍCULO 36- Política de remuneración. La Dirección General de Servicio Civil, el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán) y la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de 
Hacienda prepararán conjuntamente una declaración anual de la política de remuneración, que 
presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación. Esta política tendrá en cuenta: 
d) El estado de los fondos públicos disponibles. 
e) La importancia de que las remuneraciones públicas se mantengan competitivas respecto a las 
privadas, considerando todos los factores relevantes como las tasas de empleo, la seguridad del 
empleo y la provisión de pensiones. 
f) La sostenibilidad, transparencia, participación y responsabilidad de las finanzas públicas. 
g) De manera prioritaria, la necesidad de atraer y mantener las personas más calificadas y mejor 
preparadas profesionalmente y evitar la fuga o el déficit de personal calificado. 
 
La política de remuneración propondrá el salario mínimo de inicio de la columna salarial única y el 
valor financiero que se asignará a cada punto de la columna del salario global. Durante el primer año 
en que opere la columna salarial se asignará a cada punto de remuneración un valor financiero inicial. 
En los años siguientes, los valores financieros solo variarán en un porcentaje determinado, de manera 
que se guarde coherencia en toda la columna salarial.  Las escalas salariales globales implican la 
emisión de una resolución final de aprobación de las mismas; por ende, no pueden ser emitidas, ni 
implementadas.  En el mismo sentido la implementación de las nuevas familiar y grados, no puede ser 
aprobada, por requerir una resolución final.  El sistema de remuneración que plantea la ley, no puede 



  

ser implementado, al requerir que este sea aprobado por medio de una resolución final, debidamente 
fundamentada. 
ARTICULO 49- Modificaciones. Se modifican las siguientes disposiciones normativas, de la manera 
que se describe a continuación: 
a) Se reforman los artículos 12 y 48 de la Ley 2166, Ley de Salarios de la Administración Pública, del 
9 de octubre de 1957. El texto es el siguiente: 
ARTÍCULO 12- El incentivo por anualidad se reconocerá el mes inmediato siguiente al aniversario del 
ingreso o reingreso de la persona servidora pública que labore bajo el esquema de salario compuesto 
y de acuerdo con las siguientes normas: 
a) Si el servidor es trasladado a un puesto de igual o inferior categoría a la del puesto que esté 
ocupando, no habrá interrupción alguna en cuanto al cómputo del tiempo para el aumento de salario. 
b) Si el servidor es ascendido, comenzará a percibir el mínimo de anualidades de la nueva categoría; 
bajo ningún supuesto se revalorizarán los incentivos ya reconocidos. 
c) A las personas servidoras públicas, en propiedad o interinos, se les computará, para efectos de 
reconocimiento del incentivo por anualidad, el tiempo de servicio prestado en otras entidades del 
sector público. 
ARTÍCULO 48- Criterios para la evaluación del desempeño. Cada jefatura de la Administración 
Pública, al inicio del año, deberá asignar y distribuir a todos los funcionarios entre los procesos, 
proyectos, productos y servicios de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo 
estimado para su elaboración. Será responsabilidad de cada superior jerárquico dar seguimiento a 
este plan de trabajo anual; su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 
normativa aplicable. 
Para el seguimiento regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada administración 
deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado por cada funcionario con las 
actividades diarias vinculadas a dichos procesos, proyectos y productos, y el cumplimiento de plazos 
y tiempos. Será responsabilidad de cada funcionario, incluido todo el nivel directivo, la actualización y 
el mantenimiento al día de la información necesaria para la evaluación de su desempeño, de 
conformidad con los procesos, proyectos, productos y servicios asignados particularmente, sus plazos 
de entrega y tiempos estimados para su elaboración, en dicho sistema informático que la 
administración pondrá a su disposición. Su incumplimiento será considerado falta grave de 
conformidad con la normativa aplicable.  El incentivo por anualidad se concederá únicamente mediante 
la evaluación del desempeño para aquellas personas servidoras públicas que laboren bajo el esquema 
de salario compuesto, que hayan cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivale 
numérico, según la escala definida, de conformidad con las siguientes reglas: 
a) Un ochenta por ciento (80%) de la calificación anual se realizará sobre el cumplimiento de las metas 
anuales definidas para cada funcionario, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo. 
b) Un veinte por ciento (20%) será responsabilidad de la jefatura o superior, que se evaluará según el 
buen rendimiento acorde con las competencias necesarias para el desempeño del puesto. 
 
Esta norma debe ser suspendida, en cuanto a la resolución final de la evaluación de desempeño. 
TRANSITORIO XI- Las personas servidoras públicas que a la entrada en vigencia de la presente ley 
devengan un salario compuesto, se trasladarán al salario global, de conformidad con las siguientes 
reglas: 
a) Quienes devengan un salario compuesto menor al que le correspondería a su categoría bajo la 
modalidad de salario global, continuarán devengando su salario en la forma en que lo venían haciendo 



  

y podrá incrementarse por el pago por concepto de anualidad, que en derecho les corresponda y una 
vez que su salario compuesto iguale el monto que les correspondería bajo el esquema de salario 
global, se trasladarán de manera automática a este régimen salarial, el mes siguiente. 
b) Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a su categoría bajo la 
modalidad de salario global serán excluidos de cualquier incremento salarial producto de aumentos a 
la base o bien reconocimiento de incentivos, hasta que el monto por concepto de salario global sea 
igual al salario compuesto que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al salario global. 
Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del monto de estos, estarán excluidos 
de incrementos salariales por concepto de costo de vida, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, de 3 de diciembre de 2018. 
TRANSITORIO XII- Las personas serviciaras públicas que sean remuneradas bajo el esquema de 
salario global estarán excluidas de incrementos salariales por concepto de costo de vida, siempre y 
cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de la Ley 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018. 
TRANSITORIO XV- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los jerarcas de las entidades 
públicas están en la obligación de denunciar las convenciones colectivas a su vencimiento. 
En el caso en que se decida renegociar la convención, esta deberá adaptarse en todos sus extremos 
a lo establecido en esta ley y demás regulaciones que dicte el Poder Ejecutivo. 
 
SOLICITUD Y DERECHO DE PETICIÓN.  (Artículos 27 de la Constitución Política y Ley de Regulación 
del Derecho de Petición número 9097).  Nuestro ordenamiento jurídico tiene garantizado este derecho 
en el texto constitucional. El artículo 27 de la Constitución Política establece a la letra lo que sigue:  
“…Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, ante cualquier funcionario 
público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta resolución”.  Este numeral de nuestra carta 
fundamental está incorporado en el Título IV, de los “Derechos y Garantías Individuales”, por lo que, 
en esencia, se trata de un derecho fundamental, o bien, una situación jurídica de poder mediante la 
cual, el justiciable puede exigir de la autoridad administrativa información de naturaleza o de interés 
público.  La Sala Constitucional, en el fallo número 13317-2021 de las 9:30 horas del 11 de junio del 
año 2021 indicó:  “…El derecho de petición, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, 
es entendido en sentido amplio, hace referencia a la facultad que posee todo ciudadano para dirigirse 
por escrito a cualquier funcionario público o entidad oficial con el fin de exponer un asunto de su 
interés. Por su parte, el ordinal 30 de la Constitución Política garantiza el libre acceso a los 
departamentos administrativos, únicamente, con propósitos de información sobre asuntos de interés 
público. Se trata, pues, de un mecanismo ideado para permitir a los administrados fiscalizar el correcto 
desempeño de los diversos entes públicos en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, 
cuando los artículos 27 y 30 de la Constitución Política son tomados en su conjunto, garantizan el 
derecho de toda persona de dirigirse ante cualquier funcionario público o entidad oficial para obtener 
información sobre cualquier asunto, materia o información de naturaleza pública. Precisamente, la 
naturaleza pública de la información es el elemento central que determina el derecho de acceder a 
ella. Al respecto, en este caso estamos frente a un alegato de violación a ambos derechos, pronta 
respuesta y acceso a información, por cuanto, se alega falta de respuesta y la falta de información 
solicitada desde el 27 de abril del 2021. Del informe rendido por el representante de la autoridad 
recurrida -que se tienen por dados bajo fe de juramento con las consecuencias, incluso penales, 
previstas en el artículo” (la negrita no forma parte del original). 



  

 
En abono de la protección constitucional contenida en el artículo 27 de la Constitución Política, el 
legislador creó la Ley de Regulación del Derecho de Petición, número 9097, la cual, en su artículo 1º 
establece lo que sigue: 
“…ARTÍCULO 1.- Titulares del derecho de petición Todo ciudadano, independientemente de su 
nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, individual o colectivamente, en los términos y con 
los efectos establecidos por la presente ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse ningún perjuicio 
o sanción para el peticionario. Todo lo anterior se ajustará al precepto establecido en el artículo 27 de 
la Constitución Política de la República de Costa Rica. 
Por su parte, el numeral 2 ídem regula los potenciales destinatarios, particularmente se menciona: 
“…ARTÍCULO 2.- Destinatarios. El derecho de petición podrá ejercerse ante cualquier institución, 
administración pública o autoridad pública, tanto del sector centralizado como descentralizado del 
Estado, así como aquellos entes públicos, con personalidad jurídica y capacidad de derecho público 
y privado, respecto de las materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito institucional, 
territorial o funcional de esta. Procederá, además, el derecho de petición ante sujetos de derecho 
privado cuando estos ejerciten alguna actividad de interés pública, administren y/o manejen fondos 
públicos o ejerzan alguna potestad pública de forma temporal o permanente”. 
La Ley 9097, además, establece en su artículo 11 que se debe notificar su contestación a la persona 
que ha presentado la petición, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de su 
presentación. Asimismo, podrá convocar, si así lo considera necesario, a los peticionarios en audiencia 
especial para responder a su petición de forma directa. Cuando la petición se estime fundada, la 
autoridad o el órgano competente para conocer de ella vendrá obligado a atenderla y a adoptar las 
medidas que estime oportunas a fin de lograr su plena efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso 
de los procedimientos necesarios para adoptar una disposición de carácter general.  La contestación 
recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en consideración por parte de 
la autoridad o el órgano competente e incorporará las razones y los motivos por los que se acuerda 
acceder a la petición o no hacerlo. En caso de que como resultado de la petición se haya adoptado 
cualquier acuerdo, medida o resolución específica, se agregará a la contestación. 
 
A mayor abundamiento de motivos, el artículo 12 de esta normativa garantiza la protección 
jurisdiccional. La Sala Constitucional ha garantizado este derecho fundamental, verbigracia, en el voto 
13317 antes citado, sin embargo, existen otros antecedentes, donde esta garantía ha sido protegida 
por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fallos números 437-2021 de las 8:00 
horas del 7 de abril del año 2021 y 249-2021 de las 7:40 horas del 14 de abril del mismo año, 
permitiéndosele al promovente, incluso, exigir las responsabilidades correspondientes por la vía del 
amparo de legalidad.  Al reiterarle a su digna autoridad el mayor respeto y consideración, ANEP queda 
en la mayor disposición de reunirse con usted y/o quien con usted estime; considerando que tal y 
como lo pronosticamos en su momento, en realidad, estamos de frente a una gran confusión de 
normas y de, eventuales, situaciones de caos jurídico. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio de Albino Vargas Barrantes, 
Secretario General y Lic. Wálter Quesada Fernández, Secretario General Adjunto, ANEP.  SEGUNDO:  
Se remite a la Administración para lo que corresponda. 
 



  

ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio AL-CPESEG-0002-2023 de Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de 
Área Legislativa VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico dab@asamblea.go.cr; 
nayra.elizondo@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 23.781. La Comisión 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en virtud del Oficio AL- DEST-CO-206-2023 sobre 
las consultas obligatorias remitido por el Departamento de Servicios Técnicos a esta Comisión, se 
solicita el criterio de la municipalidad sobre texto del proyecto de Ley Expediente N.° 23.781 
“REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, 
LEY N° 9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012, QUE ESTABLECE NUEVOS REQUISITOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL USO DE UN CHALECO RETRORREFLECTIVO CON EL NÚMERO DE 
PLACA DE LA MOTOCICLETA, QUE MEJORE SU IDENTIFICACIÓN Y LA DE SU CONDUCTOR Y 
PASAJERO”, el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles en 
virtud del receso aprobado por los señores Legisladores entre los días del 10 al 14 de julio en el cual 
se detienen los plazos de los expedientes; por tanto, dicho plazo vence el 27 de julio.  De ser posible, 
enviar el criterio de forma digital. A los correos: dab@asamblea.go.cr; nayra.elizondo@asamblea.go.cr 
  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2265, 243-
2430.  De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo 
este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad 
y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido el Oficio de Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de Área Legislativa VII, Asamblea 
Legislativa.  SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Trámite 3540 oficio Pro-Bae-BOA-015-2023 de Telemaco Salas Durán 
Organizador, Carlos Venegas Sánchez, Bio-Productor-Organizador ProBae Cuencas Hidrológicas 
Balneario de Ojo de Agua, correo electrónico banderaazulbalneariojodeagua@gmail.com. Reciba 
cordiales saludos de parte del grupo vecinos del cantón de San Antonio de Belén. Adscritos a la 
Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica (CNPBAE), nacemos con el afán de la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad de la zona, en la cual se encuentra el Balneario 
de Ojo de Agua al igual parte del corredor biológico Cubujuquí. Solicitamos un espacio al Concejo 
Municipal para exponer el proyecto a realizar en el Balneario de Ojo de Agua. Agradecemos de 
antemano el espacio que nos puedan brindar y quedamos a la espera de sus comentarios  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 3540 de Telemaco Salas 
Durán Organizador, Carlos Venegas Sánchez, Bio-Productor-Organizador ProBae Cuencas 
Hidrológicas Balneario de Ojo de Agua.  SEGUNDO:  Otorgar audiencia la cual será coordinada con 
la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce el Trámite 3561 de 34 firmas, correo electrónico urbasno2023@gmail.com.  
Según el acuerdo del Concejo Municipal 2023 1137-2023 con fecha del 1 marzo, con número de 
trámite 714-2023 por parte del grupo denominado Defensores de la Casa Común, comunicamos que 
no hemos recibido respuesta a dicha solicitud que según lo estipulado el plazo es de 10 días hábiles 
y ya llevamos más de tres meses. Quedamos atentos a dicha respuesta ya que nos urge la información 



  

para continuar con los trámites de este grupo referidos al proyecto de Lagos de Belén. Para 
contactarse con el grupo, favor enviar al correo urbasno2023qgmail.com. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, afirma que está de acuerdo con todo lo propuesto, pero en el 
punto tercero que le brinden copia de la respuesta a este Concejo Municipal. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, expresa que la última vez que habíamos visto un tema relacionado 
a esto era por un dictamen de la Comisión y se habían hecho comentarios aquí relacionados a la 
legitimación de los vecinos que firmaban en la nota. Yo quiero permitirme leer un párrafo de la 
resolución de Setena, que ingresó precisamente esta sesión la resolución número 1006-2023, que 
dice lo siguiente: “ En materia de protección ambiental, todo ser humano está facultado para actuar en 
virtud del Derecho tutelado a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En el artículo 50 de la 
Constitución Política. Y Por otra parte, se instauró la acción popular en el artículo 105 de la Ley de 
Biodiversidad número 7788, instaura la acción popular que señala que toda persona estará legitimada 
para accionar en sede administrativa y jurisdiccional en defensa y protección de la biodiversidad”. Para 
que veamos que o sea no hay que menoscabar a cualquier vecino que quiera mandarle alguna 
iniciativa, plantear algún problema e inclusive agrego yo a esto analizando esas 34 firmas, me consta 
que el 90% al menos son del distrito de la Asunción para que no volvamos a hacer comentarios, 
sugerencias cuestionando quién o qué hace alguna acción, porque hay muchas personas 
involucradas. Hay mucha preocupación en torno a ese tema. Finalmente, porque efectivamente aquí 
tenemos que ser objetivos y tenemos que analizar el proyecto de referencia hay todavía pendientes 
de la administración que tienen que subirse al Concejo, por ejemplo, lo de las capas separadas estaba 
pendiente todavía, pero sí quería aprovechar la oportunidad a la luz de que nos entre nos ingresó este 
documento de SETENA. Me parecía un buen párrafo para ilustrar un poco la importancia que tiene el 
respetar que cualquier vecino del cantón puede hacer un trámite, y máxime en este caso, donde hay 
una preocupación a mí me parece muy válida. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Dar por recibido el Trámite 3561 de 34 firmas.  SEGUNDO:  Se le recuerda a la Administración que 
está pendiente el acuerdo Concejo Municipal 2023 1137-2023.  TERCERO:  Se le solicita a la 
Administración brindarle respuesta a los interesados en una plazo de 5 días hábiles con copia a este 
Concejo Municipal. 
 

A las 8:47 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Minor González Quesada  
Secretaria Municipal a.i.      Presidente Municipal 

 


